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referenciasPrólogo

entornos alimentarios saludables para 
enfrentar la malnutrición en todas sus formas
Alcanzar los objetivos y metas de la Agenda 2030 
para el Desarrollo Sostenible implica lograr un 
mundo sin hambre, inseguridad alimentaria y 
malnutrición en cualquiera de sus formas. En las 
últimas décadas, la región de América Latina 
y el Caribe ha avanzado de forma significativa 
en aras del ejercicio efectivo del derecho a una 
alimentación adecuada y de la protección de la 
salud de todos sus habitantes. Sin embargo, el 
actual periodo de bajo crecimiento económico, 
los fenómenos climáticos graves, modos no 
sostenibles de producción y consumo de 
alimentos, así como la transición demográfica, 
epidemiológica y nutricional, ponen en riesgo los 
resultados que hemos conseguido hasta la fecha. 

Los últ imos datos disponibles sobre 
subalimentación en América Latina y el Caribe 
muestran un alza en los últ imos cuatro años:    
42,5 mil lones de personas padecían hambre en 
2018, lo que representa un aumento de  
4,5 mil lones de personas en comparación con los 
38 millones de personas reportados en 2014.

La inseguridad alimentaria —entendida como 
la interrupción parcial o total en el acceso a los 
alimentos— afecta a 187 millones de personas en 
nuestra región y se manifiesta de forma desigual 
en la edad adulta: casi 55 millones de hombres 
sufren de inseguridad alimentaria, frente a  
69 millones de mujeres. 

Paralelamente, por cada persona que sufre 
hambre en América Latina y el Caribe, más de 
seis sufren sobrepeso u obesidad. La prevalencia 
del sobrepeso está aumentando en todos los 
grupos etarios, especialmente en adultos y en 
niños en edad escolar. En la actualidad, casi un 
cuarto de la población adulta en la región sufre 
de obesidad, con prevalencias más altas entre 
mujeres (28%) que en hombres (20%). En tanto, 
la prevalencia del sobrepeso en niños y niñas 
menores de 5 años ya alcanza 7,5%, por encima 
de 5,9% mundial. 

Un gran reto de la región es afrontar el problema 
de la malnutrición desde un enfoque de 
políticas públicas multisectoriales. Esto requiere 
coordinación y compromiso colaborativo que va 
desde el sistema político hasta el individuo. 

Por segundo año consecutivo, cuatro organismos del 
sistema de las Naciones Unidas –la Organización 
de las Naciones Unidas para la Alimentación y la 
Agricultura (FAO), la Organización Panamericana 
de la Salud/Organización Mundial de la Salud 
(OPS/OMS), el Fondo de las Naciones Unidas para 
la Infancia (UNICEF) y el Programa Mundial de 
Alimentos (WFP)– nos hemos unido para publicar 
este informe.

Esta edición del Panorama de la seguridad 
alimentaria y nutricional en América Latina y 
el Caribe 2019, presenta un análisis basado en 
los entornos alimentarios, entendidos como 
los espacios de interacción entre las personas y 
las condiciones f ísicas, económicas, políticas y 
socioculturales que inf luyen en la manera que 
adquieren, preparan y consumen alimentos. 
Las características de los entornos alimentarios 
son fundamentales para explicar todas las formas 
de malnutrición que afectan a América Latina y 
el Caribe. Por ejemplo, la alta desigualdad social 
y económica en nuestra región, se ref leja en las 
dif icultades que sufren los grupos de población 
en situación de vulnerabilidad, entre otros, 
los niños y las niñas, las, mujeres y los grupos 
étnicos, para acceder f ísica y económicamente a 
una dieta saludable. 

Los entornos alimentarios han cambiado a un ritmo 
acelerado. En la actualidad, América Latina y el 
Caribe es una región eminentemente urbana, en 
la que las mujeres gozan de una participación cada 
vez mayor en el mercado de trabajo. Sin embargo, 
existe en muchos casos falta de corresponsabilidad 
entre hombres y mujeres en el trabajo doméstico 
y no remunerado, influyendo en los entornos 
alimentarios. Asimismo, las  grandes industrias 
procesadoras de alimentos y los supermercados han 
adquirido un papel preponderante en la forma en 
que se producen, venden, publicitan y etiquetan los 
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productos alimentarios. Estos factores, combinados 
con el aumento del consumo de productos fuera del 
hogar y en puestos callejeros informales –los cuales 
suelen presentar falencias en la calidad e inocuidad 
de los alimentos– muestran la importancia de 
entender y mejorar los entornos alimentarios con 
el objetivo que estos provean dietas saludables, 
con alimentos producidos de manera sostenible y 
para todos.

Recientemente, algunos países de América Latina 
y el Caribe han innovado en materia normativa y 
de políticas públicas. Hoy es reconocida como una 
de las regiones más avanzadas por sus iniciativas 
en favor de la creación de entornos alimentarios 
en los que todas las personas –especialmente los 
niños, las niñas y los jóvenes– disfruten de un 
mejor acceso e información para adquirir alimentos 
nutritivos, inocuos y de calidad. Programas de 
protección social, como los de alimentación escolar 
y las transferencias monetarias a las familias, han 
sido fundamentales para ello. 

El Panorama 2019 presenta una amplia descripción 
de las distintas políticas, reglamentos y leyes que 
los países están elaborando con el fin de acercar la 
producción de alimentos de alto valor nutricional 
al consumidor, promover un correcto etiquetado 
de los alimentos, facilitar una mejor regulación 
de la publicidad de alimentos, crear espacios 
escolares más saludables, y adoptar medidas 
fiscales y de carácter social que favorezcan una 
dieta sana y diversificada. 

Deseamos que esta edición contribuya a recuperar 
el impulso necesario para hacer realidad la 
generación del hambre cero,  y el fin de la 
malnutrición en todas sus formas, y para cumplir 
los objetivos y metas de la Agenda 2030. Para ello, 
se requieren iniciativas urgentes y armonizadas 
de todos los gobiernos, así como de los distintos 
sectores y actores del sistema alimentario, que se 
lleven a cabo con el apoyo de las Naciones Unidas y 
de la comunidad internacional. Sólo así podremos 
construir sistemas y entornos alimentarios que 
aseguren una alimentación saludable en el presente 
y en el futuro, y que garanticen además una vida 
sana para todas las personas.
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Representante Regional para América Latina y el Caribe

Organización de las Naciones Unidas para la Alimentación y 
la Agricultura (FAO)
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abreviaturas
ALC América Latina y el Caribe

AMEXID Agencia Mexicana de Cooperación 
Internacional para el Desarrollo

BM Banco Mundial
CEPAL Comisión Económica para América 

Latina

CIF Clasificación Integrada de la Seguridad 
Alimentaria en Fases

CONANDA Consejo Nacional de los Derechos del 
Niño y del Adolescente

DAES Departamento de Asuntos Económicos y 
Sociales

ENT Enfermedades no transmisibles

ETA Enfermedades transmitidas por los 
alimentos

FAO Organización de las Naciones Unidas 
para la Alimentación y la Agricultura

FIDA Fondo Internacional de Desarrollo 
Agrícola

FIES Escala de experiencia de inseguridad 
alimentaria

GBD Estudio de la Carga Global de 
Enfermedades, Lesiones y Factores de 
Riesgo

HLPE Grupo de alto nivel de expertos en 
seguridad alimentaria y nutrición

IDEC Instituto Brasileiro de Defesa do 
Consumidor

IFBA Alianza Internacional de Alimentos y 
Bebidas

INFOSAN Red Internacional de Autoridades en 
materia de Inocuidad de los Alimentos

IMC Índice de masa corporal

MSF Medidas sanitarias y fitosanitarias

ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible

OIT Organización Internacional del Trabajo

OMC Organización Mundial del Comercio

OMS Organización Mundial de la Salud

ONU Organización de las Naciones Unidas

OPA Observatório de Publicidade de 
Alimentos

OPS Organización Panamericana de la 
Salud

OTC Obstáculos técnicos al comercio

PAE Programas de alimentación escolar

PDA Pérdidas y desperdicios de alimentos

PARLACEN Parlamento Centroamericano

PARLANDINO Parlamento Andino

PARLATINO Parlamento Latinoamericano y Caribeño

PARLASUR Parlamento del Mercosur

PIB Producto interno bruto

PMA Programa Mundial de Alimentos

PNUD Programa de las Naciones Unidas para 
el Desarrollo

PPA Paridad del poder adquisitivo

RILAA Red Inter-Americana de Laboratorios de 
Análisis de Alimentos

SICA Sistema de la Integración 
Centroamericana

UNICEF Fondo de las Naciones Unidas para la 
Infancia

USD Dólar de los Estados Unidos de América

WFP Programa Mundial de Alimentos
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subregiones geofráficas de 
amÉrica latina y el caribe 
y códigos de Países

AMÉRICA LATINA

Mesoamérica

BLZ Belice

CRI Costa Rica

SLV El Salvador

GTM Guatemala

HND Honduras

MEX México

NIC Nicaragua

PAN Panamá

Sudamérica 

ARG Argentina

BOL Bolivia (Estado Plurinacional de)

BRA Brasil

CHL Chile

COL Colombia

ECU Ecuador

GUY Guyana

PRY Paraguay

PER Perú

SUR Suriname

URY Uruguay

VEN Venezuela (República Bolivariana de)

EL CARIBE

ATG Antigua y Barbuda

BHS Bahamas

BRB Barbados

CUB Cuba

DMA Dominica

DOM República Dominicana

GRD Granada

HTI Haití

JAM Jamaica

KNA Saint Kitts y Nevis

LCA Santa Lucía

VCT San Vicente y las Granadinas

TTO Trinidad y Tabago
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Presentación

Algunas de las causas de la malnutrición tienen su origen en el funcionamiento del sistema alimentario. 
Comprender cómo la malnutrición se vincula con los procesos de producción, distribución y el consumo 
de los alimentos permite identif icar posibles áreas de intervención. De ese modo podrán promoverse 
formas de producción y hábitos alimentarios que favorezcan dietas saludables y sostenibles desde un 
punto de vista económico, social y ambiental.

El entorno alimentario es un espacio propicio para el diseño de esas políticas ya que representa el 
contexto físico, económico, político y sociocultural en el que ocurre la interacción de los individuos con 
el sistema alimentario. Dicho entorno determina las posibilidades y las decisiones de las personas sobre 
cómo adquieren, preparan y consumen los alimentos. 

En esa línea, los países de América Latina y el Caribe han impulsado en los últimos años distintas 
políticas, marcos legales y programas para favorecer la creación de entornos alimentarios más saludables. 
Por ese motivo, el Panorama de la seguridad alimentaria y nutricional en América Latina y el Caribe 2019 
centra su atención en el entorno alimentario. Y se propone describir los desafíos y discutir las opciones de 
políticas que pueden contribuir a eliminar las múltiples formas de malnutrición de la Región.
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CAPíTULO 1

è En 2018, el 6,5% de la población regional vive 
con hambre, lo que equivale a 42,5 millones de 
personas. Desde una perspectiva de más largo 
plazo, la Región logró reducir en 20 millones el 
número de subalimentados con respecto el año 2000. 
Sin embargo, el 2018 marca el cuarto año consecutivo 
en el que el hambre muestra alzas continuas.

è La inseguridad alimentaria moderada o grave en 
América Latina se incrementó de forma considerable. 
La inseguridad alimentaria, medida a partir de la 
Escala de Experiencia de Inseguridad Alimentaria, 
pasó de 26,2% a 31,1% entre los trienios 2014-2016 
y 2016-2018. Este aumento produjo que más de 
32 millones de personas se sumaran a los casi 155 
millones que vivían en inseguridad alimentaria en la 
Región en 2014-2016.

è La Región ha mostrado progresos significativos en 
la reducción de la desnutrición infantil. El retraso en 
el crecimiento en niñas y niños menores de 5 años 
se redujo de 16,7% a 9% entre 2000 y 2018 y la 
emaciación infantil se ubica en 1,3%. En ambos casos, 
la Región se encuentra sensiblemente por debajo de 
las prevalencias mundiales de desnutrición de niñas 
y niños.

è La malnutrición por peso excesivo en la 
Región es de las más altas en el mundo y sigue 
incrementándose. La prevalencia de sobrepeso en 
niñas y niños menores a 5 años pasó de 6,2% a 7,5% 

entre 1990 y 2018, lo que significa que 4 millones 
de la población infantil en la Región viven con esa 
condición. En adultos, la prevalencia de sobrepeso y 
obesidad pasó de 42,7% a 59,5% entre 1990 y 2016, 
lo que se traduce en 262 millones de personas en 
la Región.

è La obesidad afecta de forma desigual a hombres 
y mujeres adultos.  La obesidad en mujeres de 18 
años y más en la Región alcanzó 27,9%, mientras 
que para hombres de la misma edad se ubicó en 
20,2%. Como consecuencia, se estima que, de los 105 
millones de los adultos con obesidad en 2016, el 59% 
o 62 millones son mujeres.

è La alimentación poco saludable, es uno de 
los cuatro factores de riesgo principales para el 
desarrollo de enfermedades no transmisibles, junto 
con la actividad física insuficiente, el tabaco y 
el consumo nocivo de alcohol. Se estima que 11 
millones de adultos murieron en el mundo por causas 
asociadas a una alimentación inadecuada en 2017. 
De esos, alrededor de 600 000 vivián en la Región. 
Entre los factores de riesgo alimenticios que ayudan 
a explicar este resultado son los bajos consumos de 
cereales integrales, frutos secos, semillas y verduras, 
junto con un consumo de sodio elevado.

mensAjes PrinciPALes 
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Durante las últimas dos décadas la Región de 
América Latina y el Caribe (ALC) ha realizado 
importantes progresos en la eliminación del 
hambre, el logro de la seguridad alimentaria y la 
mejora de la nutrición. Por tanto, es evidente que 
la Región cuenta con capacidad para cumplir el 
Objetivo de Desarrollo Sostenible 2 (ODS 2) de la 
Agenda de Desarrollo Sostenible, el denominado 
Hambre cero. Sin embargo, la alimentación aún 
presenta distintos desafíos, y a la vez aparecen 
otros nuevos, como es el caso del sobrepeso 
y la obesidad, que agravan los problemas de 
malnutrición y ponen en riesgo el alcance de 
otros ODS. 

En primer lugar, es fundamental mantener y 
acelerar la reducción de la subalimentación1 y 
de otros retos asociados a la falta de acceso a 
alimentos suficientes y adecuados para cubrir los 
requerimientos mínimos de energía y nutrientes 
de las personas. En segundo lugar, es esencial 
que la Región frene y revierta el aumento del 
sobrepeso y la obesidad que se aprecia en todos 
los grupos de la población en los últimos años. 

1 La subalimentación se define como la condición de un 
individuo cuyo consumo habitual de alimentos es insuficiente 
para proporcionarle la cantidad de energía alimentaria 
necesaria para llevar una vida normal, activa y sana. 
En cambio, la desnutrición es el resultado de una ingesta 
nutricional deficiente en cantidad o calidad, o de la 
absorción o uso biológico deficientes de los nutrientes 
consumidos como resultado de casos repetidos de 
enfermedades. La desnutrición incluye la insuficiencia 
ponderal en relación con la edad, la estatura demasiado 
baja para la edad (retraso del crecimiento), la delgadez 
peligrosa en relación con la estatura (emaciación) y el 
déficit de vitaminas y minerales (malnutrición por carencia 
de micronutrientes) (FAO, FIDA, OMS, UNICEF y 
WFP, 2019). En esta publicación se utilizan los conceptos de 
hambre y subalimentación de forma indistinta.

En particular, es importante prevenir el exceso de 
peso en edades tempranas para proteger la salud 
de los niños y niñas y evitar que siga aumentando 
la población adulta con esos padecimientos, así 
como para reducir los riesgos metabólicos que 
conducen al desarrollo de enfermedades no 
transmisibles (ENT) y a una mayor probabilidad 
de muerte prematura. 

En este capítulo se presenta un análisis de la 
evolución de la subalimentación y la malnutrición 
con un énfasis especial en los indicadores 
asociados a los ODS. En la primera sección 
se muestra la situación y la tendencia de los 
indicadores de subalimentación, inseguridad 
alimentaria, desnutrición y sobrepeso, todos ellos 
relacionados con el objetivo del Hambre cero. 
Asimismo, se aportan una serie de reflexiones 
sobre la obesidad en los adultos que, aunque no es 
un indicador del ODS 2, es un factor de riesgo para 
el desarrollo de enfermedades no transmisibles, 
ambos problemáticas crecientes en la Región2.

En la segunda sección se presenta un análisis 
de algunos de los indicadores establecidos para 
dar seguimiento al objetivo de Salud y Bienestar 
(ODS 3). En concreto, se analizan los indicadores 
asociados a los estados de salud que son, en 
gran medida, consecuencia de una alimentación 
inadecuada3. n

2 La Asamblea de Salud Mundial adoptó en 2013 un Marco 
mundial de vigilancia integral para la prevención y el 
control de las enfermedades no transmisibles que incluye al 
sobrepeso y obesidad en adultos dentro del grupo de 
indicadores clave para dar seguimiento mundial de los 
avances en la prevención y el control de las principales 
enfermedades no transmisibles y sus principales factores de 
riesgo.

3 Para más detalles sobre las metas e indicadores asociados 
a los ODS 2 y 3, véase el Anexo 1.

Panorama de la Seguridad alimentaria y nutricional en américa latina y el caribe 2019
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CAPíTULO 1 Panorama de la Seguridad alimentaria y nutricional en américa latina y el caribe 2019

 1.1  ods 2: Poner fin al 
Hambre, lograr la 
seguridad alimentaria 
y mejorar la 
nutrición, y Promover 
la agricultura 
sostenible 

La malnutrición abarca los problemas asociados 
a una alimentación deficiente o excesiva y de 
calidad nutricional inadecuada. Esta sección 
se dedica a analizar los problemas del hambre, 
la inseguridad alimentaria, la desnutrición, 
el sobrepeso y la obesidad que corresponden 
a las metas 1 y 2 del ODS 2. El déficit de 
micronutrientes se abordará en la Sección 1.3. 

meta 2.1. Poner fin al hambre y asegurar el 
acceso de todas las personas a una 
alimentación sana, nutritiva y suficiente

Prevalencia de la subalimentación
La población subalimentada en la Región se 
redujo de 62,6 millones a 42,5 mil lones entre 
los años 2000 y 2018 (Figura 1). Esto signif ica una 
disminución de 32% en el número de personas 
con hambre. En cambio, a nivel global el hambre 
se redujo menos durante el mismo periodo, al 
pasar de 909 millones de personas a casi 822 
millones, lo que corresponde a una reducción de 
10%.

La reducción del número de personas 
subalimentadas es atribuible sobre todo a 
los progresos alcanzados en Sudamérica. 
Esta subregión redujo en casi 19 millones de 
personas su población subalimentada. Es decir, 
pasó de 42,6 millones de personas en 2000 a 
23,7 millones de personas en 2018. En contraste, 
las otras dos subregiones reportan cambios 
moderados en dichas cifras. En el Caribe el 
hambre pasó de afectar a 8,9 millones de 
personas a 7,8 millones respectivamente, y en 
Mesoamérica, la población subalimentada se 
redujo en alrededor de 200 000 personas, pero 
se mantuvo en 11 millones durante casi todo 
el periodo. 

De todos modos, la tendencia de la 
subalimentación en ALC durante las últimas dos 
décadas no siempre ha sido a la baja. Entre el 
año 2000 y el 2014 descendió de forma continua 
hasta alcanzar su mínimo en el 2014. A partir de 
entonces, el hambre ha revertido su tendencia al 
descenso y ha comenzado a incrementarse.

Los 42,5 millones de personas que padecieron 
hambre en la Región en 2018 representan un 
aumento de 4,5 millones respecto al mínimo de 
38 millones reportado en 2014. Este incremento 
es atribuible casi en su totalidad a Sudamérica, 
donde el número de subalimentados creció en 4,7 
millones entre 2014 y 2018.

El análisis por país indica una gran 
heterogeneidad de los resultados en la lucha 
contra la subalimentación. Por un lado, algunos 
países redujeron el número de población 
subalimentada. Entre ellos destaca Colombia, que 
pasó de 3,6 millones a 2,4 millones de personas 
en situación de subalimentación entre los trienios 
2013-2015 y 2016-2018. México y República 
Dominicana destacan también por reducciones 
del hambre en magnitudes de 300 000 personas. 

| 4 |



fuente: fAo, 2019.

figurA 1
tendenciA de LA subALimentAción en AméricA LAtinA y eL cAribe Por 
subregiones, en miLLones de PersonAs, 2000-2018
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El Caribe Mesoamérica Sudamérica

Otros países registraron incrementos en la 
subalimentación en el mismo periodo. Entre ellos 
destaca en especial Venezuela (República 
Bolivariana de), donde el número de personas 
con hambre se multiplicó por más de dos, de 2,9 
millones de personas en 2013-2015 a 6,8 millones 
en 2016-2018.

La prevalencia de la subalimentación en ALC 
descendió de 11,9% de la población total a 6,5% 
entre los años 2000 y 2018 (Figura 2). Las mayores 
disminuciones corresponden a las subregiones 

de Sudamérica y el Caribe, donde las tasas 
disminuyeron al menos 5 puntos porcentuales en 
ese periodo.

Igual que ocurrió con el número de población 
en subalimentación, la menor prevalencia de 
subalimentación en las últimas dos décadas se 
registró en 2014. A partir de ese año, la Región 
reporta aumentos continuos en dicho porcentaje, 
con una prevalencia que creció de 6,1% a 6,5% 
entre 2014 y 2018. 

Panorama de la Seguridad alimentaria y nutricional en américa latina y el caribe 2019
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CAPíTULO 1 Panorama de la Seguridad alimentaria y nutricional en américa latina y el caribe 2019

fuente: fAo, 2019.

figurA 2
evoLución de LA PrevALenciA de LA subALimentAción  
en AméricA LAtinA y eL cAribe en PorcentAje, 2000-2018
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América Latina y el Caribe El Caribe Mesoamérica Sudamérica

La mayoría de los países de la Región muestran 
descensos en la prevalencia de subalimentación 
entre los trienios 2013-2015 y 2016-2018. 
Bolivia (Estado Plurinacional de), Colombia y la 
República Dominicana redujeron en al menos 
2 puntos porcentuales dicha cifra durante ese 
periodo (Figura 3). En cambio, en esa misma etapa 
el incremento más pronunciado se reportó en 
Venezuela (República Bolivariana de), donde la 
prevalencia creció de 9,5% en el trienio 2013-2015 
a 21,2% en el de 2016-2018.

Cabe destacar que Haití se mantiene como el país 
con la más alta prevalencia de subalimentación 
de la Región. Prácticamente la mitad de su 
población padece hambre, una situación que 
se ha mantenido prácticamente sin cambios en 
por lo menos las últimas dos décadas. El cuadro 1 
presenta las cifras de prevalencia y población que 
padece hambre en los países de toda la Región 
para distintos periodos a partir del año 2000. 
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Prevalencia de la inseguridad alimentaria 
moderada o grave
La meta del ODS 2 relacionada con el f in 
del hambre y el acceso a una alimentación 
saludable, nutritiva, diversif icada y suficiente 
incluye también el indicador de la prevalencia 
de la inseguridad alimentaria moderada o grave 
según la Escala de Experiencia de Inseguridad 
Alimentaria (FIES, por sus siglas en inglés). 
Esta medición permite comprender mejor la 
complejidad del fenómeno del hambre, valorando 
la experiencia de los hogares para acceder a 
suficientes alimentos de calidad. Es un indicador 
especialmente relevante para ALC dado que 

notA: no se incluye a los países cuyas prevalencias de subalimentación están por debajo de 2,5% (brasil, cuba y uruguay).
fuente: elaboración propia a partir de fAo, 2019.

figurA 3 
PrevALenciA de LA subALimentAción en distintos PAíses de AméricA LAtinA 
y eL cAribe, PrevALenciA en PorcentAje, 2013-2015 y 2016-2018

0

5

10

15

20

25

30

35

40

45

50

Pr
ev

ale
nc

ia
 (%

)

CHL MEX BRB ARG COL CRI TTO VCT DMA BLZ ECU JAM GUY SUR SLV DOM PER PAN PRY HND GTM NIC BOL VEN HTI

2013-2015 2016-2018

presenta mayor capacidad para identif icar 
los cambios en la seguridad alimentaria de 
países de renta media y media-alta porque los 
problemas de inseguridad alimentaria en estos 
países están más frecuentemente asociados con 
fenómenos estacionales que permanentes. A su 
vez, permite desagregar la información por 
individuos, lo que facilita la caracterización de la 
inseguridad alimentaria, por ejemplo, según sexo 
o grupo étnico. 

Se dice que las personas se encuentran en 
situación de inseguridad alimentaria grave 
cuando el miembro o miembros del hogar 

Panorama de la Seguridad alimentaria y nutricional en américa latina y el caribe 2019
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CAPíTULO 1 Panorama de la Seguridad alimentaria y nutricional en américa latina y el caribe 2019

Prevalencia (%) Millones de personas

2000-
2002

2010-
2012

2013-
2015

2016-
2018

Cambio 
2013-2015 y 
2016-2018

2000-
2002

2010-
2012

2013-
2015

2016-
2018

Cambio 
2013-2015 y 
2016-2018

Argentina 4,1 3,9 3,4 4,6 ▲ 1,5 1,6 1,5 2,1 ▲

Barbados 5,8 4,9 3,9 3,9 = <0,1 <0,1 <0,1 <0,1 =

Belice 5,0 5,8 7,7 7,5 ▼ <0,1 <0,1 <0,1 <0,1 =

Bolivia (Estado Plurinacional 
de) 31,6 24,5 19,4 17,1 ▼ 2,7 2,5 2,0 1,9 ▼

Brasil 10,6 <2,5 <2,5 <2,5 = 18,8 n.p. n.p. n.p. n.p.

Chile 4,4 4,0 3,5 2,7 ▼ 0,7 0,7 0,6 0,5 ▼

Colombia 9,4 10,8 7,5 4,8 ▼ 3,9 5,0 3,6 2,4 ▼

Costa Rica 5,3 5,2 5,4 4,8 ▼ 0,2 0,2 0,3 0,2 ▼

Cuba 2,8 <2,5 <2,5 <2,5 = 0,3 n.p. n.p. n.p. n.p.

Dominica 4,4 5,6 6,3 6,2 ▼ <0,1 <0,1 <0,1 <0,1 =

Ecuador 18,8 9,1 8,1 7,9 ▼ 2,4 1,4 1,3 1,3 =

El Salvador 9,3 12,5 10,6 9,0 ▼ 0,6 0,8 0,7 0,6 ▼

Guatemala 18,1 15,8 16,0 15,2 ▼ 2,2 2,4 2,5 2,6 ▲

Guyana 7,9 10,5 8,4 8,1 ▼ <0,1 <0,1 <0,1 <0,1 =

Haití 56,0 49,5 49,3 49,3 = 4,9 5,0 5,2 5,4 ▲

Honduras 18,5 15,2 14,5 12,9 ▼ 1,2 1,3 1,3 1,2 ▼

Jamaica 6,8 9,0 9,2 8,0 ▼ 0,2 0,3 0,3 0,2 ▼

México 4,4 4,6 4,1 3,6 ▼ 4,5 5,5 5,0 4,7 ▼

Nicaragua 29,3 20,0 17,2 17,0 ▼ 1,5 1,2 1,0 1,1 ▲

Panamá 26,2 11,8 9,6 10,0 ▲ 0,8 0,4 0,4 0,4 =

Paraguay 12,2 11,9 11,7 10,7 ▼ 0,7 0,7 0,8 0,7 ▼

Perú 21,7 10,1 9,2 9,7 ▲ 5,7 3,0 2,8 3,1 ▲

República Dominicana 27,1 14,6 12,1 9,5 ▼ 2,4 1,5 1,3 1,0 ▼

San Vicente  
y las Granadinas 14,8 6,4 5,5 5,7 ▲ <0,1 <0,1 <0,1 <0,1 =

Suriname 12,9 8,1 8,1 8,5 ▲ <0,1 <0,1 <0,1 <0,1 =

Trinidad y Tabago 11,2 8,6 6,4 5,5 ▼ 0,1 0,1 <0,1 <0,1 =

Uruguay 4,1 <2,5 <2,5 <2,5 = 0,1 n.p. n.p. n.p. n.p.

Venezuela (Rep. Bolivariana de) 16,3 3,7 9,5 21,2 ▲ 4,1 1,1 2,9 6,8 ▲

MUNDO 14,9 11,6 10,8 10,7 ▼ 929,8 814,3 791,4 809,9 ▲

AMéRICA LAtINA y EL CARIbE 11,4 6,6 6,2 6,5 ▲ 60,6 39,6 38,5 41,5 ▲

EL CARIbE 23,7 19,5 18,7 18,1 ▼ 8,9 7,9 7,8 7,7 ▼

MESOAMéRICA 7,9 7,2 6,6 6,1 ▼ 11,0 11,7 11,2 10,8 ▼

SUDAMéRICA 11,5 5,0 4,7 5,4 ▲ 40,7 20,0 19,5 23,1 ▲

*Las cifras se reportan en promedios trienales para reducir el margen de error. 
▲ aumento. ▼ disminución. = sin cambios.
n.p. datos no públicos.
<2,5 se refiere a una tasa menor de 2,5%.
<0,1 se refiere a una población menor de 100 000 personas.
fuente: elaboración propia a partir de fAo, 2019.

cuAdro 1
subALimentAción en PAíses de AméricA LAtinA y eL cAribe, PrevALenciA en PorcentAje y miLLones 
de PersonAs, vArios trienios deL 2000-2002 A 2016-2018*
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se hayan quedado sin alimentos, hayan 
experimentado hambre y, en las situaciones 
más extremas, hayan pasado varios días sin 
comer (veáse la Figura 4). En cambio, se habla de 
inseguridad alimentaria moderada cuando los 
miembros de una familia se ven obligados a 
modificar la cantidad o calidad de los alimentos 
como consecuencia de las incertidumbres 
asociadas a su capacidad de acceder a alimentos. 

La FAO estima que más de 1 900 millones de 
personas en el mundo sufrieron inseguridad 
alimentaria moderada o grave en el trienio 
2016-2018, es decir, una de cada cuatro personas. 

De ellas, más de 650 millones experimentaron 
inseguridad alimentaria grave (Cuadro 2). 

Los datos para América Latina4 indican que 
187 millones de personas sufren inseguridad 
alimentaria moderada o grave. De ellos, 53,7 
millones estuvieron en situación de inseguridad 
alimentaria grave durante el mismo trienio. 
Aproximadamente dos tercios de esa población 
se concentraba en Sudamérica, y el resto, 
en Mesoamérica.

4 Actualmente, no es posible estimar el total de población 
que sufre inseguridad alimentaria en el Caribe porque no se 
dispone de información suficiente sobre los países.

figurA 4
niveLes de grAvedAd de LA inseguridAd ALimentAriA cuAntificAdos Por LA 
escALA de exPerienciA de inseguridAd ALimentAriA

fuente: fAo, fidA, oms, unicef y WfP, 2019.

Panorama de la Seguridad alimentaria y nutricional en américa latina y el caribe 2019

seguridAd ALimentAriA

de calidad como de cantidad

inseguridAd ALimentAriA moderAdA
Las personas que experimentan inseguridad 
alimentaria moderada se enfrentan a 
incertidumbres en cuanto a su capacidad para 
obtener alimentos, y se han visto obligadas a 
aceptar menos calidad o cantidad en los 
alimentos que consumen

inseguridAd ALimentAriA grAve
Las personas que experimentan una 
inseguridad alimentaria grave suelen quedarse 
sin alimentos y, en los peores casos, pasan un 
día (o varios) sin comer

indicAdor 2.1.2 de Los ods 
La prevalencia de la inseguridad alimentaria 

moderada o grave entre la población según la fies
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CAPíTULO 1 Panorama de la Seguridad alimentaria y nutricional en américa latina y el caribe 2019

  Inseguridad alimentaria grave Inseguridad alimentaria moderada o grave

  Prevalencia (%) Millones de personas Prevalencia (%) Millones de personas

  2014-
2016

2016-
2018

2014-
2016

2016-
2018

2014-
2016

2016-
2018

2014-
2016

2016-
2018

Argentina 5,8 11,3 2,5 5,0 19,1 32,1 8,3 14,2

Chilea n.d. 3,4 n.d. 0,6 n.d. 13,6 n.d. 2,5

Costa Rica 4,8 5,2 0,2 0,3 21,4 23,2 1,0 1,1

Ecuadora 7,1 7,1 1,1 1,2 23,3 23,3 3,8 3,9

El Salvador 13,5 12,7 0,9 0,8 42,3 40,0 2,7 2,5

Guatemala 15,6 16,4 2,5 2,8 43,1 43,6 7,0 7,4

Honduras 18,5 17,7 1,7 1,6 52,4 49,3 4,7 4,6

México 9,0 8,9 11,3 11,5 28,5 28,0 35,9 36,2

Santa Lucíaa 4,5 4,5 <0,1 <0,1 22,2 22,2 <0,1 <0,1

Uruguay 6,6 7,6 0,2 0,3 20,6 25,3 0,7 0,9

MUNDO 7,9 8,7 584,6 654,1 23,5 25,4 1736,8 1915,1

AMéRICA LAtINA 7,3 8,9 43,2 53,7 26,2 31,1 154,6 187,0

MESOAMéRICA 10,5 10,6 18,2 18,8 32,2 31,7 55,5 56,2

SUDAMéRICA 6,0 8,2 25,0 34,9 23,8 30,8 99,1 130,8

EL CARIbE n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d.

*Las cifras se reportan en promedios trienales para reducir el margen de error. 
a A partir de datos nacionales oficiales.
n.d. dato no disponible.
<0,1 se refiere a una población menor a 100 000 personas.
fuente: fAo, 2019.

cuAdro 2
inseguridAd ALimentAriA grAve y moderAdA o grAve en PAíses de AméricA LAtinA y eL cAribe  
con informAción disPonibLe de LA fies, PrevALenciA en PorcentAje y miLLones de PersonAs,  
2014-2016 y 2016-2018*

La prevalencia de inseguridad alimentaria en 
América Latina aumentó entre los trienios 
2014-2016 y 2016-2018. Específicamente, la 
inseguridad alimentaria moderada o grave pasó 
de 26,2% a 31,1%, mientras que la grave creció de 
7,3% a 8,9%. Estas cifras muestran que aumentó 
más el número de personas con inseguridad 
alimentaria moderada. Ello puede tener una 
relación lógica con los procesos de desaceleración 
económica y de recesión que han vivido varios 
países de la Región, que han puesto en riesgo el 
acceso a los alimentos de una importante parte 
de la población.

Es ev idente que existen diferencias 
sustanciales entre las variaciones porcentuales 
en la inseguridad alimentaria grave y la 
subalimentación. Ello puede atr ibuirse al 
hecho de que, mientras que las estimaciones 
de la prevalencia de la subalimentación 
ref lejan factores estructurales que inf luyen 
en la disponibil idad de al imentos y en la 
desigualdad a su acceso, las estimaciones de la 
inseguridad alimentaria grave son más sensibles 
a los factores a corto plazo que afectan a las 
experiencias directas de las personas en su 
acceso a los al imentos, como se indica en las 
encuestas. Este hecho puede ser especialmente 
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importante en la Región, que sigue mostrando 
niveles altos de desigualdad. Además, en 
ALC se han v iv ido recientemente importantes 
fenómenos cl imáticos, polít icos y económicos 
adversos que han afectado a la seguridad 
alimentaria de su población.

Como ya se ha señalado, un aspecto importante 
de la FIES es que permite medir el grado de 
seguridad alimentaria para distintos grupos de 
población y, por tanto, conocer las diferencias 
entre ellos. Por ejemplo, puede verse que la 
inseguridad alimentaria es más frecuente en 
mujeres que en hombres. Las cifras mundiales 
indican que la prevalencia de inseguridad 

alimentaria grave en mujeres adultas fue de 
9,1% en el trienio 2016-2018, mientras que en 
los hombres adultos el porcentaje fue de 8,6% 
en el mismo periodo (Cuadro 3). Esta diferencia 
significa que la población de mujeres que 
padece inseguridad alimentaria grave supera 
en casi 15 millones la de hombres adultos en la 
misma situación.

La brecha de género en la insegur idad 
al imentar ia también se hace ev idente entre la 
población lat inoamericana, y es incluso más 
pronunciada que la brecha global. En el t r ienio 
2016-2018, la prevalencia de insegur idad 
al imentar ia g rave fue de 10% entre las mujeres 

Inseguridad alimentaria grave Inseguridad alimentaria grave o moderada

Prevalencia (%) Millones de 
personas Prevalencia (%) Millones de 

personas

Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres Hombres Mujeres

Argentina 8,3 11,5 1,3 2,0 24,9 32,9 4,0 5,7

Chilea 4,0 4,6 0,3 0,3 15,5 18,8 1,1 1,4

Costa Rica 4,1 5,4 0,1 0,1 18,7 24,1 0,4 0,5

Ecuadora 16,8 18,1 1,0 1,1 41,3 46,8 2,4 2,8

El Salvador 10,7 13,4 0,2 0,3 33,9 42,4 0,7 1,1

Guatemala 14,9 16,0 0,8 0,9 38,5 44,5 2,0 2,5

Honduras 16,1 18,1 0,5 0,6 45,4 50,2 1,4 1,6

México 7,5 9,9 3,5 4,7 24,9 29,1 11,6 14,0

Uruguay 6,4 7,2 0,1 0,1 20,9 25,1 0,3 0,4

MUNDO 8,6 9,1 240,0 254,8 24,0 25,4 670,3 709,1

AMéRICA LAtINA 8,3 10,0 18,3 23,0 24,8 29,9 54,9 69,1

MESOAMéRICA 9,0 11,2 5,6 7,3 27,9 32,5 17,5 21,2

SUDAMéRICA 8,0 9,5 12,6 15,7 23,6 28,9 37,2 47,7

EL CARIbE n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d. n.d.

* Las cifras se reportan en promedios trienales para reducir el margen de error. 
a sobre la base de datos nacionales oficiales.
n.d. dato no disponible.
fuente: elaboración propia a partir de información de fAo, 2019.

cuAdro 3
inseguridAd ALimentAriA grAve y moderAdA o grAve en AduLtos (18 Años y mAyores) en vArios 
PAíses de AméricA LAtinA según sexo, PrevALenciA en PorcentAje y miLLones de PersonAs,  
2016-2018*

Panorama de la Seguridad alimentaria y nutricional en américa latina y el caribe 2019

| 11 |



CAPíTULO 1 Panorama de la Seguridad alimentaria y nutricional en américa latina y el caribe 2019

recuAdro 1
”no dejAr A nAdie Atrás”. LevAntAmiento de dAtos estAdísticos 
intercuLturALes PArA y con Los PuebLos indígenAs de eL sALvAdor y PAnAmá

una de las principales dificultades para promover el 
etnodesarrollo y la seguridad alimentaria y nutricional 
de los pueblos indígenas en alc tiene que ver con la 
ausencia de robustez de datos estadísticos que sirvan 
para orientar la aplicación de políticas y programas 
públicos a partir de un enfoque intercultural.

Por ese motivo, la Fao ha iniciado un proceso 
innovador para mejorar las mediciones estadísticas 
para y con los pueblos indígenas. Por medio de 
la adaptación cultural de diversas metodologías 
estadísticas, la Fao trabaja junto con la dirección 
general de estadística y censo de el Salvador 
(digeStyc) y el instituto nacional de estadística y 
censo (inec) de Panamá, y en estrecha colaboración 
con las autoridades de los pueblos indígenas lenca, 
kakawira, emberá, guna yala y ngäbe buglé para 
lograr ese objetivo. 

los equipos interinstitucionales han conversado 
y discutido la viabilidad técnica y presupuestaria, 
la definición de comunidades con las que se 
debe trabajar, la verificación de la cartografía de 
comunidades disponible, la revisión de cuestionarios 
y la identificación de elementos que pueden necesitar 
ajustarse, la reproducción de cuestionarios y la 
elaboración detallada del cronograma de trabajo para 
la ejecución de los pilotos 2018.

la propuesta de trabajo para las autoridades 
indígenas y sus comunidades se hizo a través del 
consentimiento libre, previo e informado (clPi). 
esta herramienta es un derecho específico que 
pertenece a los pueblos indígenas y que se reconoce 
en la declaración de las naciones unidas sobre 
los derechos de los Pueblos indígenas (dnudPi). 
las autoridades indígenas de el Salvador y Panamá 
dieron su consentimiento para la ejecución del piloto 
bajo la opción del “consentimiento tras negociación de 
las condiciones en las que realizaría la propuesta”, lo 
que significó:

 � contratación de personal indígena 
(encuestadores y cartógrafos).

 � integración de las autoridades indígenas 
en el equipo de planificación y seguimiento 
del proyecto.

 � diseminación de los resultados a autoridades 
indígenas locales una vez concluido el piloto.

un elemento intercultural de suma importancia 
para el éxito de estas experiencias piloto fue la 
capacitación y la incorporación de encuestadores 
indígenas. ello permitió administrar los cuestionarios 
en los idiomas indígenas. dicha estrategia favoreció el 
aumento de la confianza de la población encuestada 
y redujo las tasas de no respuesta. también facilitó 
la interpretación de algunos conceptos, por 
ejemplo, la Escala de Experiencia de Inseguridad 
Alimentaria. asimismo, los encuestadores aportaron 
apoyo logístico al levantamiento de campo, ya que 
conocían en detalle las dinámicas socioculturales de 
los territorios indígenas. eso facilitó enormemente 
los procesos de levantamiento de datos y de 
actualización cartográfica.

dicho ejercicio permitirá replantearse los 
instrumentos de recolección de datos (cuestionarios 
o boletas) para reflejar con más acierto las 
concepciones culturales, las normas tradicionales y las 
particularidades de las formas de organización social 
y productiva. de este modo se proveerán mejores 
insumos para el desarrollo de políticas, planes y 
proyectos sociales que contribuyan al buen vivir de los 
pueblos indígenas. 

como resultado de estas pruebas se introdujo el 
módulo de seguridad alimentaria FieS en la encuesta 
nacional de hogares de Panamá. en el Salvador se 
verificó la potencialidad de esta medición en territorios 
rurales e indígenas. 

fuente: fAo, 2018.
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adultas de América Lat ina, mientras que entre 
los hombres fue de 8,3%. La prevalencia de la 
insegur idad al imentar ia moderada o grave en 
las mujeres fue de 29,9% y en los hombres, de 
24,8%. En términos absolutos, esto muestra 
que 69,1 mil lones de mujeres adultas sufren 
insegur idad al imentar ia moderada o grave, en 
comparación con 54,9 mil lones de hombres. 

Análisis recientes realizados por la FAO, FIDA, 
OMS, UNICEF y WFP (2019) y por Broussard 
(2019) ayudan a explicar la diferencia de la 
inseguridad alimentaria por género a nivel 
global. Dicha brecha parece ser mayor en estratos 
de población más pobres y con menor nivel 
de educación, así como en los asentamientos 
urbanos, o sea, grandes ciudades y suburbios. 
Esto es importante en el caso de América Latina, 
donde las brechas de género en términos de 
participación laboral, educación y pobreza 
son elevadas (CEPAL, 2016; CEPAL, 2019c). 
Igualmente, los mismos análisis destacan la 
importancia de considerar otras formas de 
discriminación hacia las mujeres, como el acceso 
a los sistemas de salud y de protección social, que 
podrían explicar en gran medida esta diferencia. 

Las mujeres y las niñas de la Región padecen con 
mayor intensidad las desventajas asociadas a la 
división sexual del trabajo, entendidas como la 
naturalización de la asignación de las tareas de 

cuidado y del trabajo doméstico no remunerado. 
Como consecuencia, ellas afrontan jornadas 
de trabajo extendidas, condiciones laborales 
deficientes, un alto efecto de la informalidad 
laboral, ingresos más bajos y una escasa 
autonomía económica (Brito e Ivanovic, 2019).

En la actualidad, la FIES desagregada se ha 
aplicado de forma más amplia para conocer las 
diferencias en la experiencia de la seguridad 
alimentaria entre hombres y mujeres. 
Asimismo, la FAO también trabaja para saber más 
sobre la inseguridad alimentaria de los grupos 
indígenas (veáse el Recuadro 1).

Los indicadores de subalimentación y FIES son 
herramientas que permiten evaluar la situación 
de hambre y seguridad alimentaria a nivel país, 
además que facilitan la comparabilidad entre los 
países a nivel global. Sin embargo, el nivel de 
agregación y periodicidad con la que se reportan 
dificulta la identif icación oportuna de situaciones 
de emergencias en momentos y territorios 
específicos. Por ese motivo, distintos actores a 
nivel internacional han colaborado por más de 
una década en el desarrollo de indicadores que 
permiten la identif icación y la acción oportuna en 
países o territorios que experimentan situaciones 
agudas de inseguridad alimentaria (veáse el 
Recuadro 3).

Panorama de la Seguridad alimentaria y nutricional en américa latina y el caribe 2019
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capítulo 1 Panorama de la seguridad alimentaria y nutricional en américa latina y el caribe 2019

recuAdro 2
PoLíticAs PArA HAcer frente AL HAmbre y A LA inseguridAd 
ALimentAriA Ante LA desAceLerAción de LA economíA

los periodos de mayor crecimiento económico en 
alc durante las últimas décadas coinciden con los 
periodos más importantes de reducción del hambre. 
de igual forma, cuando los niveles de crecimiento han 
retrocedido, el descenso en las cifras de inseguridad 
alimentaria se ralentizó o, al contrario, mostraron un 
aumento. entre los años 2000 y 2014 (este último, 
el año de menor prevalencia de subalimentación 
en la región desde que se dispone de registros), el 
promedio de crecimiento económico fue de 3,2% 
anual, y el número de personas con hambre se 
redujo en casi 25 millones. Sin embargo, desde el 
2014 el promedio de crecimiento económico ha sido 
prácticamente nulo y la cantidad de personas con 
hambre aumentó en 4,5 millones.

Por tanto, la desaceleración económica de los 
países de la región es uno de los factores que más 
afecta a la seguridad alimentaria y la nutrición 
de las personas y hogares, con una repercusión 
diferente en los diversos grupos de población. esto es 
especialmente significativo para una región con altos 
niveles de desigualdad. Por ello es importante contar 
con políticas a corto y a largo plazo que tengan 
objetivos claros para mejorar la nutrición y permitan 
aumentar la resiliencia de los hogares y reducir los 
impactos de las perturbaciones económicas sobre la 
población, con especial énfasis en los grupos en una 
situación de mayor vulnerabilidad. 

en primer lugar, son esenciales los programas de 
protección social y las políticas que buscan proteger 
el poder adquisitivo y el acceso a los servicios 
sociales de los hogares y grupos poblacionales con 
mayores necesidades para que se puedan recuperar 
tras episodios económicos adversos. dichas acciones 
deben complementarse con medidas que contribuyan 

a la consolidación de sistemas de protección social 
que logren atender las especificidades de los distintos 
grupos de población según ingresos, ubicación 
geográfica, edad y género. en este sentido, alc 
cuenta con una larga tradición de este tipo de políticas 
u otro tipo de instrumentos1.

Seguidamente, otro conjunto de medidas 
igualmente importantes para enfrentar la 
desaceleración de la economía son las políticas 
contracíclicas. algunos ejemplos de este tipo 
de políticas en el sector agroalimentario son las 
destinadas a impulsar la producción interna de 
alimentos a través de facilidades financieras para 
la compra de insumos y mejoras de equipos, 
fortalecimiento de los servicios de apoyo y extensión 
rural e incentivos para la innovación tecnológica 
y la comercialización. dichas medidas deben ir 
acompañadas de políticas de carácter estructural que 
ayuden a diversificar las opciones económicas en el 
ámbito rural, la inclusión de los jóvenes y las mujeres, 
las inversiones en infraestructuras, la investigación y 
la capacitación.

Por tanto, es necesario destacar la importancia 
de implementar políticas de doble vía, logrando un 
equilibrio entre un conjunto de políticas de corto y 
largo plazo que permitan reducir las vulnerabilidades 
económicas y generar capacidad de respuesta 
para recuperarse rápidamente cuando se presentan 
perturbaciones económicas. además, es esencial 
integrar las medidas que tratan de mejorar la 
seguridad alimentaria y la nutrición y la reducción de 
la pobreza, con el fin de reducir las desigualdades 
de género y la exclusión social de distintos grupos 
poblacionales.

1/ un ejemplo reciente al respecto es Argentina, que oficializó la extensión de la emergencia alimentaria nacional hasta el 31 de diciembre de 2022 a consecuencia de la contracción de la 
actividad económica. A partir de la promulgación de un decreto se estableció el incremento de al menos 50% en el presupuesto destinado a las políticas públicas de alimentación y nutrición.

fuente: fAo, fidA, oms, unicef y WfP, 2019.
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recuAdro 3
cLAsificAción integrAdA de LA seguridAd ALimentAriA en fAses

la Clasificación Integrada de la Seguridad Alimentaria en 
Fases (ciF o iPc, por sus siglas en inglés) es un conjunto 
de herramientas que permiten analizar y clasificar la 
gravedad de la inseguridad alimentaria y la malnutrición 
a nivel nacional, regional o global. el objetivo de la 
Clasificación es dotar a los tomadores de decisiones 
de análisis rigurosos sobre la situación de la seguridad 
alimentaria en contextos de emergencia e informar el 
diseño de políticas o programas a medio y largo plazo.
la ciF permite clasificar el carácter y la gravedad de 

la inseguridad alimentaria según estándares científicos 
internacionales. en concreto, la Clasificación evalúa la 
severidad de la inseguridad alimentaria, las áreas donde se 
localiza, la cantidad de población afectada y sus causas. 
la ciF consta de tres distintas escalas: 1) inseguridad 
alimentaria aguda, 2) inseguridad alimentaria crónica y 
3) malnutrición aguda. cada una de ellas permite definir 
intervenciones específicas para cada contexto. el siguiente 
cuadro presenta cada una de las escalas que la ciF 
aborda, su definición y las distintas fases en que se divide.

fuente: elaboración propia a partir de información de fAo, 2019.

cArActerísticAs básicAs de LAs tres escALAs de LA cLAsificAción integrAdA 
de LA seguridAd ALimentAriA en fAses

los métodos de la ciF permiten la comparabilidad 
en el tiempo y entre áreas geográficas. esto ayuda a los 
actores involucrados a destinar recursos a la población 
que más lo necesita. a diferencia de los indicadores de 
subalimentación y de la escala FieS, que monitorean 
y comparan los avances internacionales en el logro 
del odS 2, la información proporcionada por la ciF 
facilita a los tomadores de decisiones la definición de 
intervenciones en momentos y áreas específicas según el 
tipo de problemas y la fase de inseguridad alimentaria 
o malnutrición. esto convierte a la ciF en un instrumento 
clave en situaciones de emergencia alimentaria. 

los protocolos de la ciF se desarrollaron y se 
aplicaron por primera vez en Somalia en 2004. 
en el momento de prepararse esta publicación, la 
ciF se ha utilizado en más de 30 países de África, 
alc y asia. distintas organizaciones internacionales 
e intergubernamentales, entre ellas acción contra 
el Hambre, care international, Fao, FeWS net, 
Joint research centre of the european commission, 
oXFam, Save the children, Sistema de la integración 
centroamericana (Sica), uniceF y WFP son responsables 
de desarrollar e implementar la ciF a nivel global, 
regional y nacional. 

Según datos de la red de información en Seguridad 
alimentaria (FSin, 2019), en 2018 más de 113 millones 
de personas en 53 países estaban en una situación 

de hambre aguda que demandaba acciones urgentes 
(fase 3, crisis). asimismo, se estima que ese mismo 
año 143 millones de personas en 42 países estaban 
en inseguridad alimentaria aguda acentuada (fase 2). 
ello colocaba a esta población en riesgo de crisis ante 
contingencias climáticas, económicas o sociales.

en 2018, las condiciones de inseguridad alimentaria 
aguda en situación de crisis (ciF Fase 3) en alc se 
relacionaron con fenómenos climáticos y condiciones 
económicas adversas. Por un lado, en centroamérica 
y el caribe, cinco países concentraban alrededor de 
3,8 millones de personas en situación de inseguridad 
alimentaria aguda debido a factores climáticos 
(aproximadamente 1,6 millones en los países que 
comprenden el corredor Seco, es decir, el Salvador, 
guatemala, Honduras y nicaragua, y 2,3 millones en 
Haití). Por otro lado, la crisis económica en Venezuela 
(república bolivariana de) provocó un importante flujo 
de migrantes hacia los países vecinos. debido a que 
parte de esa población migra en condiciones económicas 
precarias, en ocasiones con recursos insuficientes para 
comprar alimentos, se estima que 400 000 migrantes en 
tránsito hacia colombia, ecuador y Perú experimentaron 
inseguridad alimentaria aguda. en conjunto, se cree que 
en 2018 4,2 millones de personas en la región estuvieron 
en situación de inseguridad alimentaria aguda que 
requería acción urgente.

Escala Definición Fases

Inseguridad alimentaria 
aguda

Inseguridad alimentaria en un momento determinado y 
de una gravedad que amenaza la vida o los modos de 
vida de las personas, o ambos, independientemente de 
las causas, el contexto o la duración

1. Ninguna/mínima
2. Acentuada
3. Crisis
4. Emergencia
5. Catástrofe humanitaria/
    hambruna

Inseguridad alimentaria 
crónica

Inseguridad alimentaria persistente en el tiempo, 
principalmente debido a causas estructurales, incluidos 
eventos de inseguridad alimentaria estacionales

1. Baja
2. Moderada
3. Alta
4. Muy alta

Malnutrición aguda Expresada como delgadez o presencia de edema en 
niñas y niños

1. Aceptable
2. Alerta
3. Seria
4. Crítica
5. Muy crítica
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meta 2.2. Poner fin a todas las formas de 

malnutrición

Malnutrición en niñas y niños menores de 5 años
La erradicación de la malnutrición infantil forma 
parte de los compromisos internacionales de la 
Agenda 2030 de Desarrollo Sostenible. La meta 
comprende tres indicadores que monitorean las 
distintas formas de malnutrición de niñas y niños 
menores de 5 años: 1) el retraso en el crecimiento 
(desnutrición crónica o baja estatura para la 
edad), 2) la emaciación (desnutrición aguda o bajo 
peso para la estatura) y 3) el sobrepeso (exceso de 
peso para la estatura). 

Retraso en el crecimiento 5 
Durante los últimos 30 años, ALC ha reducido 
de forma continua la prevalencia del retraso en 
el crecimiento en niñas y niños menores de 5 
años. La tendencia a la baja ha permitido que 
dicha prevalencia se redujera a menos de la mitad 
entre 1990 y 2018, lo que significó pasar de 22,8% 
a 9% (Figura 5). En términos de población, esto 
representa que la Región redujo el número de 
niñas y niños con retraso en el crecimiento de 
12,9 millones a 4,8. 

5 El retraso en el crecimiento se define como una altura o 
longitud (en cm) para la edad (meses) inferior en dos 
desviaciones estándar de la mediana de los patrones de 
crecimiento infantil de la OMS de 2006. Un peso bajo para 
la estatura es un indicador que refleja los efectos 
acumulativos de la desnutrición y las infecciones desde el 
nacimiento e incluso antes. El retraso del crecimiento puede 
ser el resultado de una privación nutricional prolongada, de 
infecciones recurrentes y de la falta de infraestructuras de 
agua y saneamiento (FAO, FIDA, OMS, UNICEF y 
WFP, 2019).

fuente: elaboración propia a partir de unicef, oms y banco mundial, 2019.

figurA 5 
evoLución deL retrAso en crecimiento en niños y niñAs menores de 5 Años 
en AméricA LAtinA y eL cAribe, PrevALenciA en PorcentAje, 1990-2018
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La reducción del retraso de crecimiento infantil 
ref leja lo que ha sucedido en cada una de las 
subregiones. En todos los casos, las prevalencias 
disminuyeron a menos de la mitad respecto 
a las cifras reportadas en 1990. El Caribe y 
Sudamérica redujeron la prevalencia del retraso 
en el crecimiento infantil de 20% en 1990 a 
menos de 9% en 2018. Destaca la disminución 
en Mesoamérica, de 31,8% a 12,9% en el 
mismo periodo.

En las últimas dos décadas el retraso del 
crecimiento infantil menguó en la mayoría de 
los países de los que existe información (Figura 6). 
No obstante, algunos de ellos, sobre todo de 
las subregiones de Mesoamérica y el Caribe, 
muestran prevalencias mayores al 10% en la 
actual década. El caso más extremo es el de 
Guatemala, donde casi la mitad de las niñas y 
los niños menores de 5 años padecen retraso en 
el crecimiento. 

Emaciación6

La emaciación o el bajo peso para la estatura es 
un padecimiento poco frecuente entre las niñas 
y los niños menores de 5 años de la Región. 

6 La emaciación se define como un peso (kg) para la 
estatura o longitud (cm) inferior en dos desviaciones 
estándar a la mediana de los patrones de crecimiento 
infantil de la OMS de 2006. Un peso bajo para la estatura 
es un indicador de pérdida grave de peso o incapacidad 
para aumentar de peso. Puede ser consecuencia de una 
ingesta alimentaria insuficiente o de la incidencia de 
enfermedades infecciosas, en especial de la diarrea 
(FAO, FIDA, OMS, UNICEF y WFP, 2019).

Su prevalencia se sitúa muy por debajo de la 
mundial (7,3% en el año 2018). Se estima que 
1,3% de la población infantil de la Región padecía 
emaciación en 2018, con un rango que oscila 
entre 0,9% en Mesoamérica a 3% en el Caribe 
(Figura 7). Es decir, unos 700 000 niños y niñas de 
ALC padecían emaciación ese año. 

En general, la emaciación es más frecuente en 
los países que, por su ubicación geográfica, 
están sujetos a impactos climáticos, conf lictos o 
contingencias económicas abruptas que suelen 
afectar de forma transitoria, pero recurrente 
y periódica, al acceso a los alimentos y, con 
ello, el estado nutricional de las niñas y niños 
temporalmente. Es el caso de países como 
Guyana, Haití, Jamaica y Trinidad y Tabago, 
cuyas prevalencias superan el promedio 
subregional (Figura 8). Esta realidad también es 
recurrente en ciertos territorios de la Región 
expuestos a fenómenos climáticos extremos, 
por ejemplo, en el denominado Corredor 
Seco centroamericano7 o en algunas zonas de 
Colombia o el área andina. 

7 El Corredor Seco se caracteriza por una temporada 
marcada y prolongada sin precipitaciones y un riesgo 
latente de sequías recurrentes. Se extiende por 52% del 
área total de El Salvador, Guatemala y Honduras. De la 
superficie total del Corredor Seco en estos tres países, 6,4% 
se considera zona de efectos de sequía severa; 54,2% se 
clasifica en zona de sequía de efectos elevados y 39,4% de 
la superficie está ubicada en zonas donde la sequía tiene 
efectos bajos. En total, 768 municipios de los tres países 
resultan afectados por sequías recurrentes en mayor o 
menor medida.
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fuente: elaboración propia a partir de unicef, oms y banco mundial, 2019.

fuente: elaboración propia a partir de unicef, oms y banco mundial, 2019.

figurA 6 
retrAso en eL crecimiento en niños y niñAs menores de 5 Años en vArios PAíses de 
AméricA LAtinA y eL cAribe, PrevALenciA en PorcentAjes, dAtos más recientes de LAs 
décAdAs de 2000 y 2010 

figurA 7 
emAciAción en niños y niñAs menores de 5 Años en AméricA LAtinA y eL cAribe, 
PrevALenciA en PorcentAje, 2018
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fuente: elaboración propia a partir de unicef, oms y banco mundial, 2019.

figurA 8
emAciAción en niños y niñAs menores de 5 Años en vArios PAíses de AméricA LAtinA y 
eL cAribe, PrevALenciA en PorcentAje, dAtos más recientes de LAs décAdAs 2000 y 2010
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recuAdro 4
Protección sociAL reActivA frente A emergenciAs:  
PoLíticAs, estrAtegiAs y ProgrAmAs

en américa latina y el caribe la frecuencia de los 
desastres naturales ha aumentado 3,6 veces en medio 
siglo (cecchini, Filgueira, martínez, y rossel, 2015). 
los desastres ocasionados por fenómenos naturales 
son el origen de importantes pérdidas económicas que 
afectan sobre todo al sector agrícola, que tuvo unas 
pérdidas de unos 22 000 millones de uSd entre 2005 
y 2015 (Fao, 2018b). 

los hogares en situación de pobreza están 
más expuestos a las consecuencias derivadas de 
los desastres y de las perturbaciones asociadas a 
fenómenos climáticos, naturales (terremotos) y sociales 
(crisis económicas y conflictos). están más expuestos 
a amenazas y su capacidad de gestión de riesgo es 
limitada. Por lo tanto, las crisis y los desastres pueden 
tener impactos devastadores en los ingresos y en los 
medios de subsistencia. y empujan a las personas a 

adoptar estrategias de afrontamiento nocivas para ellas, 
como la venta de activos productivos, la reducción de la 
ingesta de alimentos de los niños, niñas y adolescentes, 
y su desescolarización, así como la sobreexplotación de 
los recursos naturales. 

los sistemas de protección social pueden ayudar 
a reducir la vulnerabilidad ante distintas amenazas 
y mejorar las capacidades de gestión de riesgos, 
además de contribuir a reconstruir los medios de 
vida agrícolas. durante las emergencias que afectan 
al sector agrícola, la protección social contribuye a 
planificar una respuesta sectorial rápida, así como a 
preservar la seguridad alimentaria de las poblaciones 
afectadas. la protección social permite mantener 
niveles pares de consumo (incluso en situaciones de 
conmoción y estrés), minimizando las estrategias de 
afrontamiento negativas.
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CAPíTULO 1 Panorama de la Seguridad alimentaria y nutricional en américa latina y el caribe 2019

fuente: cecchini, filgueira, martínez, y rossel, 2015; fAo, 2018b; beazley, solórzano, y barca, 2019.

cuando los responsables de las políticas consideran el 
uso de un sistema de protección social para ocuparse 
de las necesidades durante una emergencia, pueden 
utilizar distintas estrategias para aumentar el nivel 
general de la ayuda que el sistema proporciona a las 
personas en situación de vulnerabilidad:

1. Expansión vertical: aumentar el valor o la 
duración de los beneficios de un programa o 
sistema existente.

2. Expansión horizontal: agregar nuevas personas 
a un programa o sistema existente.

3. Respaldo: respuesta en la que los actores 
involucrados en la respuesta humanitaria o 
los gobiernos utilizan parte de la capacidad 
administrativa del sistema nacional de 
protección social para canalizar su asistencia.

4. Alineamiento paralelo: desarrollar un sistema 
humanitario paralelo que se adapte de 
la mejor manera posible a un sistema de 
protección social vigente o a un posible futuro 
programa de protección social.

el número de países de la región que ya utilizan 
los sistemas de protección social para responder a 
las emergencias ha aumentado considerablemente 
en los últimos años, en lo que parece ser una nueva 
tendencia. brasil, chile, colombia, dominica, 
ecuador, el Salvador, guatemala, méxico, Perú y 
república dominicana han empleado la capacidad 
de los programas de protección social para responder 
a emergencias. 

en general, los sistemas de protección social de la 
región son sistemas consolidados caracterizados por 
1) un fuerte liderazgo gubernamental (por ejemplo, 
incorporados en la legislación), 2) un sistema integral 
de programas apoyado por sistemas administrativos 
bien establecidos, 3) altos niveles de capacidad 
institucional, 4)sistemas robustos para una toma de 
decisiones informada y una mejor rendición de cuentas 
(por ejemplo, a través de sistemas de información a 
medida), y 5) así como un financiamiento sostenible. 

asimismo, la amplia cobertura de los sistemas de 
protección social en numerosos países de la región 
permite llegar a grandes segmentos de la población, 
en especial a los que se encuentran en una situación 
de mayor pobreza y vulnerabilidad. esto proporciona 
una base sólida para apoyar la respuesta a las 
emergencias con más rapidez, predictibilidad, 
sostenibilidad, eficiencia y, por tanto, mayor eficacia 
y menores costos, –aunque esto depende de distintos 
factores– (beazley, Solórzano, y barca, 2019).

los programas de protección social también 
pueden ser importantes puntos de entrada para 
recuperar los medios de vida agropecuarios, mediante 
la promoción de prácticas sostenibles, incluida la 
gestión de las cuencas hidrográficas, la reforestación 
y la construcción de terrazas. además, en tiempos 
de estabilidad, la protección social mediante 
transferencias monetarias y apoyo a la productividad 
(programas de generación de activos y de capital 
humano y financiero) puede promover la capacidad 
económica de las personas pobres, permitiéndoles 
gestionar riesgos y, en un círculo virtuoso, acumular 
activos, fomentando así la resiliencia de los medios 
de vida frente al riesgo de desastres y al cambio 
climático.

recuAdro 4
(continuAción)
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Sobrepeso infantil8
El tercer indicador de malnutrición en niñas y 
niños menores de 5 años es el sobrepeso, que 
está en el otro extremo de la distribución del 
peso para la estatura (exceso). Se estima que 
4 millones de niñas y niños menores de 5 años 
presentan sobrepeso en ALC, lo que equivale a 
7,5% de la población infantil de la Región.

A diferencia de lo que ha sucedido con la 
emaciación y el retraso de crecimiento, el 
sobrepeso ha mostrado una tendencia a crecer 
en las tres últimas décadas. La tasa infantil 
de sobrepeso en ALC pasó de 6,2% en 1990 a 
7,5% en 2018 (Figura 9), es decir, por encima de la 
prevalencia mundial de 5,9%.

Este problema ha aumentado de forma 
continuada en todas las subregiones. El cambio 
más llamativo lo reportó el Caribe, al pasar de 
4,2% en 1990 a 7% en 2018. Sin embargo, es 
importante mencionar que en términos absolutos 
el número de niñas y niños con sobrepeso en 

8 El sobrepeso infantil se define como un peso (kg) para la 
estatura o longitud (cm) superior en dos desviaciones 
estándar a la mediana de los patrones de crecimiento 
infantil de la OMS de 2006. Este indicador refleja el 
aumento de peso excesivo para la estatura, por lo general 
como consecuencia de un consumo de energía que supera 
las necesidades energéticas de los niños 
(FAO, FIDA, OMS, UNICEF y WFP, 2019). Además de la 
alimentación, otros factores que ayudan a explicar el 
sobrepeso infantil son la actividad física, los hábitos 
sedentarios y la calidad del sueño (OMS, 2019).

el Caribe se mantuvo en alrededor de 200 000 
durante ese periodo. Por tanto, el aumento de 
la prevalencia es resultado sobre todo de la 
reducción de la población infantil de menos de 
5 años.

El otro aumento importante del exceso de peso 
entre niñas y niños se observó entre los países 
de Mesoamérica. La prevalencia de sobrepeso 
infantil en esta subregión pasó de 5,3% en 1990, 
a prácticamente 7% en 2018. Esto significó que 
se sumaran 200 000 niñas y niños a la población 
infantil con sobrepeso en la subregión en los 
últimos treinta años.

La prevalencia de sobrepeso en menores de 5 
años aumentó más lentamente en Sudamérica 
de 1990 a 2018, pero la subregión sigue 
concentrando la mayor parte de población infantil 
afectada. La estimación más reciente apunta a 
que dos de cada tres niñas o niños con sobrepeso 
de la Región habitan en algún país sudamericano. 
Es decir, el sobrepeso infantil afecta a 2,6 
millones de niñas y niños menores de 5 años. 

La tendencia del sobrepeso infantil por países 
muestra comportamientos mixtos en las 
últimas dos décadas. Por un lado, se observan 
cambios sustanciales al alza en las prevalencias 
de sobrepeso infantil en Bolivia (Estado 
Plurinacional de), Ecuador, Nicaragua, Paraguay 
y Trinidad y Tabago, y a la baja en Belice, Guyana 
y México (Figura 10). Por otro lado, en el resto de 
los países se registran cambios relativamente 
modestos en las tasas de sobrepeso en 
comparación con los datos de los últimos 20 años.
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fuente: elaboración Propia a partir de unicef, oms y banco mundial, 2019.

fuente: elaboración Propia a partir de unicef, oms y banco mundial, 2019.

figurA 9 
evoLución deL sobrePeso en niños y niñAs menores de 5 Años en AméricA LAtinA y eL 
cAribe, PrevALenciA en PorcentAje, 1990-2018

figurA 10 
sobrePeso en niños y niñAs menores de 5 Años en diversos PAíses de AméricA LAtinA y eL 
cAribe, PrevALenciA en PorcentAje, dAtos más recientes de LAs décAdAs 2000 y 2010
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indicadores relacionados con la malnutrición 
que no pertenecen a los ods: sobrepeso y 
obesidad a lo largo del ciclo de vida9 

El sobrepeso y la obesidad plantean problemas 
de salud a lo largo de todo el ciclo de vida. 
Los niños afectados sufren complicaciones 
gastrointestinales, osteomusculares y ortopédicas, 
además de trastornos del sueño. También padecen 
un mayor riesgo de manifestación temprana 
de asma y otros problemas respiratorios, 
diabetes tipo 2, hipertensión y enfermedades 
hepáticas (Lobstein y Jackson-Leach, 2006; 
Knight, 2011; OMS, 2016a). Asimismo, pueden 
sufrir las consecuencias psicológicas de la baja 
autoestima, la depresión, la estigmatización y el 
aislamiento social, y ver limitado su potencial 
educativo (Miller y Downey, 1999; Latzer y 
Stein, 2013; Miller, Lee, y Lumeng, 2015; OMS, 
2016). El sobrepeso y la obesidad infantil suelen 
persistir hasta la edad adulta y dejan una 
huella permanente en la salud que es fuente de 
alteraciones durante toda la vida (OMS, 2016a). 
De hecho, los adultos con obesidad tienen tasas 
de mortalidad más elevadas por un mayor riesgo 
de padecer enfermedades cardiovasculares, cáncer 
y diabetes.

De forma similar a la tendencia mundial, la 
prevalencia de sobrepeso está aumentando en 
todos los grupos de edad en ALC. Este crecimiento 
es especialmente acusado entre los adultos y 
los niños y niñas en edad escolar y adolescentes 
(de 5 a 19 años), que registran aumentos de 
10 y 9 puntos porcentuales en sus respectivas 
prevalencias de sobrepeso desde el año 2000. 

También es importante recordar la relación 
existente entre la desnutrición posiblemente 
debida a la inseguridad alimentaria, y la mayor 
probabilidad de sufrir obesidad y ENT en 

9 Este apartado se centra en el análisis del sobrepeso en 
adolescentes y adultos, indicadores que no pertenecen a los 
indicadores ODS 2, para reportar avances en el combate 
de la malnutrición. Sin embargo, sus actuales niveles y 
reciente tendencia lo convierten en un indicador 
complementario para entender y monitorear mejor la 
malnutrición en el mundo.

edades adultas. Desde el desarrollo del feto 
y los primeros años de vida, la desnutrición 
provoca cambios en la f isiología y el metabolismo 
que además de impedir el crecimiento físico y 
repercutir negativamente en el capital humano, 
aumentan el riesgo de desarrollar obesidad y de 
padecer ENT en el futuro. 

Por tanto, para abordar con eficacia los problemas 
crecientes del sobrepeso y la obesidad, y para 
evitar que se perpetúen de una generación 
a otra, está claro que se necesita un enfoque 
basado en el ciclo de vida que promueva el 
acceso a alimentos nutritivos, una alimentación 
y una nutrición óptimas de los lactantes y un 
crecimiento saludable durante toda la vida, desde 
el desarrollo del feto hasta la edad adulta (FAO, 
FIDA, OMS, UNICEF y WFP, 2019).

Respecto a la población adulta de ALC, el 
sobrepeso muestra una tendencia al alza desde 
mediados de la década de 1970. En concreto, la 
prevalencia del sobrepeso en la Región mantuvo 
cifras mayores que la mundial, pues pasó de 30% 
a 60% entre 1975 y 2016 (Figura 11). Es decir, cerca 
de 262 millones de adultos tienen exceso de peso 
en ALC. 

El aumento de la prevalencia del sobrepeso en 
niños y adultos es alarmante, pero suscita aún 
mayor preocupación la elevada prevalencia de 
la obesidad, ya que las personas obesas sufren 
consecuencias mucho más graves para la salud 
y su riesgo de mortalidad en comparación con 
la población no obesa es mayor. La obesidad 
en el mundo y en la Región creció aún más 
aceleradamente que el sobrepeso. Mientras que 
las tasas de sobrepeso en el mundo y en la Región 
casi se duplicaron entre 1975 y 2016, la obesidad 
prácticamente se triplicó, con un crecimiento de 
5% a 13% en los adultos en el mundo, y de 7% a 
24% en la Región (Figura 12). 

El aumento más considerable se registró en 
el Caribe, donde la prevalencia en adultos se 
cuadruplicó, de 6% a 25%, y un crecimiento 
particularmente acelerado en los últ imos 15 
años. Este fenómeno resulta aún más l lamativo 
al observarlo en términos absolutos: los adultos 
con obesidad en el Caribe pasaron de 760 000 a 
6,6 mil lones entre 1975 y 2016.
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fuente: elaboración propia a partir de oms, 2019.

fuente: elaboración propia a partir de oms, 2019.

figurA 11
tendenciA deL sobrePeso en AduLtos (18 Años y mAyores) en AméricA LAtinA y eL 
cAribe y eL mundo, PrevALenciA en PorcentAje, 1975-2016

figurA 12 
evoLución de LA obesidAd en AduLtos (18 Años y mAyores) en AméricA LAtinA y eL cAribe 
y eL mundo, PrevALenciA en PorcentAje, 1975-2016
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El análisis detallado de la evolución de la obesidad 
por país muestra que antes del inicio de este siglo, 
las prevalencias entre los países de ALC eran 
mucho menores a las actuales. La Figura 13 evidencia 
la extraordinaria rapidez, en términos relativos, 
con que se ha manifestado esta característica de la 
malnutrición en la Región. 

A lo anterior hay que sumar el hecho de que el 
sobrepeso y la obesidad están creciendo en las 
zonas rurales de la Región. Un estudio publicado 
por el grupo de colaboración sobre Factores de 
Riesgo de Enfermedades no Transmisibles (NCD-RisC, 
2019) reportó las tendencias nacionales, regionales 
y globales en la media del índice de masa corporal 
por lugar de residencia (área rural o urbana) desde 
1985 a 2017. El índice de masa corporal (IMC) está 

aumentando al mismo ritmo o más rápido en las 
zonas rurales que en las ciudades de regiones de 
ingresos bajos y medios. 

Esta tendencia es especialmente acusada en 
los países de ingresos medios y bajos, entre los 
que se encuentran algunos de ALC. Por tanto, 
la malnutrición por deficiencia en las zonas 
rurales está pasando a estar acompañada por 
el sobrepeso y la obesidad, lo cual constituye 
la doble carga de la malnutrición (veáse el 
Recuadro 5). En consecuencia, es importante 
considerar un enfoque integrado de la 
nutrición en los contextos rurales para mejorar 
el acceso físico y económico a alimentos 
contribuyen a una alimentación saludable.

fuente: elaboración propia a partir de oms, 2019.

figurA 13
cAmbios en LA obesidAd en AduLtos (18 Años y mAyores) en AméricA LAtinA y eL cAribe 
y eL mundo, PrevALenciAs en PorcentAje, 1980-1999 y 2000-2016
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Asimismo, según datos de la OMS (2019), el 
sobrepeso y la obesidad afectan de forma desigual 
a hombres y mujeres adultos, una situación 
especialmente evidente en los países de ALC. En la 
Región, las mujeres representan el 52% y 59% 
de la población adulta con sobrepeso y obesidad, 
respectivamente. Esto significa que de los 105 
millones de los adultos con obesidad en América 
Latina y el Caribe en 2016, 62 millones eran 
mujeres y 43 millones hombres.

La Figura 14 presenta las prevalencias de sobrepeso 
y obesidad en adultos para 198 países, resaltando 
la situación de los países de la Región. La Figura 14 
muestra una condición muy particular de ALC: en 
la mayoría de los países de la Región el sobrepeso 
(sin considerar a la población con obesidad) es 
mayor en los hombres que en las mujeres (panel 
A). En cambio, la obesidad afecta más a las mujeres 
en todos los países (panel B). Esto último es una 
tendencia que se reproduce en gran parte de los 
países del mundo.

CAPíTULO 1 Panorama de la Seguridad alimentaria y nutricional en américa latina y el caribe 2019

notA: La diagonal en ambos gráficos traza una línea de 45 grados que representa la igualdad entre las prevalencias de los hombres y las mujeres.
fuente: elaboración propia a partir de oms, 2019.

(A) se refiere al porcentaje de adultos de 18 años y más cuyo índice de masa corporal es 
mayor o igual a 25 y menor a 30. 

(b) se refiere al porcentaje de adultos de 18 años y más cuyo índice de masa corporal tiene 
un valor mayor o igual a 30
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figurA 14
sobrePeso y obesidAd en AduLtos (18 Años y mAyores) en AméricA LAtinA y eL cAribe y 
eL resto deL mundo Por sexos, PrevALenciA en PorcentAje, 2016

A) ADULTOS CON SOBREPESO Y SIN OBESIDAD B) ADULTOS CON OBESIDAD
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Indicador Año Mundo (%) América Latina
y el Caribe (%)

Subalimentación, inseguridad alimentaria y desnutrición

Subalimentación 2018 10,8 6,5

Inseguridad alimentaria grave 2018 9,2 9,0a

Inseguridad alimentaria moderada o grave 2018 26,4 30,9a

Retraso en el crecimiento en niñas y niños 
menores de 5 años (desnutrición crónica) 2018 21,9 9,0

Emaciación en niñas y niños menores 
de 5 años (desnutrición aguda) 2018 7,3 1,3

Sobrepeso y obesidad

Sobrepeso en niños y niñas menores de 5 añosb 2018 5,9 7,5

Sobrepeso en adultos mayores de 18 añosb 2016 39,1 59,5

Mujeres 2016 39,7 59,9

Hombres 2016 38,5 58,9

Obesidad en adultos mayores de 18 años 2016 13,2 24,1

Mujeres 2016 15,1 27,9

Hombres 2016 11,1 20,2

a el dato para América Latina y el caribe excluye a el caribe.
b incluye a individuos con obesidad.
fuente: elaboración propia a partir de fAo, 2019; unicef, oms y banco mundial, 2019; dAes, 2019.

cuAdro 4
PrevALenciA de LA mALnutrición en eL mundo y en AméricA LAtinA y eL cAribe en PorcentAje,  
Por gruPos seLeccionAdos de PobLAción, distintos Años

Panorama de la Seguridad alimentaria y nutricional en américa latina y el caribe 2019

Por tanto, en distintos países de la Región las 
mujeres sufren una doble carga nutricional que 
se caracteriza por la coexistencia de desnutrición 
con sobrepeso, obesidad o ENT asociadas a la 
dieta (OMS, 2019). Ello permite reafirmar la idea 
de algunos autores de que el género modela la 
salud de hombres y mujeres mediante la definición 
de roles, las responsabilidades, la capacidad 
de decisión, el acceso a los recursos (como la 
educación o la información), las oportunidades y las 
vulnerabilidades. Y revela la importancia de que se 

identifique el género como un determinante social 
de la salud (Brito e Ivanovic, 2019). 

A modo de resumen, el Cuadro 4 presenta un 
comparativo de las prevalencias de hambre, 
inseguridad alimentaria y los distintos tipos de 
malnutrición en el mundo y en ALC. En realidad, 
las tasas de subalimentación, de inseguridad 
alimentaria y de desnutrición en adultos y 
niños y niñas en la Región son inferiores  a las 
prevalencias mundiales (con excepción de la 
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h10

10 El término “ultraprocesado” está ampliamente utilizado 
en la región de América Latina y el Caribe, y se incluye 
incluso en distintos instrumentos de política pública como es 
el caso de las Guías Alimentarias Basadas en Alimentos de 
Brasil, Ecuador o Uruguay. En el Recuadro 7 del presente 
documento existe mayor información sobre el concepto y el 
uso que se hace del mismo en este documento.
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recuAdro 5
 LA cArgA múLtiPLe de LA mALnutrición

la coexistencia de prevalencias relativamente 
elevadas de desnutrición con sobrepeso y obesidad 
se conoce como la “doble carga” de la malnutrición. 
Si además la desnutrición se manifiesta en sus dos 
grandes vertientes, es decir, por peso o estatura y 
por déficit de micronutrientes, suele enfatizarse la 
existencia de una “triple carga”. estas cargas pueden 
presentarse a nivel de país, de región, de los hogares 
o individual. 

la manifestación simultánea de problemas nutricionales 
de distinta naturaleza está asociada a la transición 
nutricional (veáse el cuadro siguiente), que se caracteriza 
por dietas con un mayor consumo de azúcares, grasas 
y/o sal/sodio, ingredientes que por lo general son 
más abundantes en los alimentos denominados como 
ultraprocesados10 e hipercalóricos. 

fuente: Adaptado de fAo, fidA, unicef, PmA y oms, 2018.

etAPAs de LA trAnsición nutricionAL

Característica 
Etapas

Anterior a la transición transición Posterior a la transición

Dieta 
(prevalente)

Cereales, tubérculos,
hortalizas, frutas.
Se cocina principalmente 
en el hogar y se utilizan 
esencialmente 
ingredientes crudos.

Mayor consumo de azúcar, grasas y 
alimentos procesados.
Se cocina con menos frecuencia en el 
hogar y se emplean más a menudo 
ingredientes procesados.

Alimentos procesados con un alto 
contenido de grasas y azúcares y 
bajo contenido en fibra.
Se come con frecuencia fuera 
del hogar y se consumen 
alimentos preparados.

Problemas 
nutricionales

Predominan la 
desnutrición y las 
carencias nutricionales 
entre las poblaciones en 
situación de pobreza.

Coexisten la desnutrición, las 
carencias nutricionales y la obesidad.

Predominan el sobrepeso, la 
obesidad, las carencias 
nutricionales y las 
enfermedades no transmisibles.

inseguridad alimentaria moderada o grave). 
En cambio, la población de ALC presenta sobrepeso 
y obesidad con mayor frecuencia que a nivel global. 
Incluso la prevalencia de obesidad en adultos es 
prácticamente el doble de lo que se observa en todo 
el mundo. n
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 1.2  ods 3: garantizar 
una vida sana y 
Promover el 
bienestar Para todos 
en todas las edades 
El ODS 3 tiene como objetivo a Garantizar 
una vida sana y promover el bienestar de 
todos a todas las edades. Entre sus metas se 
establecen propósitos muy relacionados con 
una alimentación suficiente y de calidad, como 
reducir la mortalidad materna e infantil y la 
mortalidad por enfermedades no transmisibles.

meta 3.1. reducir la mortalidad materna
El estado nutricional de la madre antes y 
durante el embarazo es un factor con un impacto 
importante en el buen progreso del embarazo y el 
correcto desarrollo de los niños y las niñas en el 
futuro. Igualmente, la carencia de micronutrientes 
como el hierro y la vitamina A aumenta la 
probabilidad de muerte materna. Además, es 
importante mantener los niveles adecuados 
de calcio, vitamina D y ácido fólico durante el 
embarazo para evitar diversas complicaciones 
importantes. Adicionalmente, el ambiente 
nutricional intrauterino puede ser determinante 
en el desarrollo de la obesidad y de ENT en la vida 
adulta (FAO, OPS, UNICEF y WFP, 2018).

La meta 3.1 da prioridad a reducir la tasa de 
mortalidad materna a menos de 70 muertes por 
cada 100 000 nacidos vivos. Se estima que entre 
1990 y 2015 dicha tasa disminuyó en el mundo 
cerca de 44%, al pasar de 385 muertes por 100 000 
nacidos vivos a 216. Es decir, el número anual de 
muertes maternas se redujo 43%, de unas 532 000 
en 1990 a una cifra estimada de 303 000 en 2015 
(OMS, UNICEF, UNFPA, Banco Mundial, DAES, 
2015).

Durante el mismo periodo, en ALC se logró 
reducir la mortalidad materna todavía más, a 
la mitad, al pasar de 135 muertes por 100 000 
nacidos vivos a 67. Así, el número anual de 
muertes maternas pasó de 16 000 a 7 300. 

A pesar de los progresos evidenciados en la 
Región, se estima que distintos países están 
muy alejados de cumplir la meta 3.1 de los ODS. 
Como se recogió en el Panorama de la seguridad 
alimentaria y nutricional en América Latina y 
el Caribe 2018, 13 de los 30 países de los que 
existe información disponible presentan tasas de 
mortalidad mayores a la meta de 70 por 100 000 
nacidos vivos. Y las tasas de Bolivia (Estado 
Plurinacional de), Guyana, Haití, Honduras, 
Nicaragua y Suriname duplican o más las 
establecidas en la meta (Figura 15).

meta 3.2. Poner fin a las muertes evitables de 
recién nacidos y de menores de 5 años

La Meta 3.2 tiene como propósito erradicar las 
muertes evitables de recién nacidos y de niños 
menores de 5 años. En el primer caso, se busca 
reducir la mortalidad neonatal a por lo menos 
12 muertes por cada 1 000 nacidos vivos y, en 
el segundo caso, reducir la mortalidad en los 
menores de 5 años a al menos 25 por cada 1 000 
nacidos vivos. 

tasa de mortalidad neonatal
En la mayoría de los países de la Región se 
ha registrado una reducción de la mortalidad 
neonatal en los últimos años. Una de las 
excepciones es Venezuela (República Bolivariana 
de), que entre el 2015 y 2017 pasó de 14,5 a 19,8 
muertes por cada 1 000 nacidos vivos (Figura 16). 
Dominica también mostró un incremento, ya 
que pasó de 25,1 a 27,3 muertes por cada 1 000 
nacidos vivos en el mismo periodo. 
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notA: La mortalidad materna se refiere a la muerte que sucede durante el embarazo o en los 42 días siguientes a la interrupción del embarazo, independientemente de la duración y el 
lugar de este, por cualquier causa relacionada o agravada por la gestación o su tratamiento. 
fuente: elaboración propia a partir de oms, 2018.

figurA 15
tAsA de mortALidAd mAternA (muertes mAternAs Por cAdA 100 000 nAcidos vivos),  
en AméricA LAtinA y eL cAribe y eL mundo, 2015
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fuente: elaboración propia a partir de oms, 2019.

figurA 16
tAsA de mortALidAd neonAtAL Por cAdA 1 000 nAcidos vivos, AméricA LAtinA y eL 
cAribe, 2015 y 2017
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Respecto a la meta de no superar las 12 muertes 
de recién nacidos por cada 1 000 nacidos vivos, 
son 9 los países que aún se encuentran por sobre 
esta meta: Santa Lucia, Guatemala, Trinidad 
y Tabago, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Guyana, Venezuela (República Bolivariana de), 
República Dominicana, Dominica y Haití. 

tasa de mortalidad de niños menores de 5 años
Como ya se ha destacado en ediciones anteriores 
del Panorama de la seguridad alimentaria y 
nutricional en América Latina y el Caribe, el 
desarrollo de enfermedades está estrechamente 
asociado a la carencia de nutrientes. Por ello, el 
cumplimiento de esta meta está muy relacionado 
con la alimentación. En el mundo, 45% de 
las muertes infantiles tienen como causa 
subyacente la malnutrición. Los niños y niñas 
con emaciación grave son más propensos a 
sufrir afecciones comunes como la diarrea y 
enfermedades respiratorias, cuyas consecuencias 
aumentan la probabilidad de morir (FAO, OPS, 
UNICEF y WFP, 2018).

Ya se mencionó que la nutrición de la madre 
es fundamental para el recién nacido porque 
determina su peso al nacer, su salud y su estado 

nutricional, y por lo tanto su pronóstico de vida. 
La consecuencia más frecuente del retraso del 
crecimiento intrauterino es el bajo peso al nacer 
y la mortalidad de estos niños es superior a la de 
los que nacen con un peso adecuado (FAO, OPS, 
UNICEF y WFP, 2018).

Ocho países de la Región no cumplen esta 
meta en la actualidad. Son Bolivia (Estado 
Plurinacional de), Dominica, Guatemala, Guyana, 
Haití, Venezuela (República Bolivariana de) 
República Dominicana y Trinidad y Tabago 
(Figura 17). En Haití, las muertes superan las 70 de 
cada 1 000. 

En la mayoría de los países la situación ha 
mejorado desde 2015, que fue cuando se asumió 
el compromiso de la Agenda 2030. Pero en 
Dominica y en Venezuela (República Bolivariana 
de) se constatan aumentos significativos, en 
especial en Venezuela (República Bolivariana de), 
cuya tasa de mortalidad en el 2015 se encontraba 
22,5 puntos por debajo de la meta establecida. 
Según los datos disponibles más recientes, en la 
actualidad supera las 30 muertes por cada 1 000 
nacidos vivos.

fuente: elaboración propia a partir de oms, 2019.

figurA 17
tAsA de mortALidAd en menores de 5 Años Por cAdA 1 000 nAcidos vivos, 2015 y 2017
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meta 3.4. reducir la mortalidad prematura 
por enfermedades no transmisibles
Otra de las metas asociadas al ODS 3 es la de 
“reducir en un tercio la mortalidad prematura 
por enfermedades no transmisibles mediante la 
prevención y el tratamiento y promover la salud 
mental y el bienestar” entre 2015 y 2030 (Meta 3.4).

De acuerdo con la OMS, las principales causas 
de muerte en el mundo en 2016 fueron las ENT, 
que incluyen esencialmente las enfermedades 
isquémicas del corazón, el infarto, el cáncer, 
las enfermedades respiratorias crónicas y la 
diabetes. De hecho, se estima que las ENT 
provocaron la muerte de más de 41 millones de 
personas en el mundo en 2016, lo que equivale a 
71% del total mundial. De las muertes restantes, 
29% fueron consecuencia de enfermedades 
transmisibles y de las afecciones maternas, 
perinatales y nutricionales (20%) y causas 
externas11 (9%). 

11 Las causas externas incluyen factores como los 
accidentes, los homicidios y los suicidios, entre otras. 

Más de 80% de las muertes por ENT fueron causadas 
por cinco dolencias. Por orden de importancia, las 
enfermedades cardiovasculares (44%) fueron la 
principal causa de muerte, seguidas de varios tipos 
de cáncer (23%), las enfermedades respiratorias (9%), 
las digestivas (6%) y la diabetes (4%). 

Las ENT también son la principal causa 
de mortalidad en ALC. Este conjunto de 
enfermedades provocó 3 de cada 4 muertes del 
total de 3,8 millones en la Región en 2016. En su 
conjunto, las enfermedades no transmisibles 
fueron responsables de más de 50% de las muertes 
en todos los países de la Región de los que se tiene 
información, y en el Caribe, Costa Rica, México, 
Chile y Uruguay, estas enfermedades causaron al 
menos 80% de las muertes (Figura 18). 

Un indicador clave para monitorear los avances 
en la mortalidad prematura por ENT es la tasa 
de mortalidad atribuida a ENT. Se estima que 
globalmente la probabilidad de una persona de 
30 a 70 años de morir como consecuencia de 
enfermedades cardiovasculares, cáncer, diabetes 
o enfermedades respiratorias crónicas es de 18%. 
En la mayoría de los países de la Región las 
probabilidades de muerte prematura están por 
debajo de ese umbral (Figura 19).

fuente: elaboración propia a partir de oms, 2019a.

figurA 18
grAndes cAusAs de mortALidAd en AméricA LAtinA y eL cAribe, 2016
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fuente: elaboración propia a partir de oms, 2018.

figurA 19
ProbAbiLidAd de muerte Por enfermedAdes no trAnsmisibLes en PersonAs de 30 A 70 
Años en AméricA LAtinA y eL cAribe y en eL mundo, en PorcentAje, 2018
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Enfermedades no transmisibles, mortalidad y 
calidad de los patrones alimentarios 
Existe consenso internacional sobre que las 
ENT son prevenibles si se abordan los factores 
de riesgo que las provocan. Ello se basa en el 
estudio de la asociación entre los determinantes 
socioambientales, los modos y las condiciones 
de vida, y la morbilidad y la mortalidad por 
esas enfermedades. En particular, los cuatro 
factores de riesgo principales de las ENT son la 
alimentación poco saludable, la activ idad física 
insuficiente, el consumo de tabaco y el consumo 
nocivo de alcohol (OPS, 2017). 

Un estudio realizado por GBD 2017 Diet 
Collaborators12 (2019) evaluó el papel de la 

12 El Estudio de la Carga Global de Enfermedades, Lesiones 
y Factores de Riesgo (GBD, por sus siglas en inglés) es un 
esfuerzo de más 3 600 investigadores de más de 145 países 
cuyo objetivo es cuantificar los niveles y las tendencias en 
salud. El trabajo del GBD permite comparar la magnitud de 
las enfermedades, las lesiones y los factores de riesgo en 
grupos de edad, sexos, países, regiones y tiempo.

alimentación como causa de las enfermedades 
no transmisibles y de la mortalidad. En términos 
generales, el estudio reveló que una alimentación 
con bajo contenido de frutas frescas y secas, 
hortalizas, cereales integrales y semillas, y/o 
elevado consumo de sodio, bebidas azucaradas 
y ácidos grasos trans se asocia con muertes 
por enfermedades cardiovasculares, cáncer y 
diabetes, más que con cualquier otro factor de 
riesgo, incluido el consumo de tabaco. 

En el Cuadro 5 puede verse una síntesis de la 
relación causal entre la calidad de la alimentación 
y las enfermedades no transmisibles según 
el estudio de carga global de enfermedades 
realizado por GBD 2017 Diet Collaborators 
(2019). El estudio estableció un vínculo entre 
las enfermedades cardiovasculares y bajos 
consumos de frutas, verduras, cereales integrales, 
leguminosas, frutos secos y semillas, así como 
con altos consumos de sodio, bebidas azucaradas 
y ácidos grasos trans. Por su parte, los cánceres 
asociados con la alimentación son provocados 
por bajos consumos de frutas, leche y f ibra, y 
consumos elevados de carnes procesadas y no 
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Riesgo Resultado

Dieta baja en frutas Cáncer de labio y de cavidad bucal 

Cáncer de nasofaringe

Otros tumores malignos de la faringe

Cáncer de laringe

Cáncer de tráquea, de bronquios y de pulmón

Enfermedades isquémicas del corazón

Accidente cerebrovascular isquémico

Hemorragia intraencefálica

Hemorragia subaracnoidea

Diabetes mellitus (tipo 2)

Dieta baja en verduras Enfermedades isquémicas del corazón

Accidente cerebrovascular isquémico

Hemorragia intraencefálica

Hemorragia subaracnoidea

Dieta baja en leguminosas Enfermedades isquémicas del corazón

Dieta baja en cereales integrales Enfermedades isquémicas del corazón

Accidente cerebrovascular isquémico

Hemorragia intraencefálica

Hemorragia subaracnoidea

Diabetes mellitus (tipo 2)

Dieta baja en frutos secos y semillas Enfermedades isquémicas del corazón

Diabetes mellitus (tipo 2)

Dieta baja en leche Cáncer de colon y recto

Dieta alta en carne roja Cáncer de colon y recto

Diabetes mellitus (tipo 2)

Dieta alta en carne procesada Cáncer de colon y recto

Enfermedades isquémicas del corazón

Diabetes mellitus (tipo 2)

Dieta alta en bebidas azucaradas Enfermedades isquémicas del corazón

Diabetes mellitus (tipo 2)

Dieta baja en fibra Cáncer de colon y recto

Enfermedades isquémicas del corazón

Dieta baja en calcio Cáncer de colon y recto

Dieta baja en pescado y ácidos grasos omega 3 Enfermedades isquémicas del corazón

Dieta baja en ácidos grasos poliinsaturados Enfermedades isquémicas del corazón

Dieta alta en ácidos grasos trans (grasas trans) Enfermedades isquémicas del corazón

Dieta alta en sodio Hipertensión esencial (primaria)

Cáncer de estómago

fuente: Adaptado de gbd 2017 Diet Collaborators, 2019.

cuAdro 5
evidenciA que APoyA LA cAusALidAd entre Los fActores de riesgo ALimentArios  
y sus resuLtAdos en enfermedAdes no trAnsmisibLes

| 34 |



Las subregiones de América Latina y el caribe (ALc) corresponden a las definiciones establecidas por Global Burden of Disease. centro: colombia, costa rica, el salvador, guatemala, 
Honduras, méxico, nicaragua, Panamá, y venezuela (república bolivariana de); Andes: bolivia (estado Plurinacional de), ecuador y Perú; sur: Argentina, chile y uruguay; tropical: brasil y 
Paraguay. 
notA: Los cálculos son el resultado de las tasas de mortalidad ajustadas por edad.
fuente: elaboración propia a partir de gbd 2017 Diet Collaborators 2019.

figurA 20
muertes AtribuibLes A dietAs Poco sALudAbLes en AduLtos, según totAL y PrinciPAL 
enfermedAd no trAnsmisibLe, en PorcentAjes, 2017
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procesadas y sodio. Por último, los factores 
de riesgo alimentarios de la diabetes están 
estrechamente asociados a dietas bajas en frutas, 
cereales integrales, frutos secos y semillas, y altas 
en carnes y alimentos y bebidas azucaradas. 

Al aislar el efecto indirecto de la alimentación 
en la mortalidad, los autores estimaron que un 
total de 11 millones de adultos mayores de 24 años 
murieron en el mundo por causas asociadas a 
una alimentación inadecuada. De este total, la 
principal causa directa de mortalidad fueron las 
enfermedades cardiovasculares (88%), en tanto 
que el resto se debieron a distintos tipos de 
cáncer (9%) y diabetes (3%). Asimismo, más de 
la mitad de esas muertes se relacionaron con tres 
factores de riesgo alimentario: alto consumo de 
sodio y bajos consumos de granos integrales y 
de frutas. 

Las muertes de adultos en América Latina y el 
Caribe por causas asociadas a una alimentación 
inadecuada se estiman en casi 600 000 
anualmente. Los factores de riesgo alimenticios 

más frecuentes fueron los bajos consumos de 
cereales integrales, frutos secos, semillas y 
verduras, junto con un consumo de sodio elevado.

El total de muertes relacionadas con una 
alimentación inadecuada representaron 22% de las 
muertes totales de adultos a nivel global en 2017. 
El análisis para cada una de las tres principales 
enfermedades no transmisibles indicó que una 
alimentación inadecuada explicaría 53% de las 
muertes por enfermedades cardiovasculares, 
33% de las muertes por diabetes y 10% de las 
muertes por diversos tipos de cáncer (Figura 20).

En el caso de las tasas de mortalidad de adultos 
atribuibles a los hábitos alimentarios se observa 
un comportamiento similar. En términos 
generales, las tasas mundiales son mayores a las 
de las distintas subregiones de ALC, con la única 
excepción de las muertes por diabetes (Figura 21), 
que son mayores en la Región, lo que resulta 
llamativo, aunque su número sea notoriamente 
menor al de las muertes por enfermedades 
cardiovasculares o por cáncer. 
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Es importante destacar que la calidad de los 
patrones alimentarios actuales está determinada 
por un universo de productos e ingredientes 
más amplio que el que analizó el GBD 2017 Diet 
Collaborators, pero que también están asociados 
con el riesgo de ENT. Entre estos elementos 
se encuentran las dietas con alto contenido en 
azúcar, grasas saturadas y un alto número de 
productos ultraprocesados y otros productos con 
altas concentraciones de azúcar, grasas, grasas 
saturadas o alta densidad energética que favorecen 
el aumento de peso, el desarrollo de obesidad y 
de ENT e incrementan el riesgo de muerte (FAO, 
2010; OMS, 2015; OPS, 2015; Poti, Braga, y Qin, 
2017; Costa, Del-Ponte, Assunção , y Santos, 2018; 
Fiolet et al., 2018; Hall et al., 2019; Rico-Campà 
et al., 2019; Schnabel et al., 2019). En cualquier 
caso, se reconoce que, si bien las implicaciones de 
una inadecuada alimentación no necesariamente 
provocan la muerte, es igualmente necesario 
considerar otros impactos sociales, económicos 
y ambientales. 

Por ejemplo, el tratamiento a un paciente 
con obesidad representa unos costes médicos 
entre 25% y 52% a los de las personas con un 
peso normal (Kang, Jeong, Cho, Song, y Kim, 
2011). En cuanto al gasto total nacional en 
salud, los costos médicos atribuidos a obesidad 
representan entre 2% y 7% del gasto en los 
países desarrollados (Kang, Jeong, Cho, Song, 
y Kim, 2011). Además de las consecuencias 
de la malnutrición sobre la salud, deben 
contemplarse los impactos económicos (laborales 
y productividad), sobre la educación (déficit en la 
capacidad de aprendizaje) y ambientales (energía 
y hábitos de consumo inadecuados basados en 
productos que tienen una alta huella ecológica). 
Un estudio de CEPAL y WFP realizado en el 
2017 estima que el impacto económico de la 
doble carga de la malnutrición en tres países 
de la Región (Chile, Ecuador y México) para el 
año 2014 oscilaron entre 0,2% hasta 4,3% del 
producto interno bruto, lo que representa un 
promedio de entre 493 a 28 830 millones de USD, 
respectivamente.n

Las subregiones de América Latina y el caribe (ALc) corresponden a las definiciones establecidas por Global Burden of Disease. centro: colombia, costa rica, el salvador, guatemala, 
Honduras, méxico, nicaragua, Panamá, y venezuela (república bolivariana de); Andes: bolivia (estado Plurinacional de), ecuador y Perú; Sur : Argentina, chile y uruguay; Tropical: brasil y 
Paraguay.
notA: Los cálculos provienen de tasas de mortalidad ajustadas por edad.
fuente: elaboración propia a partir de gbd 2017 Diet Collaborators 2019.

figurA 21
mortALidAd AtribuibLe A dietAs Poco sALudAbLes en AduLtos, según totAL y PrinciPAL 
enfermedAd no trAnsmisibLe, en muertes Por 100 000 HAbitAntes, 2017
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 1.3 otros indicadores 
En 2012, la Resolución 65.6 de la Asamblea 
Mundial de la Salud (OMS, 2012) sobre el Plan 
de aplicación integral sobre nutrición materna, 
del lactante y del niño pequeño adoptó seis metas 
mundiales de nutrición que deben cumplirse en 
2025. Posteriormente, en 2015, los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible establecieron una agenda 
mundial para lograr una mejora sustancial en 
la nutrición de aquí al año 2030, estableciendo 
un objetivo específico de poner f in a todas las 
formas de malnutrición para 2030, lo que incluye 
cumplir las metas para 2025 y hacer frente a las 
necesidades nutricionales de las adolescentes, las 
mujeres embarazadas y lactantes y las personas 
mayores (FAO, OPS, UNICEF y WFP, 2018)

Cuatro de las metas se relacionan con la 
desnutrición y el sobrepeso infantil, y las dos 
restantes, con las causas de la malnutrición 
infantil desde las primeras etapas del desarrollo. 
En concreto, se establecen metas sobre la 
alimentación materna de las niñas y los niños, y 
sobre el estado nutricional de la madre. 

Por la relación de estas dos últimas metas con 
las de los ODS sobre malnutrición infantil, 
esta sección analiza algunos de los indicadores 
asociados a las metas de lactancia materna y 
anemia en mujeres en edad reproductiva.

Lactancia materna y alimentación 
complementaria

La lactancia materna es una fuente de nutrición 
vital para las niñas y los niños, que contribuye a 
mejorar los resultados de salud para las madres 
y sus hijos. Las recomendaciones de la OMS y de 
UNICEF sobre la lactancia materna apuntan a tres 
prácticas óptimas: 1) inicio de la lactancia materna 
durante la primera hora después del nacimiento; 2) 
lactancia materna exclusiva durante los primeros 
6 meses, y 3) lactancia materna hasta los 2 años o 
más, junto con una alimentación complementaria 
segura, nutricionalmente adecuada y apropiada 
para la edad a partir del sexto mes.

El Plan de aplicación integral sobre nutrición 
materna, del lactante y del niño pequeño establece 
como una de sus metas aumentar la prevalencia 

de la lactancia materna exclusiva en los primeros 
6 meses de v ida hasta 50% como mínimo. En una 
revisión reciente de esta meta se estableció 
alcanzar una prevalencia de 70% para el 2030 
(OMS y UNICEF, 2018). La lactancia materna 
exclusiva consiste en que un lactante recibe 
solo leche materna, y ningún otro l íquido 
o sólido, ni siquiera agua, con la excepción 
de sales de rehidratación oral o de gotas o 
jarabes con vitaminas, suplementos minerales 
o medicamentos. 

Existe una amplia evidencia de los múltiples 
beneficios de la lactancia materna, tanto para la 
niña o el niño como para la madre y la sociedad 
en su conjunto. La leche materna está diseñada 
para cubrir todas las necesidades nutricionales 
e inmunológicas de las niñas y niños menores 
de 6 meses amamantados, por lo que resulta ser 
el mejor alimento y la opción más segura para 
garantizar la buena salud y el crecimiento de los 
niños pequeños. 

Se estima que con unas prácticas optimas de 
lactancia materna en todo el mundo podrían 
prevenirse 823 000 muertes infantiles anuales 
de menores de 5 años y 20 000 muertes anuales 
de mujeres a causa del cáncer de mama (Victoria 
et al., 2016). La lactancia materna tiene un 
efecto protector para los niños a corto y a largo 
plazo. A corto plazo, disminuye el r iesgo de 
enfermedad y muerte por diarrea, infecciones 
respiratorias, otit is media y el síndrome de 
muerte súbita del lactante. A largo plazo reduce 
el r iesgo de maloclusión dental, sobrepeso y 
obesidad, y diabetes mellitus (Horta, Loret de 
Mola, y Victoria, 2015). En la madre decrece el 
r iesgo de cáncer de mama invasivo y de ovario, 
y de diabetes mellitus. La lactancia materna 
exclusiva se asocia con periodos de amenorrea 
posparto más prolongados y por tanto contribuye 
al espaciamiento de los embarazos (Victoria et 
al., 2016).

Está demostrado que la lactancia materna 
contribuye al desarrollo cognitivo. Las niñas y 
niños alimentados con leche materna tienen un 
coeficiente intelectual 2,6 puntos mayor que los 
que no fueron amamantados, con lo cual mejora 
el potencial educativo en niños, la formación del 
capital humano y muy probablemente los ingresos 
en la etapa adulta (Horta, Loret de Mola, y 
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Victoria, 2015). Se estima que el costo económico 
de la cognición baja es de 302 000 millones de 
USD, y que afecta en mayor medida a los países 
de altos ingresos (Rollins et al., 2016). 

Por tanto, proteger, promover y apoyar la 
lactancia materna es una forma importante 
de contribuir a que las niñas y niños tengan 
acceso en todo momento a una alimentación 
adecuada, así como la prevención la muerte 
y de numerosas enfermedades. La lactancia 
materna aún es más importante en situaciones 
de emergencia, porque protege de la desnutrición 
y de las infecciones en contextos de inseguridad 
alimentaria, aguas contaminadas, saneamientos 
deficientes y sistemas de salud sobrecargados. 
Las niñas y niños que no son amamantados son 
vulnerables a infecciones como la diarrea, pueden 
desnutrirse y deshidratarse rápidamente y por 
tanto encontrarse en riesgo de muerte. Por estas 
razones, la lactancia materna es crítica para la 
supervivencia de los lactantes y niños pequeños 
durante las emergencias humanitarias (OMS y 
UNICEF, 2018).

A pesar de los beneficios de la lactancia materna, 
queda mucho por hacer para lograr que las 
prácticas óptimas de lactancia materna sean la 
norma social. A nivel global, solo 44% de niños 
inician la lactancia materna en la primera hora 
tras su nacimiento, 41% de los menores de 6 
meses reciben lactancia materna exclusiva y 
66% de los niños pequeños continúa la lactancia 
materna entre su primer y segundo año de vida 
(UNICEF, 2019). 

La situación de la lactancia materna exclusiva en 
la Región no es muy diferente. Cuarenta y cuatro 
por ciento de las niñas y los niños en el Caribe y 
52% en Mesoamérica inician la lactancia materna 
en de la primera hora de vida. Estimaciones de la 
OPS sugieren que 32,7% de las niñas y los niños 
de Mesoamérica y el Caribe son alimentados 
con leche materna de manera exclusiva hasta 
los seis meses de edad (26% de los niños 
caribeños y 34% de los niños mesoamericanos). 
En tanto, estimaciones de UNICEF indican que 

36% de los niños caribeños y 43% de los niños 
centroamericanos continúa con lactancia materna 
por dos años. 

Los resultados de las encuestas nacionales de la 
última década muestran que en la mayoría de los 
países de la Región de los que existe información 
disponible, alrededor de la mitad de los niños 
son amamantados en la primera hora de vida. 
No obstante, esta cifra es variable, con 38,1% 
en República Dominicana en 2014 a 76,5% en 
Uruguay en 2013. Por su parte, en la mayoría de 
los países la lactancia materna exclusiva durante 
6 meses oscila entre 2,8% en Suriname en 2010 
y 64,2% en Perú en 2017, con solo tres países 
(Bolivia [Estado Plurinacional de], Guatemala 
y Perú) con al menos 50% de niños de cero a 5 
meses que reciben lactancia exclusiva. Tres de 
23 países con datos informan de que las niñas y 
los niños reciben lactancia a los 2 años, con una 
duración de entre los 20 y 23 meses.

La situación de la lactancia materna tanto a 
nivel global como regional llama a fortalecer las 
medidas dirigidas a proteger, promover y apoyar 
el derecho a la lactancia materna. Entre ellas 
se encuentran: 1) la adopción y el monitoreo 
del Código Internacional de Comercialización 
de Sucedáneos de la Leche Materna (Código) 
y las resoluciones posteriores pertinentes de la 
Asamblea Mundial de la Salud, 2) la ratif icación 
y la adopción de todas las medidas incluidas 
en el Convención y la Recomendación de la 
Organización Internacional del Trabajo (OIT) 
sobre la protección de la maternidad, 3) la 
implementación de la Iniciativa de Hospitales 
Amigos del Niño (IHAN), 4) el asesoramiento 
y ayuda especializada para la alimentación del 
lactante y del niño pequeño, y 5) la inclusión del 
tema de lactancia materna en el currículo escolar.

Además de la lactancia materna, UNICEF (2019) 
recomienda que después de los 6 primeros 
meses de vida, las niñas y niños consuman 
alimentos complementarios de diferentes 
grupos alimentarios, ricos en nutrientes y 
preparados higiénicamente. Estos alimentos 
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deben proporcionar suficiente energía, proteínas, 
grasas, v itaminas y minerales que satisfagan 
las crecientes necesidades infantiles y deben 
ser ofrecidos con una frecuencia y consistencia 
adaptadas a la edad de ellos.

Una alimentación complementaria inadecuada 
(p. ej., poco diversa o con alto contenido en azúcar 
y/o en sal/sodio) durante esta etapa predispone 
a las niñas y niños a preferir alimentos con alta 
densidad calórica  en etapas posteriores de su vida 
y, por tanto, define patrones de alimentación poco 
adecuados para su salud.

Algunas cifras de UNICEF (2019) indican que, 
a nivel global, 29% de las niñas y los niños 
entre los 6 y los 23 meses de edad acceden a una 
diversidad alimentaria mínima aceptable, que 
consiste en consumir al menos 5 de 8 grupos de 
alimentos posibles13. La diversidad alimentaria 
en la Región es más elevada que la mundial. 
En el Caribe la tasa de diversidad alimentaria 
mínima aceptable alcanza el 41%, mientras 
que el Mesoamérica está en 60%. Por países, se 
observa que en 9 de los 11 países con información 
disponible en la última década reportan una 
tasa de diversidad alimentaria mínima aceptable 
superior a 50%. La tasa más baja se registró 
en Haití (19,2% en 2016) y la máxima, en Perú 
(72,9% en 2012).

Anemia
La anemia deteriora la salud y el bienestar de 
las mujeres y aumenta el riesgo de resultados 
neonatales y maternos adversos. En concreto, 
la anemia por deficiencia de hierro genera 
consecuencias negativas en el desarrollo 
cognitivo infantil y es un factor de riesgo más 

13 Los ocho grupos de alimentos son: 1) leche materna; 
2) cereales, raíces y tubérculos; 3) legumbres y nueces; 
4) productos lácteos (fórmula infantil, leche, yogur, 
queso); 5) carnes (carne, pescado, pollo e hígado o 
vísceras); 6) huevos; 7) frutas y verduras ricas en 
vitamina A, y 8) otras frutas y verduras.

elevado para la mortalidad materna e infantil y 
para el bajo peso al nacer. También puede traer 
consecuencias en la capacidad laboral en la edad 
adulta, convirtiéndose en un gran problema 
público (FAO, 2013; FAO y OPS, 2017). Si bien 
las causas de la anemia son variables, se estima 
que la mitad de los casos son consecuencia de la 
deficiencia de hierro.

Las estimaciones más recientes de la OMS (2019) 
muestran que la anemia en mujeres en edad 
reproductiva (15-49 años) aumentó en 61 millones 
entre el 2012 y el 2016 en el mundo puesto que 
pasó de 552,2 millones a 613,2 en ese periodo. 
Esto significa que alrededor de un tercio de las 
mujeres en este grupo etario sufren anemia. 

Las estimaciones para ALC indican que en este 
grupo de edad la prevalencia regional de anemia 
fue de 22% en 2016. Los datos muestran una 
mayor prevalencia entre las mujeres embarazadas 
(29,2%) que entre las no gestantes (21,7%). Si bien 
esta prevalencia es menor que en otras regiones 
del mundo, se observan grandes diferencias entre 
subregiones. En el Caribe, 31,3% de las mujeres 
sufren de este problema de salud, mientras que 
en Mesoamérica y Sudamérica son 15,5% y 23,9% 
las mujeres afectadas, respectivamente. Haití es 
el país de la Región que reporta la prevalencia 
más alta (46,2%), mientras que Chile reporta la 
más baja (15,0%).

Estos datos muestran que se requieren más 
acciones para alcanzar el objetivo de la Asamblea 
Mundial de la Salud de reducir en un 50% 
la anemia en mujeres en edad reproductiva 
para 2030. 

Entre los niños y niñas menores de 5 años se 
observa la misma tendencia. Después de una 
reducción sostenida de la prevalencia hasta el 
2012, a partir de ese año empezaron a crecer las 
cifras de anemia en este grupo poblacional en 
ALC, que pasó de 27,7% a 28,4%. n
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CAPíTULO 2

Políticas Para Promover una 
alimentación adecuada en los 
entornos alimentarios

introducción 
El sistema alimentario está compuesto por 
los elementos, activ idades, productos y 
resultados relacionados con la producción, la 
elaboración, la distr ibución, la preparación y el 
consumo de al imentos. Existen tres elementos 
que conforman el sistema alimentario que 
actúan como puntos de entrada y sal ida de la 
nutrición. Son 1) las cadenas de suministro de 
al imentos, 2) los entornos al imentarios y 3) el 
comportamiento de los consumidores (HLPE, 
2017)14.

Dentro del sistema alimentario, “el entorno 
alimentario hace referencia al contexto físico, 
económico, político y sociocultural que enmarca 
la interacción de los consumidores con el sistema 
alimentario con miras a la adopción de decisiones 
sobre la adquisición, la preparación y el consumo 
de alimentos” (HLPE, 2017, pág. 33).

Este elemento constitutivo del sistema 
alimentario es, por tanto, un espacio fundamental 
donde se determinan las opciones de las que 
dispone el consumidor para elegir un tipo de 
alimento u otro. Consecuentemente, son una 
oportunidad estratégica para que los Estados 
desarrollen políticas públicas que protejan y 
promuevan la alimentación adecuada ampliando 
el acceso físico y económico para que contribuyan 
a una alimentación saludable, mejorando el 
acceso y el uso de la información y desarrollando 
habilidades para que los ciudadanos ejerzan 
su derecho a la alimentación saludable. 
Es precisamente en los entornos alimentarios 
donde más han proliferado en los últimos años 
la discusión y la puesta en marcha de nuevas 

14  El marco conceptual propuesto por el HLPE se puede 
consultar en el Anexo 2.

políticas y marcos normativos para enfrentar la 
malnutrición (véase el Recuadro 6). 

En el mismo marco conceptual, el entorno 
alimentario está compuesto por: 1) la 
disponibilidad y el acceso físico a los alimentos; 
2) el acceso económico o asequibilidad a los 
alimentos; 3) la promoción, la publicidad y 
la información, y 4) la calidad y la inocuidad 
de los alimentos. Por lo tanto, los entornos 
alimentarios son un espacio relevante para 
fomentar una alimentación más saludable que 
facilite el consumo de alimentos nutritivos y 
la mejora de los patrones alimentarios de la 
población, disminuyendo la malnutrición en 
todas sus expresiones (desnutrición, deficiencia 
de micronutrientes, sobrepeso y obesidad) y 
enfermedades no transmisibles relacionadas con 
la dieta (HLPE, 2017).

Este capítulo resume la situación de la Región 
para cada una de las cuatro áreas citadas que 
conforman los entornos alimentarios, y describe, 
a su vez, algunas de las principales políticas 
que los países de América Latina y el Caribe 
están desarrollando en éstos para enfrentar las 
distintas formas de malnutrición. Sin embargo, 
aunque no es el objetivo del presente documento, 
debe tenerse presente que para avanzar de 
forma efectiva en el (re)diseño de los entornos 
alimentarios, será necesario realizar también 
cambios estructurales coherentes en los otros 
dos elementos del sistema, es decir, en los 
nodos de producción, de procesamiento y de 
abastecimiento del sistema agroalimentario, y en 
los propios hábitos de consumo, en un marco de 
sostenibilidad y equidad social. n

| 42 |



The STaTe of food SecuriTy and nuTriTion in The World 2019Panorama de la Seguridad alimentaria y nutricional en américa latina y el caribe 2019

recuAdro 6
PArLAmentos HAmbre cero

Para transformar los actuales sistemas alimentarios 
en sistemas más justos, saludables y sostenibles son 
necesarias políticas de estado y un fuerte compromiso 
de toda la sociedad. 

Para tal fin, la resolución aprobada por la 
asamblea general de naciones unidas el 25 de 
septiembre del 2015, denominada Transformar 
nuestro mundo: la Agenda 2030 para el Desarrollo 
Sostenible indica que los parlamentos pueden 
desempeñar una función clave al promulgar 
legislaciones, aprobar presupuestos y encabezar 
procesos de fiscalización y rendición de cuentas. 

en la misma línea, la unión interparlamentaria 
(uiP) sostiene que los parlamentos son la voz del 
pueblo y que su trabajo consiste en velar por que 
las políticas que llevan a cabo beneficien a todo 
el mundo, en especial a los grupos en situación de 
mayor vulnerabilidad. 

en américa latina y el caribe (alc), los poderes 
legislativos se han unido y han formado el Frente 
Parlamentario contra el Hambre de américa latina 
y el caribe. Se trata de una red regional que ha 
llevado a la práctica una nueva forma de diseñar 
políticas priorizando: 

1. el establecimiento de consensos y el respeto a la 
pluralidad de visiones e intereses. 

2. el asesoramiento técnico y científico permanente. 
  

3. el trabajo colaborativo entre diversos actores, 
como los gobiernos, el sector privado, la 
academia y la sociedad civil, entre otros. 

4. una visión a medio y a largo plazo en el momento 
de crear nuevas políticas. 

5. un diálogo permanente con la ciudadanía.
6. la agenda 2030 como ruta de acción. 

el Frente está apoyado por la Fao, la 
cooperación española y la agencia mexicana 
de cooperación internacional para el desarrollo 
(ameXcid). 

en el 2019 el Frente tiene presencia en veintiún 
países (argentina, barbados, belice, bolivia (estado 
Plurinacional de), brasil, chile, colombia, costa 
rica, ecuador, el Salvador, guatemala, guyana, 
Haití, Honduras, méxico, nicaragua, república 
dominicana, Paraguay, Panamá, Perú, San Vicente y 
las granadinas y uruguay) y en cuatro parlamentos 
regionales (Parlamento latinoamericano y caribeño 
[Parlatino], Parlamento del mercosur [ParlaSur], 
Parlamento andino [Parlandino] y Parlamento 
centroamericano [Paralcen]). 

desde su formación en el 2009, esta plataforma 
ha impulsado más de veinte leyes sobre compras 
públicas a la agricultura familiar, etiquetado de 
alimentos, reducción de pérdidas y desperdicio de 
alimentos y alimentación escolar, entre otros temas 
(ver anexo 3).

fuente: elaboración propia a partir de datos oficiales.
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 2.1  disPonibilidad y 
acceso físico a los 
alimentos

è ALC dispone de alimentos suficientes para 
alimentar a toda su población. El promedio actual 
de calorías disponibles por persona al día se estima 
en 3 000 calorías. 

è Los cereales, el azúcar, y las grasas y los aceites 
son los tres grupos de alimentos más consumidos 
en la dieta regional. La proporción de energía 
proveniente del azúcar (14,2%) supera el límite de 
10% recomendado por la Organización Mundial de 
la Salud (OMS).

è La disponibilidad de alimentos procesados, y sobre 
todo los productos denominados ultraprocesados, 
ha crecido de forma acelerada en los países de la 
Región. Se estima que el consumo de alimentos y 
bebidas ultraprocesados se incrementó en más de 
25% entre el 2000 y el 2013. 

è Los supermercados y las tiendas de conveniencia 
han crecido considerablemente en las últimas dos 
décadas en la Región y son el principal canal de 
venta de ultraprocesados. Esto es importante porque 
el aporte de macronutrientes de estos productos son 
principalmente el azúcar (43%), otros carbohidratos 
(25%), las grasas (27%) y, en menor medida, las 
proteínas (5%).

è Entre los factores que limitan el acceso 
físico a una dieta saludable, en especial de las 
poblaciones en situación de vulnerabilidad, están 
los llamados desiertos y pantanos alimentarios. 
El primer concepto se refiere a la ausencia o lejanía 
geográfica de los alimentos. El segundo indica una 
relativa abundancia de productos procesados y 
ultraprocesados no recomendados como parte de 
una alimentación saludable. 

è Tanto los sistemas públicos de abastecimiento y 
comercialización de alimentos como los programas de 
alimentación escolar tienen el potencial de garantizar 
el acceso a los alimentos de la población en una 
situación de mayor vulnerabilidad, promoviendo la 
seguridad alimentaria y nutricionales adecuados.

Esta sección aborda los principales desafíos que 
presenta la Región para contar con un suministro 
adecuado de alimentos que contribuyan a una 
dieta saludable y con un entorno adecuado que 
facilite el acceso físico a ellos. 

La capacidad productiva y los mecanismos de 
comercialización desarrollados en las últimas 
décadas podrían bastar para disponer de 
alimentos nutritivos para toda la población de 
la Región. Como se ha señalado en ediciones 
anteriores de esta publicación, la Región 
cuenta con la capacidad productiva suficiente 
para abastecerse. De hecho, se ha convertido 
en una región exportadora neta de productos 
agroalimentarios. Sin embargo, la realidad 
es distinta en cada país. Por ejemplo, en la 
mayoría de territorios de El Caribe la producción 
es insuficiente y las importaciones son 
fundamentales para aumentar la disponibilidad 
alimentaria. Por el contrario, en Sudamérica la 
producción supera a la disponibilidad doméstica 
para la mayoría de los productos. En cambio, 
en Mesoamérica la producción excede a los 
requerimientos mínimos de calorías solo 
en algunos grupos de alimentos, como las 
hortalizas, las frutas, el azúcar y el pescado (FAO, 
OPS, UNICEF y WFP, 2018).

En la Región, en promedio la disponibilidad al 
día por persona es mayor de 3 000 calorías, más 
que suficiente para satisfacer las necesidades 
calóricas individuales. Por subregiones se 
observan diferencias importantes entre la 
disponibilidad calórica promedio. En Sudamérica 
es de 3 025 calorías; en Mesoamérica, de 3 011, 
y en el Caribe, de 2 781. Aunque los países 
presentan realidades heterogéneas, en todos ellos 
la disponibilidad supera el consumo promedio 
recomendado de aproximadamente 2 000 calorías 
al día por persona.

mensAjes PrinciPALes 
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Al desagregar la disponibilidad calórica por tipos 
de alimentos se observan los grupos de alimentos 
que más aportan a la dieta regional. Los cereales 
son la principal fuente de calorías en la Región, 

con 35,1% de las calorías por persona disponibles, 
seguidos de las grasas y los aceites con 14,4%, y 
el azúcar con una contribución de 14,2% (Figura 22). 

Por subregiones se observan diferencias en la 
distribución de la disponibilidad calórica por tipo 
de alimento y en cómo ha ido evolucionando. 
En Mesoamérica, la disponibilidad de cereales 
ha disminuido en términos absolutos y relativos. 
Sin embargo, aún representan 40% del total de 
calorías disponibles, una cifra que supera la 
de las otras dos subregiones (Figura 23). La leche 

y sus derivados muestran una reducción de la 
contribución al total de calorías en el Caribe, 
mientras que en Mesoamérica se ha mantenido 
estable y en Sudamérica ha aumentado. Las frutas 
y las verduras han ampliado su participación 
en la disponibilidad, sobre todo en el Caribe. 
Tanto el total de carnes como la proporción 
de calorías disponibles han aumentado en 

fuente: fAo, 2019.

figurA 22
distribución de LA disPonibiLidAd cALóricA AL díA Por PersonA  
según gruPos de ALimentos en AméricA LAtinA y eL cAribe, 2013
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todas las subregiones. Esta supera 12% en 
Sudamérica y se acerca a 8% en las otras dos 
subregiones. Las grasas y los aceites superan 15% 
en Sudamérica y 12% en Mesoamérica, lo que 
representa un aumento en ambos casos, mientras 
que en el Caribe se ha mantenido cercano a 
13%. Las legumbres muestran una disminución 
en Mesoamérica, mientras que en el Caribe 
ha aumentado su contribución a la dieta y en 
Sudamérica no ha variado de forma destacable.

Si bien la disponibilidad de alimentos supera 
los promedios necesarios para que una persona 
lleve una vida sana y activa, el indicador de 
disponibilidad de alimentos invisibiliza su fuente 
y su grado de procesamiento. Esto es de particular 
relevancia si tomamos en consideración que en 
las últimas décadas el consumo de alimentos 
procesados ha crecido en todo el mundo. Más aún, 
el crecimiento de las ventas de productos 

ultraprocesados15 supone que el consumo de 
calorías provenientes de azúcares, aceites y grasas 
haya crecido en relevancia (OPS, 2015). 

15 Los productos ultraprocesados son formulaciones 
industriales elaboradas a partir de sustancias derivadas de 
los alimentos o sintetizadas de otras fuentes orgánicas. 
En sus formas actuales, son inventos de la ciencia y la 
tecnología de los alimentos industriales modernas. 
La mayoría de estos productos contienen pocos alimentos 
enteros o ninguno. Se comercializan listos para consumirse 
o para calentarlos y, por tanto, requieren poca o ninguna 
preparación culinaria (OPS, 2015). Para el análisis de la 
disponibilidad y el acceso a ultraprocesados se utilizó la 
clasificación NOVA propuesta por un equipo de 
investigación de la Universidad de São Paulo y utilizada en 
las guías alimentarias de Brasil. El sistema NOVA clasifica 
los alimentos según la naturaleza, finalidad y grado de 
procesamiento industrial y es una de las distintas formas de 
clasificarlos (veáse el Recuadro 7).

fuente: fAo, 2019; dAes, 2019.

figurA 23
evoLución de LA disPonibiLidAd cALóricA Por tiPo de ALimento  
y subregiones de AméricA LAtinA y eL cAribe, 1980-2013
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evolución de los sistemas alimentarios y 
aumento de la disponibilidad de 
ultraprocesados 
La rápida transformación mundial de los sistemas 
alimentarios durante las últimas tres o cuatro 
décadas tiene distintas características. Una de 
ellas es la mayor presencia de los denominados 
productos ultraprocesados. A ello han contribuido 
la intensificación de la producción y el incremento 
de la productividad, los grandes avances en la 
innovación tecnológica en la industria que han 
favorecido el mayor grado de procesamiento de 
los alimentos, las mejoras en las infraestructuras 
y los canales de comercialización, y la expansión 
de las cadenas supermercados y de los comercios 
de comida rápida. Estos cambios han facilitado 
la oferta de productos alimentarios y bebidas 
(como productos procesados y ultraprocesados) a 
menores precios relativos (con un mayor tiempo de 
conservación). Pero también han influido la mayor 
disponibilidad de azúcares y otros carbohidratos 
refinados (de modo que ha disminuido el consumo 
de los granos integrales, las legumbres y los 
tubérculos) y de aceites vegetales procesados, 
el incremento de la producción de carne y de la 
disponibilidad de carne procesada, y de productos 
con cantidades altas de azúcar, grasas y/o sal/sodio 
añadidos (Popkin y Reardon, 2018; Anand et al., 
2015; OPS, 2015).

De acuerdo con Popkin y Reardon (2018), las 
zonas urbanas y algunas áreas rurales de la 
Región están viviendo una rápida transformación. 
El crecimiento de los ingresos, la mejora de las 
infraestructuras, la urbanización, la liberalización 
de las políticas de regulación de mercado y el 
aumento del empleo rural no agrícola son los 
principales impulsores de esta transformación del 

sistema alimentario y de los patrones alimentarios 
en ALC. 

Además, en la medida en que las sociedades se 
vuelven más urbanizadas, aumentan los ingresos 
disponibles, los tiempos de desplazamiento 
y la proporción de mujeres empleadas, con lo 
que las comidas preparadas y fuera del hogar 
se convierten en alternativas atractivas (Gracia 
Arnaiz, 2012; Aguierre, 2016; Moyano-Fernández, 
2018). Estos cambios han provocado un aumento 
más acelerado del consumo de alimentos 
ultraprocesados y de comida rápida y callejera en 
los países de la Región en relación con los países 
desarrollados (Monteiro, Moubarac, Cannon, Ng, y 
Popkin, 2013; Popkin y Reardon, 2018). La Figura 24 
muestra la relación directa entre el porcentaje 
de población urbana y la venta de productos 
ultraprocesados para algunos países de la Región. 

A todo lo anterior se suman la inequidad en el 
acceso a la tierra, que intensifica la pobreza rural, 
así como la desproporcionada e inequitativa 
porción de áreas cultivadas destinadas a 
producción de insumos básicos para productos 
procesados y ultraprocesados (aceites, harinas, 
azúcar), en contraste con la reducción de las 
áreas dedicadas a producir frutas, hortalizas y 
legumbres (FAO y OPS, 2017).

Un estudio reciente (OPS, 2019c) que incluyó a 
Argentina, Brasil, Chile, Colombia, México, Perú 
y Venezuela (República Bolivariana de) reveló 
que las calorías de los productos ultraprocesados 
proviene sobre todo de los carbohidratos y las 
grasas. En concreto, según este estudio las 
calorías de estos eran 43% de azúcar, 25% de 
otro tipo de carbohidratos, 16% de grasas, 11% de 
grasas saturadas y solo 5% de proteínas.
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Los cambios del sistema alimentario también han 
afectado a las zonas rurales. En general, en los 
países de ingresos medios la mecanización de 
la agricultura, la mejora en las infraestructuras 
viales, el mayor uso de vehículos motorizados, 
el aumento del empleo rural no agrícola y la 
reducción de algunas tareas domésticas que ya no 
son necesarias han llevado a una menor activ idad 
física, disminuyendo el gasto energético. Por otro 

lado, el aumento de los ingresos y la presencia 
de productos sometidos a un mayor grado de 
procesamiento ha llevado a un consumo de 
alimentos mayor. Esto ha aumentado el índice 
de masa corporal en las zonas rurales a un ritmo 
mayor que en las zonas urbanas, en especial en 
las mujeres (NCD-RisC, 2019).

notA: el coeficiente de correlación es de 63%.
fuente: oPs, 2015; dAes, 2019c.

figurA 24
PobLAción urbAnA y ventA de ALimentos uLtrAProcesAdos en PAíses seLeccionAdos de 
AméricA LAtinA y eL cAribe
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recuAdro 7
grAdo de ProcesAmiento de Los ALimentos según LA cLAsificAción de 
ALimentos novA

Para comprender la alimentación adecuada, es 
útil entender cuáles son los distintos niveles de 
procesamiento de los alimentos y qué implican. 
aunque el procesamiento en sí no es un problema, 
pues gran parte de los alimentos se procesan 
en algún grado, es importante destacar que el 
consumo excesivo de alimentos procesados está 
desplazando las comidas caseras y alimentos frescos. 
además algunos de esos productos contienen un 
exceso de calorías, azúcar, grasas y sal (Fao, 2015; 
monteiro, cannon, lawrence, da costa louzada, y 
Pereira machado, 2019).

existen distintos tipos de clasificación de alimentos. 
Sin embargo, el más usado en alc y la literatura 
científica es el sistema noVa (monteiro, cannon, 
lawrence, da costa louzada, & Pereira machado, 
2019). este sistema agrupa los alimentos según su 
naturaleza, su finalidad y su grado de procesamiento y 
comprende cuatro grupos:

1. Alimentos sin procesar o mínimamente 
procesados: son alimentos de origen vegetal 
(hojas, tallos, raíces, tubérculos, frutos, 
nueces, semillas) o animal (carne u otros 
tejidos y órganos, huevos, leche) distribuidos 
poco después de la cosecha, recolección, 
matanza o crianza. los alimentos mínimamente 
procesados son alimentos sin procesar que 
se alteran de modo que no se les agrega o 
incorpora ninguna sustancia, pero que pueden 
implicar suprimir algunas partes del alimento. 

2. Ingredientes culinarios procesados: son 
sustancias extraídas y purificadas por 
la industria a partir de componentes 
alimentarios u obtenidas de la naturaleza. 
Pueden usarse conservantes, estabilizadores o 
“purificadores”, además de otros aditivos.

3. Alimentos procesados: se elaboran al agregar 
sal o azúcar (u otro ingrediente como aceite 
o vinagre) a los alimentos para hacerlos 
más duraderos o modificar su palatabilidad. 

derivan directamente de los alimentos y 
son reconocibles como versiones de los 
alimentos originales. en general se producen 
para consumirse como parte de comidas o 
platos. los procesos incluyen el enlatado y el 
embotellado, la fermentación y otros métodos 
de conservación como el salado, la conserva 
en salmuera o escabeche y el curado. 

4. Productos ultraprocesados: están formulados 
en su mayor parte o totalmente a partir 
de sustancias derivadas de alimentos u 
otras fuentes orgánicas. Por lo común, 
contienen pocos alimentos enteros o 
ninguno. Se presentan empaquetados o 
envasados y son duraderos, prácticos, 
de marca, accesibles, con un sabor 
agradable o extremadamente agradable, y 
a menudo causan hábito. en general no son 
reconocibles como versiones de alimentos, 
aunque pueden imitar su apariencia, su forma 
y sus cualidades sensoriales. muchos de 
sus ingredientes no están disponibles en las 
tiendas al menudeo. algunos de ellos se 
derivan directamente de alimentos (como 
aceites, grasas, almidones y azúcares) y 
otros se obtienen mediante el procesamiento 
ulterior de componentes alimentarios, 
o se sintetizan a partir de otras fuentes 
orgánicas. numéricamente, la mayoría 
de los ingredientes son conservantes 
y otros aditivos como estabilizadores, 
emulsificantes, solventes, aglutinantes, 
cohesionantes, aumentadores de volumen, 
edulcorantes, resaltadores sensoriales, 
colorantes y saborizantes, y auxiliares para 
el procesamiento. Puede obtenerse volumen 
agregando aire o agua. los productos pueden 
“fortificarse” con micronutrientes, como por 
ejemplo las papas fritas y otros aperitivos 
envasados, helados, chocolates, caramelos, 
galletas, mermeladas, margarinas, bebidas 
carbonatadas, bebidas energizantes, bebidas 
azucaradas a base de leche, etcétera.

notA: el sistema novA es una de las varias clasificaciones de alimentos que existen. su uso en este análisis no constituye una validación por parte de la fAo.
fuentes: monteiro, cannon, Lawrence, da costa Louzada, y Pereira machado, 2019; oPs, 2015; fAo, 2015.
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cambios en los canales de distribución de los 
alimentos y en el consumo de productos 
ultraprocesados 

La producción de alimentos y los canales de 
distribución están cambiando. La agricultura y 
la producción de alimentos se orientan cada vez 
más al suministro de supermercados y de los 
hipermercados. Este proceso forma parte de una 
tendencia de cambios que se están presentando 
en los sistemas alimentarios (Intini, Jacq, y 
Torres, 2019). 

En la mayoría de los países de ALC ha tenido 
lugar una concentración de los supermercados, 
sobre todo desde la década del 2000. Las cadenas 
internacionales han adquirido varias cadenas 
locales y actualmente ocupan una porción 
importante del mercado (Popkin y Reardon, 
2018).

Aunque los supermercados pueden ofrecer 
a l imentos diversos, también parece haber 
una relación directa entre la presencia de 
supermercados y el consumo de productos 
ultraprocesados. De hecho ex iste ev idencia 
de que las compras en supermercados pueden 
aumentar la proporción de compras de 
ultraprocesados (Asfaw, 2008; Battersby y 
Crush, 2014; Demoscópica e ICEI, 2017; Popkin 
y Reardon, 2018). En Brasi l , por ejemplo, 
los a l imentos procesados y ultraprocesados 
representan 60% de la venta de los 
supermercados, mientras que la comida f resca 
dist inta de las carnes representa solo 12% de 
la venta del supermercado (Fonseca, 2016) y 
la población compra 25% más ultraprocesados 
en los supermercado que en otras t iendas 
(Machado, Claro, Canel la, Sart i , y Lev y, 2017). 
En Guatemala, los productos ultraprocesados 
y procesados representan 40% de las calor ías 
adquir idas en los supermercados (Asfaw, 2008). 

Según un estudio realizado por la OPS (2015) 
en trece países de la Región el consumo 
de alimentos y bebidas ultraprocesados ha 
aumentado con rapidez. En promedio, el 
incremento en gramos entre el 2000 y el 2013 fue 
de 26,2%. Destacan los aumentos de Uruguay 
y Bolivia (Estado Plurinacional de), de 146,4% 
y 129,8%, respectivamente. En promedio, el 

consumo diario de alimentos ultraprocesados 
supera los 50 gramos y el de bebidas azucaradas 
es de 300 ml, lo que suma más de 350 gramos de 
ultraprocesados al día por persona. Los países 
con mayor consumo por persona son México y 
Chile, con 581 y 550 gramos al día por persona, 
respectivamente.

Un nuevo estudio de la OPS (2019c) indica 
que las ventas de productos ultraprocesados 
son las que más crecen en América Latina. 
Esto incrementa la exposición de las poblaciones 
a cantidades excesivas de azúcar, sodio y grasas. 
También desplaza a los alimentos recomendados 
como parte de una alimentación saludable. 
Más aún, el estudio proyecta un aumento cercano 
a 8% en las calorías de ultraprocesados vendidas 
en siete países de la Región16 entre el 2015 y 
el 2019.

En Brasil el consumo de alimentos no procesados, 
mínimamente procesados y de ingredientes 
culinarios procesados17 en los hogares han sido 
reemplazados por el consumo de alimentos 
ultraprocesados. Estos últimos representan como 
promedio más de 25% de las calorías y en el caso 
de los hogares de mayores ingresos, más de 30% 
de las calorías (Monteiro, Levy, Claro, de Castro, 
y Cannon, 2010). En el mismo país, las calorías de 
ultraprocesados compradas aumentaron de 18,7% 
en 1987 a 26,1% en el 2003 (Monteiro, Moubarac, 
Cannon, Ng, y Popkin, 2013).

Asimismo, un estudio realizado en Chile 
(Cediel et al., 2018) mostró que los productos 
ultraprocesados representan 28,6% de las calorías 
y más de la mitad del consumo de azúcar, lo 
que significa que un aumento de 5 puntos 
porcentuales en calorías de ultraprocesados 
implica un aumento de 1 punto porcentual en el 
contenido de azúcar en la dieta. Según el mismo 
estudio, en Chile el consumo de azúcar es 57% 
mayor a la cantidad máximo de 10% recomendada 
por la OMS y por FAO, mientras que en 

16  Los países que incluye el estudio son Argentina, Brasil, 
Chile, Colombia, México, Perú y Venezuela (República 
Bolivariana de), que en conjunto representan 80% de la 
población regional.

17  Ver Recuadro 7 para la descripción de los grados de 
procesamiento de los alimentos
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México las calorías provenientes de productos 
ultraprocesados representaron 29,8% en el 2012.

Por otro lado, el consumo de comida rápida18 
también ha mostrado un importante aumento en 
algunos países de la Región, con un incremento 
de 38,9% entre los años 2000 y 2013, con Brasil 
y Perú como mayores consumidores de comida 
rápida en esa fecha (OPS, 2015). Cabe destacar 
que la proximidad a los restaurantes de 
comida rápida se relaciona directamente con 
el mayor consumo de este tipo de comida 
(Boone-Heinonen et al., 2011; He et al., 2012).

A nivel global, entre el 2001 y el 2014 la venta de 
productos procesados y ultraprocesados a través 
de supermercados y tiendas de conveniencia 
presentó un aumento importante sobre todo 
en los países de ingresos medios altos19, pues 
pasó de representar menos de 40% a 50% de la 
venta de procesados y ultraprocesados. En los 
países de ingresos altos, el aumento es menos 
acelerado, pero el porcentaje de la venta a través 
de supermercados y tiendas de conveniencia 
es mucho mayor, y alcanza 75%. En los países 
de ingresos medios bajos, la distribución de 
productos procesados y ultraprocesados a través 
de supermercados y tiendas de conveniencia se 
encuentra en niveles más bajos, pero también 
ha presentado un aumento y su venta a través 
de estos comercios representa 30% (Global 
Panel on Agriculture and Food Systems for 
Nutrition, 2016). Todo ello muestra la relevancia 
que están adquiriendo los supermercados y las 
tiendas de conveniencia en la venta de alimentos 
ultraprocesados, pues son un importante canal de 
acceso de la población a estos productos. 

Los supermercados y las tiendas de conveniencia 
han ganado relevancia en detrimento de 

18  La comida rápida se define como alimentos que pueden 
prepararse rápida y fácilmente y que se ofrecen en 
restaurantes y cafeterías como alimentos de consumo 
inmediato o para llevar (De Vogli, Kouvonen, y Gimeno, 
2014).

19  La mayoría de los países de la Región se ubican en esta 
categoría.

los comercios tradicionales20, los cuales han 
perdido peso. Aun así, siguen siendo una parte 
importante del mercado de alimentos en los 
países de la Región. Las pequeñas tiendas de 
barrio representan al menos 25% de la venta 
de alimentos en ALC. Las ferias libres y los 
mercados centrales en Brasil y Chile tienen una 
función relevante en la venta de frutas, verduras y 
otros productos frescos (Ayala Ramírez y Castillo 
Girón, 2014; Araujo, Alves de Lima, y Macambira, 
2015; Intini, Jacq, y Torres, 2019). Según un 
análisis realizado en algunos países por el 
Global Panel on Agriculture and Food Systems 
for Nutrition (2016), el canal de distribución de 
venta de productos frescos ha presentado pocos 
cambios. Además, los comercios tradicionales 
a menudo son relevantes para las poblaciones 
de menores ingresos, no solo por los menores 
costos y, en muchos casos, los tamaños más 
convenientes, sino también porque representan 
una importante fuente de trabajo para estos 
sectores. Complementariamente, en la Región 
se han identif icado 293 mercados mayoristas 
que son claves en la sostenibilidad de la cadena 
alimentaria, que ofrecen distintos productos 
frescos que en muchos casos son de producción 
de local, lo que da cabida a los productores 
rurales (Ayala Ramírez y Castillo Girón, 2014; 
Intini, Jacq, y Torres, 2019).

La expansión de los supermercados y de las 
tiendas de conveniencia ha tenido un impacto 
importante en el consumo de ultraprocesados. 
Pero algunos estudios han demostrado que 
esto podría cambiar si la disponibilidad de 
alimentos que contribuyen a una alimentación 
saludable aumentara en estos establecimientos. 
Asimismo, los mercados de productos frescos 
de fácil acceso pueden ayudar a aumentar el 
consumo de frutas y verduras. Por ello, mejorar 
el acceso físico a alimentos de calidad pasa por 
diseñar soluciones que involucren tanto a los 
supermercados y las tiendas de conveniencia 
como los comercios tradicionales (Odoms-Young, 
Singleton, Springfield, McNabb, y Thompson, 
2016).

20  Mercados mayoristas, mercados públicos, tiendas 
pequeñas, tiendas especializadas, ferias libres y mercados 
itinerantes.
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desiertos y pantanos alimentarios. casos de 
estudio en la región y en el mundo
Una de las dif icultades que t iene la población 
para acceder f ísicamente a al imentos frescos y 
nutrit ivos es la ausencia de establecimientos 
de venta de este t ipo de al imentos o la 
distancia excesiva desde sus hogares. 
Esto afecta en especial a los grupos de bajos 
ingresos. Este fenómeno, para el que se ha 
ido consolidado la denominación de desiertos 
alimentarios, se presenta sobre todo en zonas 
con infraestructuras y accesos precarios, que es 
precisamente donde se concentra la población de 
menores ingresos. 

Un estudio realizado en Brasil (Borges, 
Cabral-Miranda, y Jaime, 2018) muestra, por 
ejemplo, que los establecimientos que dan 
prioridad a los productos ultraprocesados están 
más presentes en territorios de medianos y 
bajos ingresos que los que venden alimentos 
frescos y saludables. Además, existe una baja 
densidad de establecimientos que ofrecen 
comidas saludables, sobre todo en los territorios 
de bajos ingresos. Otro estudio (Duran, de 
Almeida, Latorre, y Jaime, 2015) realizado en el 
mismo país demostró que los individuos de bajos 
ingresos que viven en zonas con poco acceso a 
supermercados y mercados de productos frescos 
tienen un consumo bajo habitual de frutas y 
verduras. Sin embargo, otro estudio (Castro 
Junior, 2018) realizado también en Brasil reveló 
que el índice de masa corporal es más bajo en 
las localidades donde el ambiente alimentario es 
mejor. El trabajo identif icó que en Río de Janeiro, 
las localidades de bajos ingresos contaban 
con mayor proporción de puntos de venta que 
ofrecen predominantemente productos frescos 
o mínimamente procesados, como carnicerías, 
pescaderías, verdulerías y ferias. En cambio, 
los barrios de más altos ingresos contaban con 
más supermercados y tiendas de conveniencia 
donde se vendían predominantemente 
productos ultraprocesados.

En Ciudad de México, otra investigación 
(Bridle-Fitzpatrick, 2015) descubrió que los 
precios de los alimentos frescos son más altos en 
los territorios de bajos ingresos. Esto representa 

una desventaja para las familias de bajos 
ingresos, pues les dif iculta el acceso a alimentos 
que contribuyen a una alimentación saludable. 
Además, predominaban los establecimientos de 
alimentos poco saludables y de comida rápida, 
así como la exposición a refrigerios y bebidas 
azucaradas en lugares de bajos y medianos 
ingresos. En cambio, las familias con altos 
ingresos tenían un mayor acceso a alimentos 
adecuados y un acceso limitado a alimentos 
menos saludables.

El término desierto alimentario ha ido 
evolucionando y se ha ido ampliando a 
medida que se han real izado estudios en los 
países en desarrol lo. Tal como se ha descr ito 
en el apartado anter ior, la cercanía a un 
supermercado puede aumentar el consumo 
de al imentos ultraprocesados. Pero var ios 
estudios (Br idle-Fitzpatr ick, 2015; Zhong et 
al., 2018; Wagner et al., 2019) han mostrado 
que es insuf iciente tomar en cuenta solo 
la distancia hasta los establecimientos de 
comida como var iable relevante para el 
acceso f ísico, la diversidad de la dieta y la 
segur idad al imentar ia.

Para explicar la importancia del acceso físico 
a los alimentos que facilitan dietas saludables 
se han acuñado también los conceptos de oasis 
alimentario, que se asocia a la abundancia de 
alimentos adecuados, y el de pantanos alimentarios, 
referido a la abundancia de comida inadecuada 
para una alimentación saludable (Wagner et al., 
2019). Los pantanos alimentarios son entornos 
de elección que además estimulan fuertemente el 
consumo de productos ultraprocesados y donde se 
incentivan acciones para la gratificación inmediata 
que, muy probablemente, conllevan el desarrollo 
de obesidad (Yang et al., 2012; Bridle-Fitzpatrick, 
2015; Wagner et al., 2019; Ghosh-Distidar et al., 
2014).

De lo anterior y de un conjunto de estudios 
analizados puede concluirse que para mejorar 
el acceso físico a alimentos que contribuyen a 
una alimentación saludable deben tomarse en 
consideración los canales de distribución, así 
como la composición y la distribución del surtido 
en los mismos locales, junto con los ingresos 
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(de las familias21 y de los sectores completos), 
las opciones de medios de transporte, el grado 
de urbanización o ruralidad, el tamaño de las 
ciudades22, la concentración del mercado de 
abastecimiento de alimentos, etcétera (Zhong 
et al., 2018; Bridle-Fitzpatrick, 2015; Duran, de 
Almeida, Latorre, y Jaime, 2015; Gordon-Larsen, 
2014; Michimi y Wimberly, 2010; Battersby y 
Crush, 2014; Caspi, Sorensen, Subramaniam, 
y Kawachi, 2012; Oxfam, 2018; Odoms-Young, 
Singleton, Springfield, McNabb, y Thompson, 
2016).

Políticas para favorecer la disponibilidad y el 
acceso físico a los alimentos

Existen diversas opciones de polít icas que 
pueden favorecer la disponibil idad de al imentos 
adecuados. Por ejemplo, pueden desarrollarse e 
implementarse polít icas que fomenten el acceso 
a recursos y a insumos productivos, capital 
f ísico, investigación y tecnología, asistencia 
técnica y extensionismo rural, f inanciamiento 
y créditos, sanidad animal y vegetal, desarrollo 
de cadenas productivas y mecanismos de 
compras públicas. Además, las importaciones 
y el comercio t ienen un papel fundamental 
en la disponibil idad de los productos 
al imentarios, pues afectan a la al imentación 
y la nutrición de la población. Si se faci l ita su 
comercio, los consumidores con menor poder 
adquisit ivo pueden acceder a opciones básicas a 
precios reducidos. 

Puesto que la edición 2019 del Panorama 
de la seguridad alimentaria y nutricional en 
América Latina y el Caribe se centra en los 
entornos alimentarios, en este apartado se 
abordarán dos opciones de política que buscan 
promover la disponibilidad y el acceso físico a 
alimentos adecuados: 1) los sistemas públicos 

21  En territorios urbanos de bajos ingresos no 
necesariamente aumenta la diversidad de la dieta, ya que 
se tiende a consumir dietas menos saludables y diversas 
(Battersby y Crush, 2014).

22  Aumentar la distancia a supermercados disminuye las 
probabilidades de incluir frutas y verduras en la dieta, en 
las zonas metropolitanas, pero no tiene efecto en las no 
metropolitanas (Michimi y Wimberly, 2010).

de abastecimiento y de comercialización 
de alimentos y 2) los programas de 
alimentación escolar. 

Es importante destacar que, la disponibilidad 
de alimentos puede verse afectada por fallas 
de mercado. Se estima que cada año se pierden 
y se desperdician 221 millones de toneladas 
de alimentos desde la producción y la venta 
minorista. Esa cifra representa 11,6% de lo 
que se produce en la Región23. Esto representa 
una pérdida económica de 20% del valor de la 
producción anual de la Región que asciende a 
159 000 millones de USD anuales. Los grupos 
de alimentos con las pérdidas más significativas 
son las raíces y tubérculos (25%) y las frutas y 
hortalizas (21%) (FAO, 2019e; #SinDesperdicio, 
2019). Los países de ALC, conscientes del desafío 
moral, ambiental y económico que esto significa, 
están impulsando diversas medidas para avanzar 
en soluciones de prevención y reducción (véase 
el Recuadro 8). Para incrementar la disponibilidad 
de alimentos que contribuyen a dietas saludables 
y disminuir, en parte los desiertos alimentarios, 
es necesario contar con sistemas alimentarios 
más eficientes, que incluyan dentro de sus 
ejes la prevención y reducción de  las pérdidas 
y los desperdicios desde la producción hasta 
el consumo. 

Sistemas públicos de abastecimiento y 
comercialización de alimentos24

En ALC existen diversas políticas y mecanismos 
públicos de abastecimiento y comercialización 
de alimentos, con distintos grados de desarrollo, 
capacidad de acción, y prácticas. Por ejemplo, 
países como Antigua y Barbuda, Bolivia (Estado 
Plurinacional de), Brasil, Chile, Costa Rica, Cuba, 
Ecuador, El Salvador, Guatemala, Honduras, 
México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, República 
Dominicana, San Vicente y las Granadinas, 

23  Para el cálculo se usó la variable de “Producción total” 
por grupo de alimentos, tomando como año de referencia 
2015 y coeficientes de pérdida global (FAO, 2019a).

24  Tal y como se señaló anteriormente, como este año el 
foco son los entornos alimentarios, este apartado se 
centrará en cómo estos sistemas pueden por medio de 
abastos públicos mejorar la la disponibilidad y el acceso 
físico a alimentos adecuados y disminuir los desiertos 
alimentarios.
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Trinidad y Tabago y Venezuela (República 
Bolivariana de) cuentan con este tipo de sistemas.

En general, en la Región los sistemas públicos de 
abastecimiento y comercialización de alimentos 
tienen como objetivo la estabilización de los 
precios, el incentivo a la producción, la gestión de 
las existencias de alimentos, la comercialización 
de productos y la generación de información25 
(FAO, 2017b). 

Los sistemas públicos de abastecimiento y 
de comercialización de alimentos tienen el 
potencial de garantizar el acceso constante a 
los alimentos de la población, promoviendo la 
seguridad alimentaria y el mantenimiento de 
patrones alimentarios. Estos sistemas son una 
estrategia para la atención a los grupos en una 
situación de mayor vulnerabilidad, así como para 
los afectados por perturbaciones económicas, 
sociales, naturales, etcétera. Es decir, sirven para 
atender a las personas o a los grupos que carecen 
de capacidades propias para garantizarse una 
alimentación básica. 

Asimismo, pueden favorecerse modos de 
producción sostenibles y suministrar insumos 
a los diversos programas de protección 
social y alimentación escolar (FAO, 2017b). 
A continuación se mencionan algunos ejemplos.

 � En Antigua y Barbuda se ofrecen productos 
cárnicos, frutas y verduras de cultivo local a 
precios asequibles en supermercados. 

 � Bolivia (Estado Plurinacional de) cuenta 
con una estrategia para el abastecimiento 
de artículos de primera necesidad también 
en supermercados y en una red de bodegas 
y tiendas de la Empresa de Apoyo a la 
Producción de Alimentos (EMAPA) en los 

25  Precios de los productos, análisis de tendencias de los 
costos de los productos, estadísticas de precios y de 
cosechas, estimaciones de la cosecha esperada (medida en 
hectáreas), costos de producción agrícola, estimación de la 
producción, estimaciones de siembra, número de 
explotaciones, superficie total sembrada (medida en 
hectáreas), rutas de flujo de la producción, número de 
productores, número de proveedores, comportamiento del 
mercado, productos almacenados y cantidad, entre otros 
(FAO, 2017b).

diferentes departamentos del país y en donde 
la población tiene un acceso difícil a los 
mercados locales. 

 � Cuba cuenta con almacenes de comercio 
mayorista, tiendas de comercio minorista y 
unidades de gastronomía.

 � Por medio de su red de tiendas BANASUPRO 
en todo el país, Honduras comercializa 
productos básicos a costos diferenciados para 
toda la población, con especial atención a las 
personas de menores ingresos. 

 � A través de SEGALMEX-Diconsa, México 
opera el Programa de Abasto Rural, que cuenta 
con más de 27 000 tiendas f ijas y 300 móviles 
en todo el territorio nacional, 302 almacenes 
rurales y centrales, tres almacenes graneleros 
y unos 4 000 vehículos que recorren carreteras 
y caminos de todo el país y más de una decena 
de lanchas y semovientes, llegando a zonas 
alejadas y de difícil acceso (Gobierno de 
México, 2019). 

 � Nicaragua cuenta con puestos de distribución 
de alimentos de la Empresa Nicaragüense de 
Alimentos Básicos (ENABAS) para garantizar 
el acceso físico a los principales productos 
de la canasta básica a menor precio que en el 
mercado tradicional. 
 � República Dominicana, por medio del 
Instituto Nacional de Estabil ización de 
Precios (INESPRE) y sus bodegas f ísicas, 
ofrece productos agropecuarios a precios 
asequibles. Y las bodegas móviles populares 
atienden a las familias en una situación de 
mayor vulnerabil idad en las zonas adonde 
no l legan los mercados de productores (FAO, 
2017).

Storcksdieck, Caldeira, Gauci, Calleja, y Furtado 
(2017) señalan que la adquisición de alimentos 
y los servicios públicos alimentarios, como 
la alimentación escolar, son una opción de 
políticas que pueden incentivar la reformulación 
de alimentos y bebidas y fomentar opciones 
de alimentación más saludables. Asimismo, la 
implementación de un proceso de adquisición de 
alimentos sensible a la salud permite mejorar la 
calidad nutricional de los servicios alimentarios. 
Además se relaciona con una alimentación 
más saludable de los niños, las niñas y los 
adolescentes, y tiene un papel importante para 
lograr un cambio de comportamiento en la 
alimentación (Caldeira et al., 2017).
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Los sistemas públicos de abastecimiento y 
comercialización de alimentos también pueden 
fijar estándares de calidad a los alimentos 
mediante normas técnicas y procedimientos 
de elaboración y preparación, de modo que 
garantizan la calidad y la inocuidad de los 
alimentos (FAO, 2017).

En síntesis, los sistemas públicos de 
abastecimiento y comercialización de alimentos 
tienen el potencial de mejorar la disponibilidad y 
el acceso físico a alimentos adecuados y disminuir 
los desiertos alimentarios. Sin embargo, el 
desarrollo de sistemas alimentarios inclusivos 
y eficientes requiere de sistemas y mecanismos 
de abastecimiento que presten particular 
atención a los sectores que se encuentran en 
una situación de mayor vulnerabilidad en 
el ámbito de la producción y del consumo, y 
que aseguren el suministro de alimentos bajo 
cualquier circunstancia. Para esto, se requieren 
políticas públicas, mecanismos y decisiones 
que promuevan el desarrollo de sistemas de 
abastecimiento y comercialización de alimentos 
más eficientes, que aseguren la disponibilidad y 
distribución de alimentos para toda la población 
y en todo momento. 

Para asegurar que estos sistemas promuevan 
una alimentación adecuada, se deben considerar 
los entornos alimentarios de las poblaciones 
a las que buscan servir, así como sus patrones 
alimentarios y procurar reducir los desequilibrios 
en disponibilidad y acceso con respecto a las 
recomendaciones alimentarias de la población. 
Los cambios en las reglas de oferta para facilitar 
el consumo son ampliamente utilizados en el 
ámbito escolar y en programas de protección 
social, pero todavía no son tan explorados en 
otros espacios26.

Además, es necesario buscar mecanismos 
que acorten la cadena de distr ibución puesto 

26  Por ejemplo, Brasil a través de la Ordenanza N.o 1 
274/2016 del Ministerio de Salud (Portaria Nº 1 274/2016 
do Ministério da Saúde), dispone las directrices sobre una 
alimentación adecuada y saludable en el lugar de trabajo. 
Además, también cuenta con una guía para preparar 
comidas saludables en eventos (Guia para a elaboração de 
refeições saudáveis em eventos).

que se ha demostrado que los consumidores 
incrementan la variedad y cantidad de al imentos 
frescos, como frutas y hortal izas (Ostrom, 2007).

Programas de alimentación escolar
Los programas de alimentación escolar (PAE) 
son la red de protección social más frecuente 
en el mundo (Banco Mundial, 2015). En ALC, 
las políticas y los programas nacionales de 
alimentación escolar han mostrado ser muy 
efectivos para facilitar el acceso físico a 
alimentos. Además, tienen un rol fundamental 
en la lucha contra el hambre y la malnutrición en 
todas sus formas. Por ese motivo, no sorprende 
que el entorno escolar se ha convertido en un 
espacio conveniente para que los países de la 
Región implementen medidas para favorecer 
la alimentación saludable de las niñas, niños y 
adolescentes (veáse el Recuadro 9).

En la actualidad estos programas proporcionan 
desayunos, almuerzos o meriendas a más de 
85 millones de escolares en la Región, con 
una inversión anual de aproximadamente 
4 300 millones de USD (WFP, 2017). 
Constituyen además una política que se enfoca en 
un grupo de población especialmente importante, 
puesto que de la mejor alimentación de niños, 
niñas y jóvenes dependerá su crecimiento 
cognitivo y su aprendizaje, y por ende sus 
opciones para contribuir al desarrollo de sus 
familias y sociedades. Tal y como se ha visto en 
las últimas décadas, estrategias y programas de 
alimentación escolar bien diseñados, ofrecen 
múltiples beneficios y un retorno a la inversión 
en capital humano a través de mejores resultados 
en salud y educación. Al mismo tiempo, cuando 
están vinculados a la adquisición de alimentos 
provenientes de la agricultura local y familiar, 
proporcionan a la vez una mayor diversidad 
de alimentos disponibles en la escuela, y 
oportunidades de crecimiento para los mercados 
y las economías locales. 

Frente a los nuevos desafíos de la Región, los 
PAE han evolucionado y han ido pasando de un 
marco principalmente de asistencia alimentaria 
e incentivo a la matrícula escolar, a considerarse 
redes de protección social para garantizar 
los derechos sobre alimentación y educación. 
Un estudio regional realizado en dieciséis 
países (WFP, 2017) mostró que, en catorce de 
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ellos, la alimentación escolar tiene ya un sólido 
fundamento legal en leyes, decretos o en la 
Constitución, y que más de 90% de la inversión 
proviene de presupuestos nacionales, lo que 
demuestra estabilidad y apropiación. La mayoría 
de los países aplican un enfoque universal, y la 
seguridad alimentaria y la nutrición son cada 
día metas más importantes para programas 
que buscan proporcionar entre 20% y 30% 
del requerimiento nutricional recomendado. 
Asimismo, los países analizados tratan de 
adquirir sus alimentos lo más localmente posible, 
y en trece de ellos ya se proporcionan frutas y 

vegetales frescos a diferentes escalas y, en once, 
alimentos y bebidas fortif icadas. 

Con motivo del incremento del sobrepeso y 
la obesidad en todos los países se han puesto 
en marcha medidas para restringir la oferta 
de productos procesados y ultraprocesados. 
A ello se suma la necesidad de incorporar 
de forma transversal en las escuelas el tema 
de la alimentación adecuada, contemplando 
su multidimensionalidad y el desarrollo de 
habilidades de autocuidado, cuidado mutuo 
y cuidado del planeta en niños y niñas. 

recuAdro 8
mArcos jurídicos PArA LA Prevención y reducción de LAs PérdidAs y 
desPerdicios de ALimentos

en los últimos años, en américa latina y el caribe 
(alc) uno de los espacios de trabajo más activos 
en la lucha contra las pérdidas y desperdicios de 
alimentos (Pda) ha sido la formulación de marcos 
jurídicos para prevenirlos y reducirlos. las Pda 
impactan en la disponibilidad local de alimentos y 
representan una pérdida de recursos económicos 
para todos los actores del sistema alimentario. 
además constituyen una de las fuentes de emisiones 
de gases de efecto invernadero más considerables a 
nivel global (iPcc, 2019).

Según un estudio preliminar inédito del Servicio 
de derecho para el desarrollo de la oficina Jurídica 
y del grupo regional de la Fao, Pasando de 
pérdidas a soluciones, seis países cuentan con leyes 
específicas sobre Pda y existen unos 54 proyectos 
de ley en curso. entre las leyes aprobadas en el 
2019 destacan en colombia la ley 1.990 de Política 
contra la Pérdida y el desperdicio de alimentos y en 
Perú la ley 30.988, que promueve la reducción y la 
prevención de pérdidas y desperdicios de alimentos 
en Perú. en general, estas leyes determinan qué 
ministerio o mesa interinstitucional es responsable 
de implementar acciones estratégicas para prevenir 
y reducir las Pda. asimismo, estas leyes incorporan 

sistemas de incentivos para las donaciones de 
alimentos en buen estado para el consumo humano 
como modo de contribuir a satisfacer las necesidades 
alimentarias de los grupos de población en una 
situación de mayor vulnerabilidad económica.

los Frentes Parlamentarios contra el Hambre de 
américa latina y el caribe trabajan para apoyar a 
los países en la adopción, la reglamentación y la 
implementación de estas leyes en coordinación con 
las instituciones nacionales mandatadas para dar 
soluciones a las Pda. 

en el 2019, once países han formado grupos 
de trabajo intersectoriales que analizan las 
propuestas normativas y abordan otros temas, 
como la innovación y la tecnología, además del 
establecimiento de alianzas entre el sector público 
y el privado. estas acciones deben hacer posible 
alcanzar la meta 12.3 de la agenda 2030, es 
decir, reducir a la mitad el desperdicio de alimentos 
por persona mundial en la venta al por menor y a 
nivel de los consumidores y reducir las pérdidas de 
alimentos en las cadenas de producción y suministro, 
incluidas las pérdidas posteriores a la cosecha.

fuente: iPcc, 2019; fAo, inédito.
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La restricción de los productos procesados 
y ultraprocesados con cantidades excesivas 
de azúcar, grasas y sodio en las políticas de 
proveeduría de alimentos a las escuelas agregan 
un elemento fundamental para garantizar la 
coherencia entre un currículo que aborda la 
alimentación adecuada y lo que se encuentra en el 
entorno, una vez que los niños y niñas aprenden 
a todo momento, en las clases y fuera de ellas, y 
lo que se absorbe de lo que señala el entorno de 
lo que está disponible y lo que se promociona y 
estimula (veáse el Recuadro 9).

Los esfuerzos de los países se dirigen cada 
vez más hacia una mejor calidad, efectiv idad y 
sostenibilidad de sus programas nacionales, y 
ofrecen comidas nutritivas que se adapten a las 
diversas culturas locales y que puedan vincularse 
con la agricultura y los mercados locales (WFP, 
2017). Hoy en día, los PAE tienen el potencial de 
seguir maximizando su contribución a la salud 
y a la nutrición en la escuela, contribuyendo a 
prevenir y combatir la malnutrición en todas sus 
formas y promoviendo hábitos alimentarios sanos 
durante toda la vida. 

Por lo tanto, en una Región en la cual hay una 
carga creciente de enfermedades no transmisibles 
(ENT) y los problemas de desnutrición y 
obesidad y sobrepeso se encuentran cada vez 
más presentes, los programas de alimentación 
escolar representan intervenciones claves 
para facilitar el acceso a una dieta saludable, 
reducir la desnutrición y promover opciones 
de alimentación adecuadas en niños, niñas y 
adolescentes. Asimismo, en las comunidades 
en situaciones de mayor vulnerabilidad, la 
alimentación escolar sensible a la nutrición puede 
ofrecer una fuente regular de nutrientes que son 
esenciales para el desarrollo de los niños, niñas 
y adolescentes. 

Este tipo de programas también puede reducir 
la carga de gastos de los hogares, al ofrecer un 
servicio gratuito y universal de comida en la 
escuela. Los programas de alimentación escolar 
son parte de las redes de protección social y 
pueden ser utilizados como intervenciones 
para responder en momento de crisis (Beazley, 
Solórzano, y Barca, 2019). Además, al v incularlos 
con compras de alimentos locales se beneficia 
directamente a la pequeña agricultura, generando 

mercados estables, se promueve la agricultura 
local, la transformación rural y se fortalecen los 
sistemas alimentarios locales (Bundy, de Silva, 
Horton, Jamison, y Patton, 2018). 

Asimismo, la efectiv idad de estos programas 
aumenta cuando incluyen un componente 
de educación alimentaria y nutricional, es 
posible maximizar el alcance, la efectiv idad, la 
adopción, la implementación y el mantenimiento 
de las políticas e intervenciones alimentarias 
escolares al comprender y explotar las diversas 
alternativas y enfoques de las medidas. Es decir, 
es necesario que se consideren como políticas 
complementarias y sinérgicas, que actúan en 
múltiples niveles para mejorar la aceptabilidad, 
f idelidad, efectiv idad y sostenibilidad. n
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recuAdro 9
entornos escoLAres PArA Promover unA ALimentAción AdecuAdA

Se entiende por entornos alimentarios escolares 
“todos los espacios, infraestructuras y circunstancias 
dentro de las instalaciones escolares y en sus 
alrededores en que se encuentran, obtienen, 
compran o consumen alimentos […] y al contenido 
nutricional de esos alimentos. el ambiente también 
incluye toda la información disponible, la promoción 
(comercialización, publicidad, marcas, etiquetas 
de los alimentos, envases, promociones, etc.) y el 
precio de los alimentos y productos alimenticios” 
(Fao, 2019). 

en la actualidad, es frecuente que los niños, 
las niñas y los adolescentes crezcan ya desde el 
hogar en entornos obesogénicos que fomentan 
el aumento de peso, el sobrepeso y la obesidad. 
ello es fruto de diversos procesos resultado de 
cambios en los patrones alimentarios, en los tipos 
de alimentos consumidos y su disponibilidad, en 
los valores sociales y normas culturales, además 
de las actividades más sedentarias y de la 
menor actividad física, entre otros (oPS, 2014). 
además, la disponibilidad de alimentos en el 
entorno, la publicidad y la educación ejercen 
presión sobre determinados patrones alimentarios, 
positivos o negativos. 

los niños y las niñas están expuestos a un gran 
volumen de publicidad de productos alimentarios 
que no promueven una alimentación adecuada, por 
medio de técnicas diseñadas para persuadirlos. 
un estudio realizado en once países1 reveló que 
en todos ellos, más de la mitad de la publicidad 
de alimentos correspondía a productos con altas 
concentraciones de calorías, azúcar, grasas o 
sodio. además, la publicidad de este tipo de 
productos alimenticios aumentaba en la hora pico 
de visualización de los niños y las niñas (Kelly et al., 
2010).

dado que los niños, niñas y adolescentes pasan 
una parte importante de sus vidas en los recintos 
escolares y que las preferencias alimentarias se 
desarrollan a edades tempranas y suelen persistir 
a lo largo de la vida, es fundamental implementar 

políticas que promuevan la incorporación de hábitos 
saludables en el entorno escolar (coalición nacional 
para Prevenir la obesidad infantil en niños, niñas y 
adolescentes, 2018; WFP, 2017). 

Por ejemplo, un análisis enfocado en guatemala 
(Pehlke, letona, Hurley, y gittelsohn, 2016) analizó 
el impacto potencial del entorno de la alimentación 
escolar en la desnutrición y el sobrepeso y la 
obesidad de los niños, las niñas y los adolescentes 
de entre 5 y 12 años de las escuelas primarias 
de bajos ingresos. Se exploraron las diversas 
fuentes alimentarias que comprende el entorno 
de la alimentación escolar, es decir, los quioscos 
o casetas del interior de las escuelas, la comida 
traída del hogar, la comprada en la calle y los 
alimentos proporcionados por la escuela por medio 
del programa de alimentación escolar (refacción). 
de acuerdo con el estudio, las diversas fuentes 
proporcionaron, por lo general, productos altos 
en calorías y azúcar, a pesar del aumento en las 
tasas de sobrepeso y obesidad. Por lo tanto, el 
entorno estaría propiciando la transición desde el 
extremo de la desnutrición al extremo del sobrepeso 
y obesidad.

mancipe et al. (2015) realizaron una revisión 
de diferentes tipos de intervenciones en escuelas, 
como promover la disponibilidad de alimentos que 
facilitan dietas más saludables y estrategias para 
apoyar la elección de alimentos más adecuados, 
de la actividad física y cambios en el entorno, entre 
otras, realizadas en algunos países de américa 
latina para prevenir el sobrepeso y obesidad infantil 
en niños escolares de 6 a 17 años. la investigación 
arrojó que las intervenciones mixtas, que combinan 
medidas de educación nutricional, actividad física, 
cambios nutricionales o políticas institucionales son 
eficaces para prevenir el sobrepeso y la obesidad 
en los escolares. además, debería considerarse la 
incorporación de contenidos sobre alimentación 
saludable y la promoción de la salud desde la 
formación docente y en la malla curricular de 
los estudiantes. 
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recuAdro 9
(continuAción)

fuente: fAo, 2019; oPs, 2014; coalición nacional para Prevenir la obesidad infantil en niños, niñas y Adolescentes, 2018; WfP, 2017; Pehlke, Letona, Hurley, y gittelsohn, 2016; 
mancipe et al., 2015; massri, sutherland, Kallestal, y Peña, 2019; unicef, 2015; idec, 2018.

en alc se han implementado diversas medidas 
para mejorar los entornos de la alimentación escolar, 
a través de mecanismos obligatorios o voluntarios. 
brasil, chile, costa rica, ecuador, Jamaica, méxico, 
Perú, trinidad y tabago y uruguay cuentan con 
normas obligatorias para los alimentos disponibles 
en las escuelas, incluidas las restricciones a los 
productos alimentarios que no promueven una 
alimentación adecuada. además, chile, costa rica, 
ecuador, Jamaica, trinidad y tabago y uruguay 
disponen de regulaciones obligatorias de la 
publicidad o comercialización de alimentos en 
los establecimientos escolares y bolivia (estado 
Plurinacional de), brasil, colombia, costa rica, 
el Salvador, granada, méxico, Paraguay y Perú 
establecieron pautas o estándares de nutrición en la 
alimentación escolar. 

massri, Sutherland, Kallestal, y Peña (2019) 
evaluaron el impacto de la ley 20.606/2012 sobre 
la composición de los alimentos y su publicidad, 
que prohíbe las ventas de alimentos y bebidas 
con alto contenido de calorías, azúcar y grasas 
saturadas en las escuelas, en la disponibilidad 
de alimentos y bebidas con alto contenido de 
nutrientes críticos que se venden en los quioscos de 
escuelas públicas de Santiago de chile. el estudio 
descubrió que, con la puesta en marcha de la ley, 
se redujo la disponibilidad de alimentos y bebidas 
con alto contenido de calorías, azúcar y grasas 
saturadas en los quioscos escolares. los alimentos 
que excedían los límites establecidos disminuyeron 
de 90% en 2014 a 15% en 2016. asimismo, se 
observó que los productos sólidos redujeron los 
contenidos de calorías, azúcar, grasas saturadas y 

sodio. en cuanto a los productos líquidos, redujeron 
sus concentraciones de calorías, azúcar y grasas 
saturadas, mientras que el sodio aumentó. ello se 
debe a cambios en la composición nutricional de 
los productos alimenticios altos en calorías, grasas 
saturadas, azúcar y sodio.

Sin embargo, un reporte realizado por uniceF 
(2015) encontró que en escuelas de méxico,  
costa rica y argentina se promocionan y publicitan 
alimentos y bebidas que no cumplen con los 
criterios nutricionales establecidos. en los países 
evaluados, la promoción y la publicidad se realizan 
por medio de afiches, máquinas expendedoras 
de alimentos o bebidas, productos y empaques 
en quioscos escolares, materiales o artículos 
entregados gratuitamente por las empresas y 
actividades escolares patrocinadas por empresas. 
además, se observó que 58% de las escuelas tenía 
quioscos o vendedores ambulantes y 25% contaba 
con algún tipo de promoción y publicidad de 
alimentos o bebidas.

existen distintas oportunidades para que los 
gobiernos locales, tanto municipales, estatales, como 
provinciales, también adopten legislación y acciones 
para proteger y promover el entorno alimentario 
escolar adecuado. dependiendo de las normas 
legales nacionales, los estados y los municipios 
pueden restringir la comercialización y la publicidad 
de alimentos poco saludables no solo dentro de 
las escuelas, sino también en las zonas próximas. 
también pueden intensificar la inclusión de estos 
temas en el currículo escolar para promover la 
autonomía y el pensamiento crítico en los estudiantes 
(idec, 2018). 

1  Alemania, Australia, brasil, canadá, china, españa, estados unidos de América, grecia, italia, suecia y reino unido.
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recuAdro 10
cerrAndo LA brecHA de nutrientes en eL ecuAdor:  
eL roL deL Acceso físico y económico A unA ALimentAción nutritivA  
AsociAdo A LA situAción nutricionAL deL PAís

la malnutrición en todas sus formas (desnutrición, 
deficiencias de micronutrientes, sobrepeso y obesidad) 
representa uno de los retos más importantes en 
ecuador. las instituciones gubernamentales que 
conforman la estrategia intersectorial Misión Ternura, 
con el apoyo técnico del Programa mundial de 
alimentos (WFP) en el país, iniciaron entre abril y 
septiembre de 2018 el análisis Cerrando la Brecha de 
Nutrientes con el fin de estimar el costo de una dieta 
nutritiva y el papel del acceso físico y económico 

asociado a la situación nutricional del país, la 
producción y el consumo de alimentos.

los resultados confirmaron que, a pesar de que 
la producción de alimentos es suficiente en ecuador, 
la alimentación es poco diversa y baja en calidad 
nutricional como consecuencia de un limitado 
acceso a una alimentación variada por parte de 
la población y a la falta de conocimientos sobre 
hábitos de alimentación nutritiva y saludable que les 
permita cubrir sus requerimientos diarios.
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costo de una alimentación que cumple con los requerimientos de energía en comparación con una 
alimentación nutritiva en ecuador, 2018 

 la estimación de una dieta nutritiva modelada 
para una familia compuesta de cinco miembros 
costaría en promedio 8,60 uSd al día en 
comparación con los 2,50 uSd de una dieta que 
cumple los requerimientos energéticos. cada una 
de ellas representa 250 y 75 uSd mensuales, 
respectivamente. considérese que el salario básico 
unificado para 2019 equivale a 394 uSd. el análisis 

también revela que el costo de una dieta adecuada 
para las adolescentes, las mujeres lactantes y 
las embarazadas es mayor en comparación con 
otros miembros de la familia, lo que evidencia 
la dificultad económica para cumplir con los 
requerimientos nutricionales en estos grupos en 
situación de vulnerabilidad.
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recuAdro 10
(continuAción)

también se evaluó el impacto que las posibles 
interacciones de las intervenciones de Misión 
Ternura podrían tener en el costo y el acceso a una 
alimentación nutritiva para diferentes individuos, 
así como para el hogar. Se consideró que el 
estudio Cerrando la Brecha de Nutrientes tiene la 
potencialidad de facilitar una mayor comprensión 
de los diferentes contextos de desnutrición en el 
país, y de mostrar con evidencia cuáles son las 
intervenciones que podrían contribuir a mejorar el 
acceso a una alimentación nutritiva a nivel nacional 
y provincial en los diferentes sectores y grupos 
de interés. 

el análisis y los resultados de este estudio han 
permitido hacer incidencia en la política pública 
en el marco de la estrategia gubernamental de 
Misión Ternura. esta se orienta a fortalecer la 
inversión de las políticas públicas y su impacto 
en el acceso a una dieta nutritiva por parte de las 
familias y de sus miembros. es importante destacar 
la intersectorialidad a través de las intervenciones 

sociales, cuyos elementos clave son la promoción 
de hábitos de alimentación saludable, con enfoque 
de género, que respeten los patrones culturales que 
favorezcan el empoderamiento y consecuentemente, 
el cambio social y de comportamiento de la 
población, la priorización de los usuarios de los 
servicios que presta el estado y en mejorar el acceso 
a dietas nutritivas que impactan en la adopción 
de las buenas prácticas alimentarias de toda la 
familia, en especial cuando se interviene durante 
los mil primeros días de vida de las niñas y niños 
(incluyendo la lactancia materna exclusiva durante 
los primeros 6 meses de vida y una alimentación 
complementaria adecuada y segura a partir del 
sexto mes, acompañada de la lactancia materna 
hasta los dos años de edad). y continuando con 
una alimentación y nutrición, conforme a los 
requerimientos de cada edad, hasta los 5 años y a 
lo largo de toda la vida (Secretaría técnica del Plan 
toda una Vida, 2018).

fuente: mirochnick et al., por publicarse; secretaría técnica del Plan toda una vida, 2018.
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Proporción del gasto del hogar en alimentación por tipo de integrante para un hogar de cinco 
personas en ecuador, 2018
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 2.2  acceso económico 
a los alimentos

è El poder adquisitivo es un factor determinante 
en la elección de la cantidad, la calidad y la 
diversidad de alimentos que consume la población. 
Por tanto, los ingresos de los hogares y el precio 
de los alimentos influyen en el tipo de dieta que 
estos eligen. 

è En ALC se observan signos de deterioro 
del poder adquisitivo en los últimos 5 años. 
Más preocupante es el aumento de la pobreza 
extrema desde 2014, que indica que la población 
afronta dificultades para acceder a una 
canasta alimentaria que cubra sus necesidades 
alimentarias básicas.

è Unos mayores ingresos se asocian a una 
mayor calidad y diversidad de las dietas, es 
decir, a un mayor consumo de frutas, verduras 
y pescado. Asimismo, en los países con ingresos 
altos se observa una menor contribución de los 
cereales como fuente de calorías, así como mayor 
contribución de carnes y lácteos. 

è Las dietas densas en micronutrientes y 
saludables tienden a un costo por caloría mayor 
que las dietas con alimentos densamente calóricos, 
procesados y menos saludables. Además, ha 
tendido a aumentar la diferencia de precios entre los 
productos que contribuyen a dietas saludables y los 
que no. Esto significa que para los hogares es más 
fácil acceder a alimentos con aportes nutricionales 
relativamente menores y altos en calorías, no 
recomendados para una alimentación saludable.

è El desarrollo de las economías se asocia a un 
mayor consumo de alimentos, pero su efecto en el 
consumo de alimentos más nutritivos es heterogéneo. 
Como resultado, se aprecia que, a medida que 
aumentan los ingresos por persona, el problema 
de la subalimentación tiende a disminuir, mientras 
que los problemas de sobrepeso y obesidad tienden 
a aumentar. 

è Los impuestos y los subsidios que promueven 
una alimentación adecuada pueden ser políticas 
claves para disminuir el consumo de alimentos con 
altos contenidos de nutrientes críticos y para hacer 
frente al sobrepeso, la obesidad y las enfermedades 
no transmisibles (ENT). Además, las políticas y los 
programas de protección social permiten mejorar el 
acceso de los grupos poblacionales en situaciones 
de mayor vulnerabilidad a alimentos y tienen el 
potencial para mejorar su nutrición.

Los ingresos de las familias y el costo de los 
alimentos determinan en buena medida la 
cantidad, la variedad y la calidad de los alimentos 
a los que acceden las personas. En otras palabras, 
el poder adquisitivo de los hogares inf luye en su 
capacidad para cubrir las necesidades calóricas y 
nutricionales para mantener una vida saludable y 
activa. Por lo tanto, aumentos en los ingresos de 
los hogares pueden mejorar el acceso a alimentos 
inocuos y nutritivos. Por el contrario, altos 
niveles o cambios abruptos de los precios de los 
alimentos pueden afectar a la cantidad y calidad 
de la dieta a la que accede un determinado hogar.

La presente sección centra el análisis en la 
evolución de los ingresos de los hogares y en 
los precios de los alimentos en los últimos años. 
Se inicia con un análisis de la población en 
extrema pobreza por ser la más sensible en sus 
posibilidades de acceder a alimentos por su bajo 
nivel de ingresos. Luego se hace una ref lexión 
sobre la importancia de los ingresos para 
determinar el tipo de dietas de la población de 
la Región.

deterioro de la capacidad de acceso 
económico a los alimentos en la región

Según la definición de CEPAL, la pobreza 
extrema medida a través de ingresos monetarios 
se entiende como una condición en la que los 
ingresos de los hogares son insuficientes para 
adquirir una canasta básica alimentaria que 
permita cubrir las necesidades nutricionales, es 
decir, las calorías mínimas para llevar una vida 
sana y activa.

De acuerdo con la CEPAL (2019c), la pobreza 
extrema en la Región ha mostrado una tendencia 
al alza en los últimos cinco años (Figura 25). 

mensAjes PrinciPALes 
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Según las últimas estimaciones, 10,2% de la 
población regional v ive en pobreza extrema, esto 
es, 63 millones de personas. Este nivel muestra 
un deterioro de las condiciones de la población 
de la Región desde 2014, año en que la pobreza 
extrema alcanzó su mínimo en las últimas dos 
décadas con una tasa de 7,8%, equivalente a 46 
millones de personas. Como resultado, el número 
de personas en pobreza extrema es mayor a su 
nivel de 2002.

De forma similar, la pobreza general (que 
considera el acceso económico servicios y bienes 
básicos adicionales a los alimentos) también ha 
aumentado en los últimos años. Al igual que la 
pobreza extrema, la pobreza en la Región alcanzó 
su menor nivel en 2014, para luego revertir esa 
tendencia. Entre 2014 y 2018 la tasa de pobreza 
aumentó cerca de dos puntos porcentuales y 
alcanzó 29,6%, lo que significó que el número 
de pobres en la Región pasó de 164 millones a 
182 millones.

Este deterioro se explica por el desempeño 
económico de ALC. Desde 2014, la Región ha 
reportado una importante desaceleración del 
crecimiento económico, hasta contraerse durante 
los años 2015 y 2016, principalmente debido 
a la caída del precio de los productos básicos 
primarios que afectó en especial a Sudamérica28. 
Desde entonces la recuperación ha sido lenta. 
Se estima que durante el 2018, el producto interno 
bruto (PIB) apenas creció 1,2% y en el 2019 se 
espera una tasa de crecimiento de 1,7%. Ello ha 
llevado al aumento del desempleo (que supera 9% 
en los últimos 2 años) y en la participación del 
empleo informal, que limita los ingresos de los 
hogares y los expone a condiciones más precarias 
(CEPAL, 2019a; CEPAL, 2019b; FAO, FIDA, OMS, 
UNICEF y WFP, 2019)

28  Para más detalle sobre la dependencia de productos 
básicos, crecimiento económico, pobreza y seguridad 
alimentaria y nutricional, revisar el capítulo 2 de El estado 
de la seguridad alimentaria y la nutrición en el mundo 2019 
(FAO, FIDA, OMS, UNICEF y WFP, 2019).

e: cifra estimada. 
fuente: cePAL, 2019; cePAL, 2019c 

figurA 25
PobrezA y PobrezA extremA en AméricA LAtinA, en miLLones de PersonAs, 2002-2018
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Es importante destacar que la pobreza y sus 
consecuencias no afectan a todos por igual, pues 
algunos grupos se encuentran en una situación 
de mayor vulnerabil idad. Según estimaciones 
de la CEPAL, la pobreza en las áreas rurales de 
la Región es de 46,4% (20 puntos porcentuales 
más que la pobreza urbana) y la pobreza 
extrema es de 20,8%, tres veces mayor que en 
las zonas urbanas. Asimismo, la pobreza afecta 
a 51% de los hogares indígenas de la Región, 
mientras que la pobreza extrema en los pueblos 
indígenas es de 19,1%, el doble que la pobreza y 
la pobreza extrema de los hogares no indígenas, 
respectivamente. Mientras, la pobreza también 
afecta en mayor medida a las mujeres, con un 
índice de feminidad de la pobreza de 1,13 y 
de feminidad de la pobreza extrema de 1,16 
(CEPAL, 2019c). Esto implica que los problemas 
asociados a la pobreza, como la desnutrición y 

el hambre, son mayores en estos grupos más 
vulnerables que los promedios nacionales y 
regionales29 (FAO, OPS, UNICEF y WFP, 2018).

En este escenario de deterioro del panorama 
económico y de aumento de la pobreza es 
esperable que la subalimentación también haya 
aumentado desde la mitad de la década (veáse 
el capítulo 1). Esto se debe a la estrecha relación 
existente entre la pobreza extrema y el hambre. 
La Figura 26 presenta esta relación medida a partir 

29  Para un análisis extenso sobre las desigualdades social 
en los sistemas alimentarios de la Región, véase el 
Panorama de la seguridad alimentaria y nutricional en 
América Latina y el Caribe 2018.

notA: el análisis incluye a 91 países y excluye a los que tienen una tasa de subalimentación menor a 2,5%. La tasa de pobreza internacional se refiere al promedio del período 2010-2017 y 
para la subalimentación, el periodo 2010-2018.
fuente: elaboración propia a partir de datos de banco mundial, 2019; fAo, 2019a.

figurA 26
reLAción entre LA subALimentAción y LA tAsA internAcionAL de PobrezA extremA, 
tAsAs Promedio (%), 2010-2018
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de la línea de pobreza internacional30. Como era 
de esperar, existe una correlación positiva entre 
ambas, tanto a nivel mundial como regional, ya 
que ambas buscan ref lejar la capacidad de las 
personas para acceder a alimentos suficientes 
para cubrir sus necesidades alimentarias mínimas 
(FAO, FIDA, OMS, UNICEF y WFP, 2019).

diferencias en el acceso económico a los 
alimentos según nivel de ingreso de los 
hogares
Además de los ingresos de las familias, los 
precios son un elemento clave que determina 
el tipo de dieta que eligen los hogares. 
Diversos estudios han mostrado que las dietas 
densas en nutrientes y saludables, y las frutas 
y las verduras tienden a ser más costosas que 
las dietas con alimentos densamente calóricos, 
procesados y menos saludables ( Jones, Conklin, 
Suhrcke, y Monsivais, 2014; Wiggins y Keats, 
2015; Drewnowski, 2010; FAO y OPS, 2017; 
Hall et al., 2019; Lee, Raslton, y Truby, 2011). 
Por ejemplo, en Reino Unido se demostró que una 
canasta de alimentos saludables es tres veces más 
cara que una canasta definida como no saludable 
( Jones, Conklin, Suhrcke, y Monsivais, 2014). 

El acceso a dietas saludables puede ser 
especialmente difícil para los hogares de bajos 
ingresos. De hecho, en varios países se ha 
demostrado que el alto costo de los alimentos 
que contribuyen a una alimentación saludable 
es un impedimento para que las familias de 
bajos ingresos puedan acceder a alimentos que 
cumplan con las recomendaciones nutricionales. 
En Chile se estimó que una canasta alimentaria 
de calidad, basada en las recomendaciones de 
las guías alimentarias, sería 36,1% más cara que 
la canasta básica alimentaria, lo que significaría 
que hasta 27% de la población no podría acceder 
a ella (Cuadrado y García, 2015). Un estudio 
reciente que analizó el costo de una dieta más 
saludable y sostenible propuesta por EAT-Lancet 
en 159 países mostró que esta dieta sería 64% 
más cara que otra que cumpliera mínimamente 

30  El Banco Mundial define que la línea de pobreza 
internacional es de 1,90 USD según la paridad del poder 
adquisitivo (PPA) de 2011.

con los nutrientes necesarios (Hirvonen, Bai, 
Heady, y Masters, 2019). En Brasil, los alimentos 
frescos o mínimamente procesados tienen 
mayor costo calórico31 que los medianamente 
procesados y las familias de ingresos bajos y 
medios presentan el mayor consumo de bebidas 
azucaradas (Wiggins y Keats, 2015). Por otro 
lado, los hogares con mayores ingresos compran 
carne de mejor calidad, más pescado, frutas 
y verduras y más comida lista para consumir 
(Drewnowski y Specter, 2004). 

La diferencia entre los precios de los productos 
alimentarios saludables y los no tan saludables 
ha tendido a aumentar a medida que los 
procesados y densos en calorías han reducido 
sus precios y el de los alimentos densos en 
nutrientes ha aumentado. Así, se han ampliado 
las desigualdades, y las dietas más saludables 
cada vez son menos asequibles (Wiggins y Keats, 
2015; Jones, Conklin, Suhrcke, y Monsivais, 2014; 
Lee, Raslton, y Truby, 2011). Por ejemplo, en un 
análisis realizado en cuatro países, el precio de 
las frutas y de las verduras aumentó desde 1990 
a una tasa promedio de entre 2% y 3% anual, 
lo que representa aumentos totales de 55% y 
99% entre 1990 y 2012 (Wiggins y Keats, 2015). 
En cambio, en el mismo estudio, los alimentos 
más densamente calóricos y que contienen 
menos nutrientes redujeron su precio desde 1990. 
En concreto, en Brasil los precios de las frutas 
y las verduras aumentaron más, mientras que 
las salchichas y el aceite de soya mostraron los 
menores aumentos de precio entre 1980 y 2009. 
Otro ejemplo es el caso de México, donde los 
precios de las bebidas azucaradas han disminuido 
con el tiempo (Wiggins y Keats, 2015).

Cuando ven su presupuesto limitado, los 
hogares de bajos ingresos suelen optar por 

31  Se debe tener en cuenta que productos frescos como las 
hortalizas son menos densos en energía en comparación 
con la mayoría de los alimentos procesados y 
ultraprocesados, es decir, si bien las hortalizas tienen un 
costo calórico alto, esto se debe a que un gramo tiene 
menos calorías que un gramo de alimentos procesados y 
ultraprocesados. Sin embargo, son mucho más densas en 
términos nutritivos, por lo que no se necesitan adquirir 
grandes cantidades de hortalizas para obtener un buen 
aporte de micronutrientes (FAO y OPS, 2017).
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productos de bajo costo, densamente calóricos 
y pobres en micronutrientes para satisfacer sus 
necesidades energéticas ya que los alimentos 
nutricionalmente densos, frescos, sin procesar o 
mínimamente procesados como las frutas y las 
hortalizas frescas tienen un mayor precio por 
caloría (Wiggins y Keats, 2015; Drewnowski, 
2010; FAO y OPS, 2017; Headey y Alderman, 
2019). Por ejemplo, en México el aumento de 
la inseguridad alimentaria se asocia a una 
baja diversidad de la dieta  (Vega-Macedo, 
Shamah-Levy, Peinador-Roldán, Méndez-Gómez, 
y Melgar-Quiñónez, 2014). 

Todo ello tiene un gran impacto en la seguridad 
alimentaria de los hogares, no solo de 
malnutrición por déficit sino también por exceso. 
De hecho, la dif icultad de los hogares de bajos 
ingresos para acceder a una dieta más saludable 
se asocia a la obesidad infantil (Scott, Sutherland, 
y Taylor, 2018). Un estudio realizado en Inglaterra 
(Scott, Sutherland, y Taylor, 2018) muestra que 
la obesidad infantil en las áreas con menor 
acceso es el doble que en áreas con mayor acceso 
económico. Sin embargo, los cambios en los 
precios de los ultraprocesados pueden cambiar 
las preferencias. Algunos estudios de elasticidad 

han mostrado que los aumentos de precio en 
las bebidas azucaradas, aparte de disminuir su 
consumo, pueden aumentar el consumo de agua, 
leche y azúcar y reducir el consumo de caramelos 
y aperitivos (Colchero, Salgado, Unar-Munguía, 
Hernández-Ávila, y Rivera-Dommarco, 2015; 
Andreyeva, Long, y Brownell, 2010).

evolución de los patrones alimentarios y nivel 
de ingresos de los países de la región

En la Región, los patrones alimentarios 
varían según el nivel de ingreso de los países. 
En aquellos de ingresos bajos y medios bajos, 
la disponibilidad de frutas, verduras y pescado 
es considerablemente menor que en los países 
de altos ingresos (Figura 27). En promedio, el 
suministro de aceites y grasa animal es similar 
en todos, mientras que el de azúcar aumenta 
a medida que aumenta el nivel de ingresos. 
La disponibilidad de carne, leche, pescado, frutas 
y verduras es mayor a medida que aumentan 
los ingresos.

La Figura 28 muestra la evolución de los patrones 
alimentarios según el nivel de ingresos de los 

fuente: fAo, 2019a; banco mundial, 2019. 

figurA 27
disPonibiLidAd de ALimentos (Kg/PersonA/Año) Promedio según eL niveL de ingresos, 
PAíses de AméricA LAtinA y eL cAribe, 2013
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países de la Región. Los de ingresos medianos 
altos y altos reportan una mayor contribución 
de calorías provenientes de las frutas, mientras 
que en los de ingresos bajos la contribución 
de estos alimentos a calorías consumidas ha 
disminuido. Es llamativo que los países de 
altos ingresos muestren un bajo aporte de las 
calorías procedentes de las frutas en relación 
con los otros. Sin embargo, el porcentaje de 
calorías procedentes de las verduras es mayor en 
comparación con otros países. 

Se puede observar que, a mayor nivel de ingresos, 
la contribución de las calorías provenientes de 
cereales disminuye y aumenta la contribución 
de la carne y la leche. Es decir, los países van 
transitando hacia fuentes de mayor precio por 
calorías aportadas (Drewnowski, 2010). Aun así, 
los cereales siguen representando el mayor 
porcentaje de calorías consumidas en todos los 
países de la Región.

El aporte calórico de aceites y grasas ha 
aumentado en todos los niveles de ingresos en 
los últimos 50 años. El porcentaje de calorías 
aportadas por el azúcar es relativamente similar 

en todos, menos en los países de bajos ingresos. 

Según un análisis realizado a nivel global, 
en los países de ingresos bajos y medios los 
alimentos que contribuyen a una dieta más 
saludable tienden a ser más caros que en los 
países de ingresos altos (Headey y Alderman, 
2019). Sin embargo, según el Global Panel 
(2016), a medida que aumentan los ingresos de 
los países en el mundo no solo crece el consumo 
de alimentos saludables y con alto contenido 
en nutrientes, sino también el de productos no 
saludables y de alta densidad calórica. Por tanto, 
vale la pena analizar cómo han evolucionado 
el consumo de alimentos procesados 
y ultraprocesados.

A nivel global, entre 2000 y 2015 las ventas 
de ultraprocesados se han incrementado en 
los países de ingresos medianos bajos y más 
rápidamente en los países de ingresos medianos 
altos. En cambio, en algunos países de altos 
ingresos se han estancado, aunque continúan 
siendo elevadas (Global Panel on Agriculture 
and Food Systems for Nutrition, 2016). 
Asimismo, la venta de calorías por persona 

fuente: fAo, 2019a; banco mundial, 2019. 

figurA 28
evoLución de Los PAtrones ALimentArios según niveL de ingresos de Los PAíses en 
AméricA LAtinA y eL cAribe, PorcentAje de totAL de cALoríAs, 1965-2013
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promedio provenientes de bebidas azucaradas 
es mucho mayor en los países de ingresos altos 
(132 kcal), que en los de ingresos medianos altos 
(56 kcal) e ingresos medianos bajos (22 kcal) y la 
tendencia muestra un aumento en los países de 
bajo ingreso (Development Initiatives, 2018)

En Brasil, por ejemplo, el consumo de productos 
ultraprocesados aumentó de 86 kg por persona 
al año a 112 kg al año desde 2000 hasta 2013, 
periodo en que el nivel de ingresos creció 38%32 
(OPS, 2015). Además, el consumo de comida 
tradicional con poco grado de procesamiento 
representa cada vez una porción menor del 
consumo de los hogares, mientras que la de 
ultraprocesada aumenta (Wiggins y Keats, 2015). 
Mientras, en México, el consumo de alimentos 
ultraprocesados ha presentado un aumento 
importante (OPS, 2015), así, en 2008, el consumo 
de bebidas azucaradas México superó en 30% 
el consumo de EE.UU. y en 2006 el consumo de 
bebidas azucaradas, leches saborizadas, jugos y 
alcohol correspondía a más de 20% de las calorías 
consumidas por adolescentes y adultos (Barquera, 
Hernández-Barrera, y Tolentino, 2008; Wiggins y 
Keats, 2015).

Otra manifestación de la estrecha relación 
entre la composición de las dietas y el nivel 
de ingresos del país es el efecto en los estados 
nutricionales de la población. Como se explicaba, 
mayores niveles de ingresos tienden a mejorar el 
acceso a los alimentos, tanto en cantidad como 
calidad. No obstante, la calidad de la dieta no 
necesariamente mejora, especialmente cuando 
la disponibilidad de alimentos baratos y de 
alta densidad calórica es relativamente alta. 
Eso explica que a medida que crecen los ingresos 
promedio el problema del hambre se reduzca, al 
mismo tiempo que los problemas de sobrepeso y 
obesidad aumentan. 

Esa relación no solo se observa a nivel regional 
sino a nivel mundial. La Figura 29 muestra que a 
medida que los países tienen mayores niveles 
de ingresos (medido por PIB por persona 
constantes de 2010), la brecha entre las tasas 
de subalimentación y obesidad en adultos 

32  Medido por el Banco Mundial como ingreso nacional 
bruto (INB) por persona. Fuente: Banco Mundial, 2019.

tiende a crecer, es decir, bajan los niveles de 
subalimentación y suben los de obesidad. En el 
caso de la Región, llama la atención que esta 
brecha alcanza su mínimo, es decir, coinciden 
las prevalencias de subalimentación y obesidad 
en niveles de PIB por persona entre los 2 000 y 
3 000 USD, como en el caso de Bolivia (Estado 
Plurinacional de), Guatemala, Honduras 
y Nicaragua. 

Políticas para favorecer el acceso económico a 
dietas saludables

Política fiscal para promover una alimentación 
adecuada
El precio es un determinante principal de la 
elección de alimentos. Asimismo, el precio de los 
alimentos y de las bebidas tiene implicaciones 
en la equidad de la salud, sobre todo para las 
personas que experimentan mayores desventajas, 
en particular como resultado de menores ingresos, 
son más sensibles a los precios. Por lo tanto, la 
regulación del precio y la asequibilidad de los 
alimentos y las bebidas es un aspecto esencial de 
cualquier política que trate de mejorar la nutrición 
de la población en general, con especial énfasis 
en los grupos poblacionales en una situación de 
mayor vulnerabilidad (UNSCN, 2019).

Los instrumentos de la política f iscal33 para 
mejorar la alimentación, en particular los 
impuestos selectivos al consumo y los subsidios, 
son claves para reducir el consumo de alimentos 
altos en calorías y abordar las ENT (OMS, 2016). 
La política f iscal puede utilizarse como un 
mecanismo para inf luir en el comportamiento 
del consumidor en el momento de la compra, 
pero también para reorientar el sistema 
alimentario. Al incentivar a los consumidores 
para que compren alimentos que contribuyan a 
una alimentación adecuada o desincentivar la 
compra de productos cuya demanda y oferta debe 
reducirse debido a los perjuicios que causan en 
la salud, se trata de cambiar el consumo para 
que sea más coherente con una alimentación 
adecuada y un sistema alimentario más 

33  Los ingresos de un gobierno (impuestos) y la política de 
gastos. Este apartado se enfoca en los impuestos y subsidios 
no comerciales, relacionados con los alimentos.
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sostenible, reduciendo así los factores de riesgo 
relacionados con la alimentación y las ENT.

Por medio de los impuestos selectivos al 
consumo se puede reducir la demanda de 
productos con alto contenido en nutrientes 
críticos al incrementar el precio del producto 
y desincentivar su consumo. Estos impuestos, 
combinados o no, tienen efectos progresivos, 
pues protegen más a las poblaciones con más 
bajos ingresos. Para ellos, los productos con 
alto contenido en nutrientes críticos son más 
asequibles y aquellos recomendados para una 
alimentación adecuada son menos accesibles. 
Se trata de corregir esa mayor exposición a las 
enfermedades, así como los costos de tratamiento 
a los que están más expuestas las poblaciones 
más pobres. Al mejorar la salud de estos hogares, 
incurren en menores gastos médicos y sus 

ingresos crecen al aumentar sus potenciales años 
de trabajo (Backholer et al., 2016). 

Por otro lado, las subvenciones a la producción 
intentan aumentar la producción y la 
disponibilidad de alimentos frescos y saludables, 
así como de reducir su precio e incrementar 
su consumo. De esta manera se promueven 
hábitos alimentarios más saludables (OMS, 
2016). Por ejemplo, subsidios a las frutas y 
a los vegetales de entre 10% y 30% pueden 
incrementar su consumo y focalizarse en 
las poblaciones de menores ingresos (OMS, 
2016). Así se mejora la calidad general de la 
alimentación de la población beneficiaria.

La efectiv idad de introducir o aumentar los 
impuestos selectivos al consumo de bebidas 
azucaradas es proporcional a la elasticidad precio 

excluye a los países para los cuales la tasa de subalimentación es menor de 2,5%.
el promedio de tasas de obesidad en adultos comprende el periodo 2010-2016.
notA: el análisis de la subalimentación y de la obesidad en adultos incluye 121 y 186 países, respectivamente.
fuente: elaboración propia a partir de datos de banco mundial, 2019a; fAo, 2019. 

figurA 29
reLAción entre Los ingresos Por PersonA y LA mALnutrición en AméricA LAtinA y eL 
cAribe y eL mundo, tAsAs Promedio (%), 2010-2017

ARG

ATG

BHS

BLZ

BOL BRA

BRB

CHL

COL

CRICUB

DMA
DOM

ECU

GRD
GTM

GUY
HNDHTI

JAM

KNA

LCA

MEX

NIC PAN

PER
PRY

SLV
SUR

TTO

URY

VCT

VEN

ARG

BLZ

BOL

BRB

CHL

COL
CRIDMA

DOM

ECU

GTM

GUY

HND

HTI

JAM

MEX

NIC

PANPER
PRYSLV

SUR
TTO

VCT

VEN

R2 = 0,22

R2 = 0,330

10

20

30

40

50

60

Pr
ev

ale
nc

ia 
me

dia
 de

l p
er

iod
o (

%)

250 500 1 000 2 500 5 000 10 000 20 000 40 000 80 000

PIB per cápita USD (2010 = 100) (Escala logarítmica)

Subalimentación Obesidad en adultos

| 69 |



capítulo 2 Panorama de la seguridad alimentaria y nutricional en américa latina y el caribe 2019

de la demanda y es mayor para los consumidores 
de menores ingresos, los jóvenes y las personas 
con sobrepeso. La elasticidad precio de la 
demanda de bebidas azucaradas es generalmente 
alrededor de -0,9 a -1,3. Una elasticidad de precio 
de -0,9 significa que por cada 10% de incremento 
en el precio del producto, se espera una reducción 
de la cantidad consumida de 9% (OMS, 2016).

Tal y como se señaló en la anterior edición del 
Panorama de la seguridad alimentaria y nutricional 
en América Latina y el Caribe (FAO, OPS, UNICEF 
y WFP, 2018) diversos países están considerando 
este tipo de medidas con el f in de promover una 
alimentación adecuada.

Tradicionalmente, los impuestos selectivos al 
consumo de bebidas azucaradas, al igual que 
al consumo de tabaco y de alcohol, se han 
aplicado en varios países. En el 2013, cuando en 
México entró en vigor el impuesto selectivo al 
consumo (Impuesto Especial sobre Productos 
y Servicios, IEPS) de un peso MXN por litro de 
bebida azucarada y de 8% a los alimentos con 
alto contenido calórico, diecinueve países de 
América contaban con un impuesto selectivo al 
consumo de bebidas azucaradas, y en marzo 2019 
totalizaban veintiún países (OPS, inédito).

Países como Barbados, Brasil, Chile, Dominica, 
Ecuador, México, Perú, San Vicente y las 
Granadinas y Santa Lucía aplican impuestos 
a las bebidas azucaradas o a los alimentos 
que superan ciertos límites establecidos de 
nutrientes seleccionados. 

Barbados comenzó a aplicar en el año 2015 
un impuesto ad valorem de 10% a ciertas 
bebidas azucaradas, que incluye las producidas 
localmente y las importadas. Están exentos 
del impuesto los jugos de fruta cien por ciento 
naturales, las bebidas light sin azúcar y las aguas 
saborizadas sin azúcar, entre otros. Inicialmente, 
y de acuerdo con un estudio realizado por 
Alvarado et al. (2017) antes de comenzar a 
regir el impuesto tanto el precio de las bebidas 
azucaradas como de las no azucaradas crecía cada 
año aproximadamente 1%, con patrones paralelos 
de f luctuación. Tras aplicarse el impuesto, 
el crecimiento en los precios de las bebidas 
azucaradas se acercó a 3%, mientras que el de las 
bebidas no azucaradas disminuyó. Es más, en los 

dos trimestres posteriores a la entrada en vigor 
del impuesto, el aumento de los precios promedio 
de las bebidas azucaradas en comparación con el 
año anterior alcanzó 5,9%, mientras que los no 
azucarados se mantuvo entre 0 y 1%. 

En el caso de Chile, las bebidas azucaradas que 
contienen más de 6,25 g de azúcar por cada 
100 ml se gravan con un impuesto ad valorem 
de 18% y las bebidas azucaradas con menos 
de dicha cantidad de azúcar cuentan con un 
impuesto ad valorem de 10%34. Inicialmente, 
el análisis de Caro et al. (2018), halló que, 
si bien se redujo la cantidad de compras de 
bebidas con alto contenido de azúcar, se cree 
que el impuesto tiene un bajo impacto en la 
prevención de la ingesta excesiva de calorías o 
los efectos adversos para la salud asociados con 
la ingesta de bebidas azucaradas. Ello se debe 
a que las reducciones absolutas en las compras 
de bebidas con alto contenido de azúcar fueron 
pequeñas. Además, en los hogares de más alto 
estatus socioeconómico se observan mayores 
disminuciones en las compras que en los hogares 
con menores ingresos. En cambio, las compras de 
bebidas con bajo contenido de azúcar aumentaron 
de manera considerable. Además, se apreció 
un incremento en los precios de las bebidas no 
gravadas y una disminución en las ventas, pese 
a no haberse aplicado un impuesto o tener lugar 
cambios en la tasa impositiva.

México grava tanto las bebidas con azúcar 
añadido, incluidas las leches y los yogures, 
como las bebidas energéticas. Un primer 
estudio realizado por Colchero, Popkin, Rivera, 
y Ng (2016) mostró que, en el primer año de 
implementación, los consumidores redujeron 
sus compras de bebidas azucaradas gravadas. 
El estudio reveló además que aumentaron las 
compras de bebidas sin impuestos y que la 
disminución en las compras de bebidas con 
impuesto es mayor conforme pasan los meses. 
En el 2014, la población urbana mexicana redujo 
5,5% sus compras de bebidas gravadas. En un 
estudio posterior, los mismos autores (2017) 

34  En el 2015 se incrementó de 13% a 18% el impuesto ad 
valorem dirigido a las bebidas con alto contenido de azúcar y 
se disminuyó de 13% a 10% el impuesto a las bebidas con 
bajo contenido de azúcar. 
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constataron que, durante el 2015, las compras de 
bebidas azucaradas con impuestos disminuyeron 
en 9,7%. Es más, ambos estudios revelaron que 
los hogares con el nivel socioeconómico más bajo 
tuvieron las mayores reducciones, tanto en 2014 
como en 2015. 

Además, México aplica desde el 2014 un impuesto 
ad valorem de 8% a alimentos no esenciales con 
alta densidad calórica35. Un estudio realizado 
por Batis, Rivera, Popkin, y Taillie (2016)36 para 
observar cambios en el volumen de compras 
de alimentos y bebidas gravados y no gravados 
reveló que, tras el primer año de aplicarse los 
impuestos, el volumen de compras de alimentos y 
bebidas gravados disminuyó en 5,1%. Además, las 
reducciones para algunas subcategorías de 
alimentos, como refrigerios salados y dulces 
a base de cereales, fueron estadísticamente 
significativas en los hogares de condición 
socioeconómica baja y media. Asimismo, Taillie, 
Rivera, Popkin y Batis (2017) detectaron que dos 
años después de comenzar a aplicar el impuesto 
a los alimentos no esenciales con alta densidad 
calórica, sus compras disminuyeron en 6% y 
los hogares que mostraban mayor preferencia 
por los alimentos gravados mostraron una 
mayor disminución en las compras. Un estudio 
posterior (Hernández-F, Batis, Rivera, y Colchero, 
2019) confirmó los resultados obtenidos en la 
primera evaluación, con una reducción de 5,3% 
en las compras. Dos años después de empezar 
a aplicarse, el impuesto ad valorem parece ser 
efectivo para reducir las compras de alimentos 
gravados. Los cambios más significativos se 
aprecian en las áreas urbanas (-6,9%), en los 
hogares con niños (-7,0%), en los hogares 
en los que el jefe o la jefa de hogar posee un 
nivel educativo correspondiente a la escuela 
secundaria (-9,9%) y en los de la Región sur del 
país (-14,8%). Sin embargo, el estudio muestra 
que en las áreas rurales no se registraron cambios 
significativos en las compras de alimentos 
gravados. Estos resultados proceden del estudio 
de Colchero, Zavala, Batis, Shamah-Levy y 
Rivera-Dommarco (2017), que demuestra que los 

35  Definidos como alimentos que contienen 275 calorías o 
más por cada 100 g.

36  El estudio también incluye el impuesto a las bebidas 
azucaradas mencionado en el párrafo anterior.

precios incrementan menos que la tasa impositiva 
en la zona rural.

Otra de las medidas adoptadas para promover 
una alimentación adecuada es la puesta en 
marcha de subsidios al consumo de frutas y 
verduras. Antigua y Barbuda, Bahamas, Barbados, 
Belice, Guyana y Santa Lucía son algunos de los 
países donde se han implementado este tipo de 
medidas (HCC, 2019). 

Una revisión de estudios realizada por Thow, 
Downs, y Jan (2014) sobre los subsidios a los 
alimentos37 revela un aumento del consumo de 
alimentos específicos (que se clasif icaron en 
categorías de alimentos saludables o frutas y 
verduras) de al menos la mitad de la magnitud del 
subsidio aplicado.

Asimismo, Afshin et al. (2017) señalan que, 
en promedio, una disminución de 10% en el 
precio incrementa 12% el consumo de alimentos 
adecuados. De acuerdo con la revisión, los 
subsidios aumentaron la ingesta de frutas y 
verduras en 14% y otros grupos de alimentos 
adecuados, en 16%. Además, los cambios en 
el precio de las frutas y verduras redujeron el 
índice de masa corporal. Los diversos resultados 
respaldarían la eficacia de los subsidios para 
aumentar el consumo de alimentos adecuados.

En resumen, las opciones de políticas f iscales, 
como los impuestos y subsidios al consumo 
que buscan promover una alimentación 
adecuada, pueden disminuir el consumo de 
alimentos con altos contenidos de nutrientes 
críticos y hacer frente al sobrepeso, la obesidad 
y las ENT. Por medio de los impuestos y 
subsidios se generan incentivos que fomentan 
comportamientos asociados con mejores 
resultados de salud, se mejora la asequibilidad y 
se promueve el consumo de alimentos adecuados 
y se desalienta el consumo de opciones menos 
adecuadas. Los impuestos y los subsidios inf luyen 
en el comportamiento de compra de las personas 
y de los hogares y, con ello, se contribuye a hacer 
frente a los problemas de salud pública como 

37  En Australia, Brasil, Estados Unidos de América, 
Finlandia, Francia, Nueva Zelanda, Noruega, Países Bajos, 
Reino Unido y Suecia. 
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el sobrepeso, la obesidad y las enfermedades 
no transmisibles. 

Este tipo de políticas están siendo consideradas 
por un número creciente de países para promover 
una alimentación adecuada, especialmente 
cuando forma parte de intervenciones 
multisectoriales integrales basadas en la 
población. Asimismo, estas opciones de políticas 
f iscales pueden incentivar a la industria 
alimentaria a reformular los alimentos para 
mejorar la calidad nutricional de sus productos. 
También permiten generar ingresos públicos 
y los gobiernos pueden utilizar dichos fondos 
para el cuidado y la promoción de la salud de 
la población (OMS, 2016). Sin embargo, para 
avanzar en estas medidas es necesario tener 
presentes los contextos políticos y económicos de 
cada país.  En la práctica, estos cambios implican 
generalmente costos para distintos actores que 
son parte de los sistemas alimentarios, y por 
tanto, la puesta en marcha de estas medidas suele 
requerir de amplios procesos de negociación y 
liderazgo político.

Sistemas de protección social
La protección social busca proteger a las 
poblaciones con mayor vulnerabilidad frente a 
las causas económicas, ambientales y sociales 
de la pobreza, la desigualdad y la inseguridad 
alimentaria (FAO, OPS, UNICEF y WFP, 2018).

Los programas de protección social (sean 
contributivos como la seguridad social, no 
contributivos como la asistencia social o 
intervenciones en el mercado del trabajo como 
los programas de formación para el empleo o los 
seguros de desempleo) pueden aumentar el poder 
adquisitivo de los consumidores, es decir, están 
relacionados con los alimentos que adquieren y 
consumen las personas. Además, son una fuente 
relativamente estable de ingreso para el hogar 
que puede ayudar a disponer de cierta seguridad 
que permita tomar decisiones de mediano plazo. 
Asimismo, las familias de menores ingresos 
asignan la mayor parte de su presupuesto para 
gastos en necesidades básicas, así, la mayor parte 
de los recursos recibidos por las familias desde 
los programas de protección social son utilizados 
para la compra de alimentos.

La protección social puede ser una estrategia 

importante para atender las causas 
estructurales38 de la malnutrición al proteger 
los ingresos, cultivos y activos de los hogares, 
y asegurando que las necesidades básicas 
puedan ser cumplidas, incluido el acceso a una 
dieta nutritiva.

Este tipo de políticas puede contribuir a 
mejorar la alimentación de los hogares a través 
de transferencias de alimentos y monetarias, 
y facilitar el acceso a la atención de salud 
mediante transferencias que pueden, o no, ser 
condicionadas. El impacto en el estado nutricional 
puede ser maximizado a través de los sistemas 
de protección social, por medio de acciones 
complementarias sensibles a la nutrición con 
enfoque a los grupos en una situación de mayor 
vulnerabilidad, adaptadas a las necesidades 
nutricionales específicas de cada grupo (veáse 
el Recuadro 11). En este sentido, la protección 
social sensible a la nutrición tiene como 
objetivo introducir herramientas que impacten 
directamente en indicadores nutricionales. 
La fortif icación con micronutrientes, cupones 
vinculados al canje de alimentos con mejor 
aporte nutricional o estrategias de comunicación 
para el cambio de comportamiento (SBCC) que 
promueve la diversidad de la dieta, son algunos 
de los ejemplos más relevantes para la Región. 
Estas acciones deben estar vinculadas a otros 
sectores y servicios como desarrollo infantil 
temprano, saneamiento e higiene, servicios de 
salud y planificación familiar, agricultura familiar 
v inculada a los programas de alimentación 
escolar. El diseño e implementación de estas 
herramientas y su vinculación con estos sectores 
y servicios tendrán el potencial de lograr mayor 
impacto en la pobreza, el hambre, la inseguridad 
alimentaria y la malnutrición (Devereux y 
Nzabamwita, 2018).

Por otro lado, los sistemas de protección social 

38  Entre las causas estructurales está la desigualdad, la 
discriminación, la exclusión. Por ello “La protección social 
sensible al género pone énfasis en los riesgos y 
vulnerabilidades sociales basados en el género tales como 
la exclusión, la discriminación y la violación de los 
derechos, y en la potencialidad de promover una mayor 
igualdad de género a través de los programas y sistemas de 
protección social” (WFP, 2017a, pág. 5).
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en ALC se usan cada vez más en las respuestas 
a emergencias, a pesar de haber sido concebidos 
con otros propósitos. Esto ocurre porque la 
protección social se ocupa de asistir a los 
necesitados, independientemente de si esta 
necesidad es una condición socioeconómica 
establecida (por ejemplo, pobreza crónica), forma 
parte del ciclo de vida (por ejemplo, personas de 
edad avanzada) o la causó un choque (Beazley, 
Solórzano, y Barca, 2019).

Asimismo, las políticas públicas de protección 
social y nutrición, cuando fomentan redes 
de protección por medio de la integración de 
distintos programas y acciones en el territorio, 
facilitan no solo el acceso individual o familiar 
a los programas, sino también la articulación de 
distintas acciones, en distintos sectores, para 
distintas dimensiones de la vida, fortaleciendo 
la red de protección y garantía de derechos. 
Además, pueden apoyar la generación de 
resiliencia y vincular los enfoques de emergencia 
y desarrollo. Por lo general, las personas y los 
hogares afectados por la malnutrición sufren en 
mayor medida las consecuencias derivadas de 
una situación que perturbe sus medios de vida. 
Las intervenciones de protección social pueden 
proteger a la población y a los hogares en una 
situación de mayor  vulnerabilidad y ayudarlos a 
recuperarse de las emergencias (FAO, 2015a). 

En particular, ALC tiene una larga trayectoria en 
términos de desarrollo de sistemas de protección 
social, entre los cuales destacan los programas 
de transferencias monetarias condicionadas. 
Este tipo de programas entrega una transferencia 
monetaria a las familias, a cambio del 
cumplimiento de ciertas condicionalidades (por 
lo general de salud y educación). Con ellas, se 
busca mitigar la pobreza actual, así como romper 
el ciclo de transmisión de la pobreza para la 
próxima generación por medio del desarrollo del 
capital humano entre las familias titulares de 
los programas. La proporción de hogares pobres 
beneficiarios de programas de transferencias 
monetarias condicionadas en la Región aumentó 
de 3,6% a 20,2% entre 2000 y 2016, llegando 
aproximadamente a 130 millones de personas 
(Cecchini y Atuesta, 2017). En 2017, solamente en 

20 países de ALC39, operaban de forma activa más 
de 30 programas de transferencias monetarias 
condicionadas (Cecchini, Atuesta, y Morales, 
2018).

Una revisión bibliográfica de estudios realizada 
por Segura-Pérez, Grajeda, y Pérez-Escamilla 
(2016) señala que los programas de transferencias 
monetarias condicionadas de Brasil, Colombia y 
México tuvieron impactos positivos en la salud 
y el estado nutricional de los niños y niñas de 
dichos países. 

Asimismo, Hoddinott y Wiesmann (2008) en 
su análisis de los programas de transferencias 
condicionadas en México (Progresa), Honduras 
(Programa de Asignación Familiar) y Nicaragua 
(Red de Protección Social) encontraron que 
la exposición a los programas aumenta la 
adquisición calórica en los hogares en los terciles 
más pobres en 5,6% en México, 6,9% en Honduras 
y 12,7% en Nicaragua. También muestran que hay 
un probable mejoramiento en la diversidad de la 
dieta de los beneficiarios, especialmente en los 
hogares más pobres.

Un estudio de Bortoletto Martins y Monteiro 
(2016) sobre el impacto del programa Bolsa 
Família en las familias brasileñas de bajos 
ingresos impacta de manera positiva en la 
disponibilidad de alimentos. En comparación 
con las familias no beneficiarias, las familias 
del programa presentaban un mayor gasto 
en alimentos, una mayor disponibilidad de 
alimentos frescos e ingredientes culinarios, 
incluidos aquellos que mejoran la calidad y 
diversidad de la alimentación. Sin embargo, no 
se encontraron diferencias estadísticamente 
significativas en cuanto al gasto y la 
disponibilidad de alimentos y bebidas procesados 
y ultraprocesados. Asimismo, estudios revisados 
por Martins, Canella, Baraldi, y Monteiro (2013) 
sobre el programa Bolsa Família de Brasil señalan 
que, en general, el programa ha tenido efectos 
positivos en el estado nutricional, ingesta 

39  Argentina, Belice, Bolivia (Estado Plurinacional de), 
Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salvador, 
Guatemala, Haití, Honduras, Jamaica, México, Panamá, 
Paraguay, Perú, República Dominicana, Trinidad y Tabago y 
Uruguay.
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alimentaria y seguridad alimentaria de los niños 
y niñas de hogares beneficiados. Los niños y 
niñas presentaron resultados antropométricos 
positivos (altura y peso adecuados para su edad) 
en comparación con aquellos no beneficiados 
por el programa (Paes-Sousa, Santos, y Miazaki, 
2011; Assis et al., 2014). Además, la mortalidad 
asociada a diarrea y malnutrición de los niños 
y niñas menores de 5 años se redujo (Wolf y 
Barros Filho, 2014). También se ha revelado que 
los beneficiarios del programa gastan más en 
alimentos in natura o mínimamente procesados 
(7,3% más) y con ingredientes para preparaciones 
culinarias (10,4% más), comparados a los 
no beneficiarios (Martins y Monteiro, 2016). 
En tanto, Lima, Fisberg, Uchimura, y Picheth 
(2013) llevaron a cabo un estudio para evaluar la 
calidad de la alimentación de la población adulta 
que recibe el programa Bolsa Família en Curitiba, 
en el estado de Paraná. La media del Índice de 
alimentación saludable (HEI, por sus siglas en 
inglés)40 fue de 51 puntos, lo que representa una 
alimentación que necesita mejorar. De acuerdo 
a la evaluación, la población presenta una 
alimentación monótona con una ingesta adecuada 
de legumbres, pero baja en frutas, verduras 
y productos lácteos. El nivel educacional y la 
ocupación de la población observada fueron 
las variables que mostraron diferencias 
estadísticamente significativas en cuanto a la HEI 
media. A mejor calidad de la alimentación, mayor 
es el consumo de energía y menor es el porcentaje 
de grasa total y colesterol.

En el caso del programa Familias en Acción de 
Colombia, las revisiones realizadas por Attanasio, 
Syed, y Vera-Hernandez (2004) y Attanasio, 
Battistin, Fitzsimons, Mesnard, y Vera-Hernández 
(2005) señalan que se pudo observar un 
incremento en el consumo de alimentos, tanto 
en áreas rurales como urbanas, y que dicho 
aumento fue mayor para las fuentes de proteínas 
animales. Sin embargo, Lopez-Arana, Avendano, 
Forde, Van Lenthe, y Burdorf (2016) en un estudio 
cuasi experimental investigaron los efectos del 
programa en el estado nutricional de los niños 
y niñas en edad preescolar y escolar, con el 

40  El Índice de alimentación saludable es un instrumento 
que clasifica a las personas de acuerdo a los niveles de 
consumo de los grupos de alimentos.

objetivo de entender mejor los posibles efectos 
de las transferencias monetarias condicionadas 
en el sobrepeso y la obesidad de esta población. 
Los resultados del estudio no mostraron ningún 
efecto del programa en el sobrepeso u obesidad 
de los niños y niñas, aunque los resultados 
relacionados al índice de masa corporal (BMI 
z-scores) fueron mayores para los niños y niñas 
en el grupo de tratamiento, por lo que existe la 
probabilidad de un aumento estadísticamente 
significativo en el BMI en este grupo de edad a 
partir del programa.

En México, los niños y niñas de entre 12 y 36 
meses de edad que participaban del extinto 
Programa Nacional de Educación, Salud y 
Alimentación (Progresa) eran más altos. 
También, se señala que los niños y niñas menores 
de 6 meses de hogares urbanos beneficiarios 
del programa Oportunidades eran más altos y 
poseían mayor peso (Leroy et al., 2008).

En conclusión, las redes de protección social 
permiten mejorar el acceso de la población a 
alimentos en situaciones de crisis o en periodos 
de escasez de ingresos. Además, tienen el 
potencial para mejorar la nutrición de las 
poblaciones que se encuentran en una situación 
de mayor vulnerabilidad. Para garantizar 
que estas políticas combatan de manera 
integral la malnutrición, se debe emplear un 
enfoque sensible a la nutrición en su diseño 
e implementación. 

Es fundamental, además, que este tipo de 
políticas cuenten cuando sea preciso con 
un enfoque intercultural, a partir de una 
aproximación desde criterios de autoidentif icación 
étnica-racial, así como la aplicación de un 
enfoque de género transversal para mejorar la 
atención a los grupos poblacionales en mayor 
situación de vulnerabilidad. Las políticas de 
protección social representan una oportunidad 
única para modificar los persistentes sesgos que 
atentan contra los derechos de las personas. n
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recuAdro 11
enfoque de Protección sociAL sensibLe A LA nutrición

las políticas y programas de protección social 
pueden impactar de forma positiva en la nutrición al 
incrementar o estabilizar los ingresos de los hogares y 
mejorar la calidad de su alimentación, su salud y las 
prácticas de cuido, entre otros. además, el enfoque de 
protección social sensible a la nutrición puede influir 
en la diversidad, inocuidad y cantidad de alimentos 
consumidos por cada persona, en la salud materno 
infantil y en el acceso a servicios de salud e higiene y 
de agua y saneamiento (Fao, 2015a).

Para poder implementar un enfoque de protección 
social sensible a la nutrición es necesario que las 
políticas se centren en los grupos en situación de 

mayor de vulnerabilidad socioeconómica o nutricional, 
ampliando las redes de protección social en crisis. 
asimismo, es necesario fomentar estrategias para 
que los hogares y personas puedan diversificar su 
alimentación y medios de vida. Se debe empoderar 
a las mujeres y ellas tienen que ser las beneficiarias 
de las políticas y programas de protección social. 
Se tiene que fortalecer los vínculos entre protección 
social, nutrición y los servicios de salud y saneamiento 
e incorporar la educación nutricional y su promoción. 
además, tienen que tener objetivos e indicadores 
explícitos de nutrición (Fao, 2015a).

marco conceptual de la malnutrición y posibles puntos de acción de la protección social

fuentes: fAo, 2015a; unicef, 1990.

fuente: traducido de fAo, 2015a y adaptado de unicef, 1990.
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 2.3  Promoción, 
Publicidad e 
información de los 
Productos 
alimentarios

è En la Región, el sobrepeso afecta 18 millones de 
niños y niñas mayores de 5 años y a 32 millones de 
adolescentes, mientras que la obesidad tanto en la 
niñez como en la adolescencia se triplicó entre 1990 
y 2016.

è Los niños y las niñas son especialmente 
vulnerables a la influencia de la publicidad y la 
promoción. La exposición de los niños, las niñas y 
los adolescentes a la publicidad y la promoción de 
productos poco saludables y el consumo de esos 
productos provoca problemas de malnutrición como 
el sobrepeso, la obesidad y las enfermedades no 
transmisibles (ENT) durante la niñez, la adolescencia 
y la vida adulta.

è El consumo excesivo de azúcar, grasas (totales, 
saturadas, trans) y/o sal/sodio se asocian con 
riesgos para la salud. Los sistemas de etiquetado 
frontal de advertencia nutricional en ALC se 
han diseñado con el propósito de informar al 
consumidor de forma fácil y rápida de qué 
productos contienen una cantidad excesiva de 
azúcar, grasas y/o sal/sodio y representan un 
riesgo para la salud.

è Las medidas de regulación de la publicidad 
y de la comercialización de alimentos y bebidas 
se consideran una de las estrategias clave 
para hacer frente al problema de la obesidad 
infantil y del desarrollo de ENT. Por medio del 
etiquetado nutricional y del etiquetado frontal de 
advertencia nutricional se puede contribuir a un 
entorno alimentario saludable que empodere a 
los consumidores y les permita contar con más 
información cuando adquieran sus alimentos 
y bebidas. 

En el entorno alimentario, las distintas formas en 
que se dan a conocer los alimentos disponibles 
a los consumidores son relevantes para la toma 
de decisiones sobre qué alimentos comprar y 
cómo alimentarse. Los consumidores conocen 
los productos de forma completa o incompleta 
a través de la publicidad, la promoción y 
la información que proporcionan quienes 
los comercializan.

Por un lado, la publicidad, está presente en 
distintos medios de comunicación (televisión, 
internet, redes sociales, etc.), en el tipo de 
envasado, los logotipos y el emplazamiento 
de productos, entre otros. Luego están las 
promociones, en forma de ventas con descuentos, 
premios, muestras, cupones, concursos y ventas 
cruzadas. La publicidad y la promoción pueden 
inf luir de distintas formas en las preferencias 
de los consumidores y sus hábitos de compra. 
Por otro lado, la información presente en el 
etiquetado de los productos podría ayudar 
al consumidor a discernir la conveniencia 
nutricional de adquirir un alimento u otro 
(HLPE, 2017). 

efecto de la publicidad y la promoción en los 
niños y los adolescentes

La demanda de productos nocivos, como 
el tabaco, las bebidas alcohólicas y los 
ultraprocesados es dir ig ida en gran medida por 
estrategias de mercadotecnia aplicadas en la 
publicidad y la promoción. Estas inf luyen en 
las decisiones de los consumidores y pueden 
conducir a elecciones menos crít icas y racionales 
al adquirir un producto (Hirigoyen, 2012; 
Tversky y Kahneman D, 1974; Brosch et al., 2012; 
Hoyer , 1984; Knutson et al., 2007; Deshpande et 
al., 1982; Olshavsky y Granbois, 1979; Wright, 
1975; Johnson y Payne 1985; Johnson, 1984). 
Así, pueden promover el consumo de productos 
o al imentos no adecuados para la salud de las 
personas. Diversos estudios han demostrado 
que la preferencia y el consumo por productos 
ultraprocesados, con alto contenido de grasas, 
azúcares y/o sal/sodio está inf luida por las 
estrategias masivas de mercadotecnia aplicadas 
en la publicidad y promoción (OPS, 2011). 

mensAjes PrinciPALes 
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Es especialmente preocupante la exposición 
de las niñas y los niños a los mensajes 
publicitarios de al imentos y bebidas que no 
cumplen con las recomendaciones para el 
crecimiento y el desarrollo óptimo, sobre todo 
porque, durante la niñez y la adolescencia, la 
vulnerabil idad y la dif icultad para discernir 
son mayores (Bjurström, 2000). A través de la 
promoción y la publicidad se intenta establecer 
v ínculos emocionales con los niños y las 
niñas, incentivando la lealtad de marca y las 
compras repetit ivas mediante diversas técnicas 
para l lamar la atención (personajes animados, 
obsequios, objetos coleccionables, concursos, 
etc.). En el entorno escolar también se busca 
l lamar la atención de los jóvenes a través de la 
publicidad y la promoción (OPS, 2011). 

Un estudio realizado en once países reveló que, 
en todos el los más de la mitad de la publicidad 
de al imentos era de productos con altas 
concentraciones de calorías, azúcar, grasas o 
sodio. Además, la proporción de publicidad de 
este t ipo de productos era aún mayor en la hora 
de máximo v isionado del público infanti l (Kelly 
et al., 2010). 

Castronuovo, Gutkowski, Tiscornia, y Allemandi 
(2016) muestran que las niñas y los niños 
argentinos están expuestos cada semana a 
sesenta y un anuncios televisivos de alimentos 
procesados y ultraprocesados que distan de 
promover una alimentación adecuada. Los más 
recurrentes publicitan postres, lácteos, bebidas 
azucaradas sin alcohol, restaurantes de comida 
rápida y bocadillos salados. Además, el análisis 
de Allemandi, Castronuovo, Tiscornia, Ponce, y 
Schoj (2017) da cuenta de cómo las decisiones de 
compra de las madres, y por tanto el consumo, 
resultan influidos por los productos que los niños 
y niñas ven en la publicidad y las promociones. 
El mismo estudio señala que puede observarse 
una mayor sensibilización de las madres de mayor 
nivel educativo respecto al consumo de ciertos 
tipos de alimentos, como bebidas azucaradas y 
alimentos ultraprocesados en comparación con los 
sectores de menor nivel educativo. Otro elemento 
relevante es el hecho de que el consumo de ciertos 
productos se ve como algo aspiracional, y se 
enfatiza la importancia de consumir determinadas 
marcas y acceder a ciertos productos que antes no 
se podían adquirir.

La relación entre el consumo de ultraprocesados 
y la obesidad ha sido objeto de estudio de 
varios autores (da CostaLouzada et al., 2015; 
De Deus Mendonça et al., 2016; da Silva Cruz 
Lopes, Araújo, Lev y, Barreto, y Giatt i, 2019). 
Se ha descrito el efecto del elevado consumo de 
dichos productos sobre la obesidad abdominal 
infanti l (Costa et al., 2019), sobre marcadores de 
inf lamatorios crónicos en adultos (da Silva Cruz 
Lopes, Araújo, Lev y, Barreto, y Giatt i, 2019) y 
sobre el desarrollo de ENT (Rocha y Libby, 2009; 
Navab, Gharavi, y Watson, 2008). Otros estudios 
muestran que el consumo de ultraprocesados 
da como resultado el aumento de peso o la 
obesidad (Gómez-Donoso et al., 2019; Juul, 
Martinez-Steele, Parekh, Monteiro, y Chang, 
2018; Hall et al., 2019).

Así, un niño, niña o joven que crece en un 
entorno muy inf luido por la publicidad y la 
promoción de productos no saludables está 
expuesto a dietas de baja calidad nutricional 
y a un mayor r iesgo de padecer obesidad 
(Taveras, Gil lman, Kleinman, Rich-Edwards, y 
Rifas-Shiman, 2010; Cairns, Angus, Hastings, y 
Caraher, 2013). Por tanto, l imitar la exposición 
a la publicidad y la promoción y al consumo de 
ultraprocesados, con alto contenido en azúcares, 
grasas y/o sal/sodio, podría ser una estrategia 
efectiva para la prevención y tratamiento de la 
obesidad desde edades tempranas. 

Las Figuras 30 y 31 muestran cómo han evolucionado 
el sobrepeso y la obesidad tanto en los niños 
y las niñas mayores de 5 años como en los 
adolescentes de la Región. El sobrepeso infantil 
(de 5 a 9 años) pasó de 17,5% a 33,7% entre 1990 
y 2016, con casi a 18 millones de niños y niñas 
afectados en la Región. Pero lo más preocupante 
es que el mayor aumento se aprecia en las tasas 
de obesidad de este grupo poblacional, que se 
triplicó en el mismo periodo, de 4 a 12 millones, 
con 15% de población infantil afectada.

Asimismo, el sobrepeso en adolescentes (de 10 
a 19 años) también ha registrado un importante 
aumento en el mismo período, de 15,5% a 29%, 
con casi a 32 millones de afectados en la Región. 
En el mismo período la obesidad ha aumentado 
aún más, de 3 millones a más de 11, lo que 
representa que 10% de los adolescentes en la 
Región son obesos. 
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fuente: oms, 2019; dAes, 2019. 

figurA 30
evoLución deL sobrePeso y LA obesidAd en niños y niñAs (5-9 Años) en AméricA LAtinA y 
eL cAribe, 1975-2016

fuente: oms, 2019; dAes, 2019. 

figurA 31
evoLución deL sobrePeso y de LA obesidAd en AdoLescentes (10-19 Años) en AméricA 
LAtinA y eL cAribe, 1975-2016
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Difícilmente se conseguirá reducir el consumo 
de productos poco saludables sin una regulación 
efectiva de la promoción y la publicidad de 
productos altos en calorías y de bajo aporte 
nutricional, y sin garantizar una información 
clara, rápida y sencilla a los ciudadanos, tal y 
como se verá con mayor detalle en la subsección 
de políticas públicas.

composición de los productos ultraprocesados 
e información disponible 

Ya se ha mencionado que el consumo de 
ultraprocesados en ALC está en aumento. 
A lgunos países consumen más de 580 gramos 
por persona al día. Por tanto, t iene interés 
profundizar en la composición de estos 
productos, en los nutr ientes que aportan y en 
cómo pueden implicar un consumo excesivo 
de grasa, azúcar y/o sal/sodio. Es además de 
gran importancia que esta información se 
muestre de forma transparente y simple para 
el consumidor.

Según el Informe de la Nutrición Mundial 
(Development Initiatives, 2018), en todos los 
grupos de ingresos y en todos los países se 
excede el consumo máximo de riesgo de bebidas 
azucaradas, en perjuicio, además, del consumo 
de frutas, hortalizas y granos integrales. En los 
países de ingresos altos se supera el consumo 
recomendado de sal, carnes procesadas, carnes 
rojas, grasas saturadas y ácidos grasos trans 
(grasas trans). 

Según la OPS (2019c), en siete países de 
América Latina los productos ultraprocesados 
contienen una cantidad excesiva de grasas, grasas 
saturadas, azúcar o sal, y casi 75% tiene por 
lo menos dos de estos ingredientes en exceso. 
Más de la mitad tiene exceso de azúcar, dos 
quintos, de grasa, más de la mitad, de grasas 
saturadas y más de 60% de sodio (OPS, 2019c).

La composición de nutrientes en calorías de 
los ultraprocesados revisados en el estudio 
anterior es de 43% de azúcar, 25% de otros 
carbohidratos, 16% de otras grasas, 11% de grasas 
saturadas y solo 5% de proteínas. Además, en 
promedio aportan 600 mg de sodio por persona 
al día. También se sabe que 50% de las calorías 

provenientes de azúcar procede solo de las 
bebidas carbonatadas (OPS, 2019c).

Diversos estudios muestran que el consumo de 
ultraprocesados se asocia a un mayor consumo 
de azúcar, grasas, sal/sodio y calorías, con los 
diversos riesgos para la salud que conllevan 
(GBD 2017 Diet Collaborators, 2019; Anand et al., 
2015; Hall et al., 2019; Moodie et al., 2013). Ya se 
ha dicho que el consumo de ultraprocesados 
se asocia a un mayor riesgo de obesidad y de 
ENT. Adicionalmente, la gran presencia de 
estos productos y la cantidad excesiva de dichos 
ingredientes no necesariamente se hace constar 
de forma explícita y clara en el empaque y el 
etiquetado de estos alimentos. La ausencia de 
regulaciones para el etiquetado y el rotulado 
de alimentos que garanticen información clara, 
simple y útil conduce a los ciudadanos a una 
alimentación no adecuada y en desmedro de su 
salud (Egnell et al., 2018). Un buen etiquetado 
puede inf luir tanto en las preferencias de los 
consumidores como en el comportamiento de 
la industria, incentivando la reformulación y el 
desarrollo de productos (HLPE, 2017).

Políticas de promoción, publicidad e 
información para dietas más saludables

Regulación de la publicidad y de la comercialización 
de alimentos y bebidas
La publicidad y la promoción de alimentos 
y bebidas tienen un amplio alcance y, por lo 
general, se enfocan en productos alimentarios 
con alto contenido de grasas, azúcar o sal. A su 
vez, los recursos privados dedicados a publicitar 
los alimentos superan ampliamente la inversión 
pública en promoción y campañas por la 
alimentación saludable. Se han puesto en marcha 
diversas medidas para garantizar que, sobre 
todo los niños y niñas estén protegidos contra 
los efectos de la publicidad y la comercialización 
de productos ricos en grasas, grasas saturadas, 
ácidos grasos trans, azúcares libres y/o sal/sodio 
y puedan crecer y desarrollarse en un entorno 
que promueva una alimentación adecuada (OMS, 
2010).

En la Región, sobre todo en los últimos 
años, algunos países han aprobado alguna 
reglamentación obligatoria de la publicidad, la 
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promoción o la comercialización de alimentos 
y bebidas no alcohólicas para niños, niñas 
y adolescentes. Además, Chile, Costa Rica, 
Ecuador, Jamaica, Panamá, Trinidad y Tabago y 
Uruguay cuentan con regulaciones obligatorias 
de la publicidad o comercialización de alimentos 
en el entorno escolar. 

Por ejemplo, la Resolución 13/2014 del Consejo 
Nacional de los Derechos del Niño y del 
Adolescente (CONANDA) en Brasil establece 
criterios de publicidad y comercialización 
dirigidas a niños, niñas y adolescentes y 
prohíbe cualquier tipo de publicidad abusiva41. 
Sin embargo, algunas empresas no cumplen 
con esa restricción y los procesos de denuncia 
y judicialización no son ágiles. El Instituto 
Brasileiro de Defesa do Consumidor (IDEC), 
en conjunto con otras organizaciones de la 
sociedad civil han organizado el Observatório 
de Publicidade de Alimentos (OPA), que ofrece a 
los ciudadanos una plataforma para facilitar la 
identif icación y la denuncia de publicidades y 
estrategias ilegales de mercadotecnia. El OPA 
también apoya la difusión de casos de publicidad 
ilegal y que han sido sancionadas (OPA, 2019).

Por otro lado, la Ley 20.606/2012 sobre 
composición nutricional de los alimentos y su 
publicidad de Chile, y sus normas regulatorias 
prohíben el ofrecimiento o la entrega gratuita y la 
publicidad de alimentos con elevados contenidos 
de calorías, grasas, azúcares o sal a menores 
de 14 años. Además, la Ley señala que no se 
pueden expender, comercializar, promocionar 
y publicitar dentro de establecimientos de 
educación parvularia y básica dichos alimentos. 
Toda publicidad de este tipo de alimentos no 
puede dirigirse a niños, niñas o adolescentes 
menores de 14 años. Asimismo, debe 
acompañarse de un mensaje que promueva 
una alimentación adecuada. De igual modo, la 
Ley 20.869 sobre publicidad de los alimentos 
prohíbe la publicidad de los sucedáneos de la 
leche materna para lactantes hasta los 12 meses 
de edad y veda la publicidad, por televisión o 

41  Es decir, cualquier forma de comunicación de mercado 
que busca persuadir a los niños, niñas y adolescentes a 
consumir un producto o servicio utilizando estrategias que 
los atraigan.

cine, de cualquier alimento “alto en”42 entre las 
seis de la mañana y las diez de la noche, para 
todo público. 

Con el objetivo de incentivar una alimentación 
adecuada, Costa Rica promulgó el Reglamento 
para el funcionamiento y administración del 
servicio de soda en los centros educativos públicos 
a través del Decreto Ejecutivo 36.910-MEP-S 
y su reforma restringe la publicidad directa e 
indirecta de productos alimentarios con altos 
contenidos de grasas, azúcares y sal en los 
centros o instituciones educativas públicas de 
preescolar, primaria y secundaria dentro del 
territorio nacional. Asimismo, por medio del 
Reglamento de bares escolares del sistema nacional 
de educación, Ecuador prohíbe la venta y la 
publicidad de alimentos y bebidas procesados 
cuyos contenidos superen los parámetros 
establecidos en el reglamento, con cafeína o 
edulcorantes no calóricos, bebidas procesadas 
que contengan menos de 50% del alimento 
natural que lo caracteriza en su formulación y las 
bebidas energéticas. En Jamaica también entró 
en vigor la prohibición de bebidas azucaradas 
en el entorno escolar. Además de restringir las 
bebidas azucaradas, el estándar desincentiva el 
uso de edulcorantes para reeducar el paladar de 
los niños y niñas.

En el marco de la Estrategia Nacional para la 
Prevención y Control del Sobrepeso, la Obesidad 
y la Diabetes, México estableció medidas 
regulatorias de la publicidad y el etiquetado 
de alimentos y bebidas no alcohólicas43. 
Los lineamientos señalan que los anuncios 
de alimentos y bebidas no alcohólicas que 
no cumplen con los criterios nutrimentales 

42  Alimentos y bebidas cuyo contenido supera los límites 
de ciertos nutrientes y el producto es considerado “alto en” 
calorías, sodio, azúcares o grasas saturadas.

43  Diario Oficial de la Federación: 15/04/2014. 
Lineamientos por los que se dan a conocer los criterios 
nutrimentales y de publicidad que deberán observar los 
anunciantes de alimentos y bebidas no alcohólicas para 
publicitar sus productos en televisión abierta y restringida, 
así como en salas de exhibición cinematográfica, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 22 Bis, 79, fracción X y 86, 
fracción VI, del Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de Publicidad.
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establecidos pueden publicitarse solo en ciertos 
horarios y durante la transmisión de telenovelas, 
deportes, noticieros, series y películas 
consideradas no aptas para menores. 

En Perú, la Ley 30.021/2013 de promoción de 
la alimentación saludable para niños, niñas y 
adolescentes trata de incentivar una alimentación 
adecuada y restringe la publicidad dirigida a 
niños, niñas y adolescentes menores de 16 años 
a través de cualquier medio. En tanto, la Ley 
19.140/2013 de Alimentación Saludable en los 
Centros de Enseñanza prohíbe la publicidad y 
la comercialización de alimentos y bebidas que 
no cumplen con los estándares de nutrición 
señalados en la Ley. 

Panamá ha impulsado varias iniciativas para 
regular los efectos nocivos de la publicidad, 
la promoción y el consumo de productos altos 
en azúcares, sal y grasas en las escuelas, como 
la Ley 75 de 15 de noviembre de 2017, que 
establece medidas para promover la alimentación 
adecuada y estilo de vida saludable en los centros 
educativos. El Resuelto 3.623 del 17 de julio de 
2017 del Ministerio de Educación por el cual se 
dictan medidas para la alimentación saludable 
escolar en todos los centros educativos oficiales y 
particulares del país; y la Resolución 49 del 30 de 
enero de 2018 del Ministerio de Salud, que adopta 
la guía básica para la oferta de alimentos saludables 
en kioscos y cafeterías de Centros Educativos 
del país.

Correa, Reyes, Smith Taillie, y Dillman 
Carpentier (2019) analizaron la publicidad 
de alimentos en la televisión chilena antes 
de la primera fase y tras la etapa final de 
implementación de la Ley 20.606. De un total de 
44 890 anuncios, 16% estaban relacionados con 
alimentos y bebidas y el porcentaje de publicidad 
de alimentos fue mayor en la transmisión de 
televisión abierta (21%) que en los canales de 
cable (11%). Además, 34% de los anuncios de 
alimentos y bebidas incluían como mínimo un 
producto con alta presencia de al menos uno 
de los cuatro nutrientes críticos establecidos 
(calorías, grasas saturadas, azúcar o sal). 
El estudio también señala que los anuncios 
de productos “altos en” los veían más niños y 
niñas que adultos y contenían más estrategias 
de mercadeo dirigidas a dicho grupo de edad 

que los anuncios de otro tipo de productos. 
Si esa publicidad se restringe a los programas 
donde 20% son niños y niñas de 4 a 12 años, 
se reduciría 31% de su exposición y 8% de la 
exposición de la audiencia general a productos 
“altos en”. La normativa chilena, que limita la 
publicidad de alimentos con alto contenido de 
nutrientes críticos a entre las seis de la mañana y 
las diez de la noche, captura 80% de la exposición 
de toda la audiencia.

Un estudio de Rincón-Gallardo Patiño et al. 
(2016) analizó la calidad nutricional de los 
alimentos y bebidas no alcohólicas anunciadas 
en la televisión mexicana y descubrió que 
durante el periodo estudiado44 se emitieron 2 544 
anuncios publicitarios de alimentos y bebidas 
no alcohólicas. Los más publicitados fueron 
las bebidas (24,6%), seguidas del chocolate 
y el azúcar de confitería (19,7%), las galletas 
dulces y los pasteles (12,0%), los bocadillos 
salados (9,3%), los cereales para el desayuno 
(7,1%), las comidas listas para consumir (6,4%) 
y los productos lácteos (6%). Por lo general, los 
alimentos publicitados durante la programación 
de dibujos animados tenían un contenido más 
alto de energía y azúcar, mientras que los 
anunciados durante la programación deportiva 
tenían la mayor cantidad de grasas totales y de 
sal. De acuerdo con el estudio, más de 60% de 
los alimentos y bebidas publicitados no cumplían 
con los estándares de calidad nutricional. Por lo 
tanto, no deberían comercializarse para niños 
y niñas.

Es importante notar que las tácticas de 
mercadotecnia han ido evolucionando y se han 
ampliado más allá del plano televisivo, y llegan 
a internet y a las redes sociales. Estos medios 
utilizan otros comunicadores, como los 
inf luenciadores digitales, para acercar las marcas 
y los productos a distintos públicos. Eso impone 
la necesidad de ampliar el objeto de las 
regulaciones de publicidad a todas las estrategias 
mercadotécnicas, y a expandir los mecanismos de 
monitoreo, f iscalización y sanción a todos esos 
medios y tácticas de mercadotecnia.

44  Anterior a que la regulación mexicana sobre criterios 
nutricionales y de publicidad de alimentos entrara en vigor.
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En síntesis, la  inf luencia de las prácticas de 
promoción y publicidad de alimentos y bebidas 
con elevados niveles de nutrientes críticos como 
grasas, azúcar y sal es considerada una de las 
principales causas de la obesidad y el desarrollo 
de ENT en la edad adulta. La regulación de este 
tipo de prácticas ha sido propuesta como una 
de las estrategias más importantes y de gran 
impacto para hacer frente al problema de la 
obesidad infantil y el desarrollo de ENT. 

Si bien se ha avanzado en el establecimiento de 
regulaciones gubernamentales, sobre todo en 
cuanto la promoción y publicidad en las escuelas, 
la difusión por internet (sitios web y redes 
sociales) e indirecta siguen siendo algunos de los 
medios de mayor promoción de productos y que 
aún no se han regulado. 

Por otro lado, el ámbito escolar constituye 
un espacio idóneo para proteger a los niños, 
niñas y adolescentes y para promover la salud. 
Los espacios escolares deben, por lo tanto, ser 
ambientes al imentarios saludables que faci l iten 
la adopción de prácticas al imentarias y de 
esti los de v ida más sanos. La combinación del 
ambiente escolar promotor de la salud junto con 
la inclusión en la malla curricular de contenidos 
sobre al imentación, nutrición y de fomento 
de la activ idad f ísica pudieran contribuir a 
reducir la alta carga de sobrepeso y obesidad 
en las escuelas y en la v ida adulta (UNESCO 
y FAO, 2019). Otros elementos de interés 
para que la escuela sea un espacio saludable 
son el acceso a agua segura, espacios para la 
realización de activ idad f ísica y la regulación 
de la publicidad, promoción y consumo de 
productos poco saludables incluso alrededor de 
la escuela. Además, la inclusión de contenidos 
de al imentación y esti los de v ida saludables en 
la formación docente serv irá para sensibil izar 
a la comunidad educativa. Es necesario 
también realizar acciones de promoción de la 
al imentación saludable con padres y madres 
de familia y con demás actores a nivel de 
la comunidad.

Etiquetado nutricional y etiquetado frontal de 
advertencia nutricional de alimentos
El etiquetado nutricional proporciona a los 
consumidores datos sobre el contenido de 
nutrientes de un alimento (FAO y OMS, 1985). 
El Codex Alimentarius ofrece recomendaciones 
sobre el etiquetado de los alimentos y las 
declaraciones de propiedades nutricionales 
incluidas en las etiquetas, con la f inalidad de 
orientar a los consumidores sobre lo que están 
comprando y asegurar que el producto sea lo que 
dice ser. Por ejemplo, en países como Argentina, 
Brasil, Chile, Paraguay y Uruguay, las etiquetas 
nutricionales de alimentos preenvasados deben, 
por Ley, incluir el contenido de grasas trans. 
Sin embargo, dichas etiquetas requieren que el 
individuo tenga algunos conocimientos sobre 
nutrición y son difíciles de interpretar para la 
población en general (HLPE, 2017). 

La interpretación de la tabla nutricional situada 
en la parte posterior o lateral de los productos 
requiere conocimientos matemáticos y de 
nutrición para poder evaluar el contenido del 
producto y comparar productos de una misma 
o de distinta categoría. El esfuerzo cognitivo 
y tiempo empleado por consumidores en la 
toma de decisiones, en particular en el caso 
de compras repetidas de alimentos, es mínimo 
(Tversky y Kahneman, 1974; Brosch, Coppin, 
Schwartz, y Sander, 2012; Hoyer, 1984; Knutson, 
Rick, Wimmer, Prelec, y Loewenstein, 2007; 
Deshpande, Hoyer, y Jeffries, 1982; Olshavsky y 
Granbois, 1979; Wright, 1975; Johnson y Payne, 
1985; Johnson M. D., 1984), por esa razón, 
las tablas nutricionales son poco utilizadas 
y entendidas (Christoph, Larson, Laska, y 
Neumark-Sztainer, 2018; Persoskie, Hennessy, y 
Nelson, 2017). 

Diversos países de ALC han adoptado o puesto 
en marcha distintos sistemas de etiquetado en 
la parte frontal de los envases con el propósito 
de ayudar a los consumidores a identif icar de 
forma fácil y rápida los productos con cantidades 
excesivas de nutrientes asociados al desarrollo 
de ENT, que son las que provocan más muertes 
y restan años de vida de calidad en ALC. 
Además, el etiquetado frontal de advertencia 
nutricional puede “inf luir en las opciones de 
alimentos envasados hacia alternativas más 
sanas y mejorar las dietas de una población con 
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creciente sobrepeso y obesidad” (INSP y UNICEF, 
2016, pág. 2).

Ecuador fue el primer país de la Región que 
adoptó un sistema de etiquetado interpretativo, 
con un sistema gráfico de información textual y 
barras de colores colocadas de horizontalmente. 
La barra de color rojo se utiliza para señalar 
los nutrientes (azúcar, sodio o grasa) de alto 
contenido y se acompaña de la frase “alto 
en”. La barra de color amarillo se asigna a los 
componentes de medio contenido y lleva la frase 
“medio en”, y la barra de color verde señala los 
componentes de bajo contenido y tiene asignada 
la frase “bajo en”.

En Chile, el reglamento de la Ley 20.606 sobre 
la Composición de los Alimentos y su Publicidad 
establece límites de calorías (275 kilocalorías/100 
g o 70 kilocalorías/100 ml), sodio (400 mg /100 
g o 100 mg/100 ml), azúcares (10 g/100 g o 5 
g/100 ml) y grasas saturadas (4 g/100 g o 3 g/100 
ml). Si su contenido sobrepasa dichos límites, el 
producto se considera “alto en” y los alimentos 
y bebidas que superan los límites deben incluir 
un símbolo de advertencia octagonal en blanco 
y negro en la parte frontal del envase que 
contenga el texto “alto en” seguido de calorías, 
sodio, azúcares o grasas saturadas, en uno o más 
símbolos, según corresponda. Además, debe 
incluirse en el símbolo el texto “Ministerio de 
Salud”. 

Correa et al. (2019) examinaron la comprensión, 
las percepciones y los comportamientos de las 
madres asociados con el etiquetado frontal de 
advertencia nutricional un año después de su 
implementación en Chile. Entre los resultados 
de la investigación se señala que las madres 
eran conscientes de que los productos con más 
etiquetas eran menos saludables que los que 
mostraban un menor número de octágonos y 
utilizan la cantidad de etiquetas como guía. 
Asimismo, se dice que las etiquetas permitieron 
comprender que algunos alimentos que eran 
considerados “saludables”, como los cereales, las 
barras de cereales y los yogures en realidad no 
lo eran pues su contenido en azúcares es alto. 
Otro resultado destacable es que después de 
poner en marcha la regulación, en las escuelas 
ya no se pueden vender bebidas y alimentos con 
altos niveles de energía, grasas saturadas, sodio 

y azúcares, y los quioscos escolares tuvieron que 
renovar su oferta de productos. Dichos cambios 
fueron aceptados por los niños y las niñas, 
pero los adolescentes y preadolescentes se han 
resistido más a los cambios en el entorno escolar. 
Asimismo, las madres encuestadas señalan que 
las escuelas se han convertido en actores claves 
para promover cambios en el comportamiento 
alimentario y que creían que la nueva regulación 
estaba cambiando las percepciones, actitudes y 
comportamientos hacia patrones alimentarios 
más adecuados. En los primeros meses de 
vigencia de la Ley en Chile, también se identif icó 
en un estudio en la Región Metropolitana de 
Santiago que el sistema de etiquetado inf luyó 
positivamente en la decisión de compra en 91,6% 
de los encuestados (Demoscópica e ICEI, 2017). 

Diversos estudios realizados en otros países45 
también han revelado que los sistemas de 
etiquetado frontal tipo “exceso en” o “alto 
en” cumplen con el propósito de informar al 
consumidor cuando los productos contienen 
cantidades excesivas de nutrientes críticos, 
son más útiles, más relevantes, rápidos y 
tienen mayor capacidad de corregir una 
percepción equivocada sobre los productos y 
un mayor potencial de cambiar la decisión de 
compra (Arrúa et al., 2017; Cabrera et al., 2017; 
Khandpur et al., 2018; Goodman, Vanderlee, 
Acton, Mahamad, y Hammond, 2018). En el 
marco de la Ley 30.021/2013 para la promoción 
de la alimentación saludable en niños, niñas 
y adolescentes, Perú aprobó un sistema de 
etiquetado frontal para los alimentos procesados 
cuyo contenido de sodio, azúcar y grasas 
saturadas exceden los parámetros técnicos 
establecidos. Las advertencias publicitarias deben 
incluir un símbolo octagonal de advertencia en 
blanco y negro en la parte frontal del envase que 
contenga el texto “alto en” seguido de “sodio”, 
“azúcar” o “grasas saturadas”, en uno o más 
símbolos independientes, de ser necesario. 
Además, los alimentos procesados que superan 
los límites de sodio, azúcar y grasas saturadas 
deben llevar bajo el o los octágonos el texto 
“evitar su consumo excesivo”. En el caso de 
los alimentos procesados que sobrepasan los 
parámetros técnicos relacionados a las grasas 

45  Brasil, Canadá y Uruguay.
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trans se debe incluir el texto “evitar su consumo”. 
Asimismo, en Uruguay todos los productos listos 
para el consumo deben contar con un sistema 
de rotulado frontal con símbolos de diseño 
octogonal, con fondo negro y borde blanco, que 
incluyen en su interior el texto “exceso” seguido 
del nutriente o nutrientes que exceden los valores 
señalados: grasas, grasas saturadas, azúcares 
o sodio, y de las siglas “MSP” en referencia al 
Ministerio de Salud Pública. 

A modo de resumen, el etiquetado de los 
alimentos es utilizado por los productores y 
vendedores de alimentos, para comunicarse con 
sus compradores y consumidores. Además, es una 
estrategia que puede servir a empoderar a los 
consumidores y una herramienta para proteger 
su salud en materia de inocuidad alimentaria y 
nutrición. Puede otorgar información sobre la 
identidad y contenido del producto, y sobre cómo 
manipularlo, prepararlo y consumirlo. 

Por medio del etiquetado se puede contribuir 
a promover un entorno alimentario saludable 
cuando se entrega información entendible a los 
ciudadanos sobre el contenido de los alimentos, 
permitiéndoles tomar decisiones que ayudan a 
proteger la salud; y también puede motivar a los 
fabricantes a producir alimentos que contengan 
perfiles nutricionales más saludables (FAO, 2016). 

Sin embargo, si se desea que el etiquetado de los 
alimentos tenga un mayor impacto en la salud 
pública, es necesario incrementar las tasas de 
uso en la población. Los profesionales de la salud 
pública pueden capacitar a las personas sobre el 
uso del etiquetado de los alimentos y aumentar 
la conciencia sobre la necesidad de mejores 
prácticas alimentarias. 

Además, se deben pensar en nuevas formas 
para concientizar a la población por medio de 
modificaciones en las campañas nacionales o 
del etiquetado de los alimentos para reducir la 
proporción de la población que no utiliza dicha 
información. Por sí solo, el etiquetado de los 
alimentos no es suficiente para modificar el 
comportamiento de los individuos, pero puede ser 
una herramienta que impacte de forma positiva 
en los esfuerzos para combatir la obesidad 
y las ENT relacionadas con la alimentación 
(Ollberding, Wolf, y Contento, 2011).

Asimismo, es necesario llamar la atención sobre 
la importancia de considerar la promoción, 
publicidad e información que existe para los 
productos con cierto grado de procesamiento, 
no empaquetados y que frecuentemente no 
llevan etiquetado. Dichos productos a veces se 
comercializan informalmente y hay una carencia 
de datos y estadísticas que permita evidenciar 
sus impactos sobre la nutrición y salud y, por 
ende, en el desarrollo de instrumentos de política 
específicos para este tipo de productos y los 
entornos alimentarios donde se encuentran. n

 2.4  calidad e 
inocuidad de los 
alimentos

è La inocuidad y la calidad de los alimentos son 
esenciales para lograr la seguridad alimentaria por 
su transversalidad en la producción, elaboración, 
almacenamiento, trasporte, distribución, 
preparación y consumo de los alimentos.

è Es importante mantener un enfoque preventivo 
en lo que respecta a la inocuidad de los alimentos, 
ya que un alimento contaminado (no inocuo) no 
necesariamente presenta atributos sensoriales 
(olor, forma, color, sabor) diferentes a un 
alimento inocuo.

è Los alimentos insalubres o de mala 
calidad tienen importantes impactos en salud 
y la economía. La OMS estima que en el año 
2010 se presentaron 600 millones de casos 
de enfermedades de transmisión alimentaria 
que causaron 420 000 muertes. En términos 
económicos, se estima que a la Región le cuesta 
más de 7 000 millones de USD anuales la pérdida 
de capital humano debido a enfermedades de 
transmisión alimentaria. 

è La falta de inocuidad o la mala calidad 
de los alimentos afecta especialmente a los 
pobres. Como consumidores, suelen alimentarse 
en mercados informales de alimentos, lo 

mensAjes PrinciPALes 
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que incrementa su exposición a riesgos de 
contaminación alimentaria. Como productores o 
empleados a lo largo de la cadena alimentaria, 
enfrentan barreras para acceder a mercados.

è Las medidas de política dirigidas a promover 
la inocuidad de los alimentos tratan de disminuir 
los riesgos a la salud relacionados con el consumo 
de alimentos contaminados. Entre estas medidas 
se encuentran las acciones domésticas como el 
acceso a agua potable, las acciones de alcance 
internacional como los sistemas de vigilancia 
y alerta temprana de sanidad alimentaria y 
animal o las medidas que tratan de mejorar la 
infraestructura y la higiene medioambiental.

è Las medidas relacionadas con la calidad 
incluyen acciones relacionadas con la calidad 
nutricional, como la reformulación de alimentos 
para mejorar sus propiedades nutricionales. 
Estas medidas ya se están implementando en los 
diversos países de la Región, ya sea por medio de 
acuerdos voluntarios con los distintos sectores de la 
industria o por medio de regulaciones obligatorias.

El acceso a alimentos suficientes, de calidad e 
inocuos es fundamental para llevar una vida 
sana. La inocuidad de los alimentos, definida 
en el Codex Alimentarius, se entiende como “la 
garantía de que los alimentos no causarán daño 
al consumidor cuando se preparen y/o consuman 
de acuerdo con el uso a que se destinan” (FAO 
y OMS, 2005). El agua y los alimentos son 
inocuos cuando no contienen microorganismos 
peligrosos (bacterias, v irus, parásitos u hongos), 
contaminantes químicos (alérgenos, residuos 
de medicamentos veterinarios, agroquímicos, 
así como aditivos alimentarios que excedan los 
límites máximos residuales) o agentes f ísicos 
externos (tierra, pelos, insectos, etc.) que 
representen un riesgo para la salud (OPS, 2019a).

Por su parte, la calidad de los alimentos se 
relaciona con atributos positivos (como su valor 
nutricional, su origen, color, aroma, textura 
y método de producción o elaboración) que 
inf luyen en el valor de un producto para el 
consumidor, así como con la ausencia de atributos 
negativos (descomposición, contaminación por 
suciedad, pérdida de color, malos olores) (FAO, 
2007). En ese sentido, la calidad nutricional de 

los alimentos está estrechamente relacionada con 
la provisión de información nutricional adecuada 
al consumidor.

La inocuidad y la calidad de los alimentos 
favorecen la ingesta adecuada de nutrientes, 
mejorando el estado nutricional y de salud de 
las personas. Los alimentos inocuos y de calidad 
son pilares fundamentales de la seguridad 
alimentaria. A pesar de su importancia, conjugar 
ambos elementos representa un desafío práctico 
porque la inocuidad y la calidad de los alimentos 
son transversales al sistema alimentario y 
se originan en la producción, atraviesan la 
transformación, el almacenamiento, el transporte 
y la distribución, y concluyen con la preparación y 
el consumo de los alimentos.

Estos elementos tienen repercusiones importantes 
en la salud pública, la productividad y la 
pobreza. La evidencia apunta que los mercados 
informales de alimentos representan riesgos de 
inocuidad, y a la vez estos son la principal fuente 
de alimentación de la población en pobreza, 
en especial en las áreas urbanas. De hecho, se 
estima que los costos económicos asociados a 
pérdidas por enfermedades, incapacidad o muerte 
por consumo de alimentos insalubres ascienden 
a 95 200 millones de USD anuales en los países 
de ingresos bajos y medios. Se estima que en 
ALC este costo asciende a 7 400 millones de USD 
anuales ( Jaffee, Henson, Unnevehr, Grace, y 
Cassou, 2019). 

Adicionalmente, la inocuidad y calidad de 
los alimentos puede afectar a los modos de 
vida, en especial al de los más pobres, porque 
son atributos clave para promover el acceso a 
los mercados y la productividad, principales 
vehículos del desarrollo económico y la reducción 
de la pobreza, en especial en las áreas rurales 
(FAO y OMS, 2018a). La falta de inocuidad 
o la baja calidad de los alimentos puede 
tener impactos negativos en las activ idades 
de los pequeños agricultores y pequeñas 
y microprocesadoras y distribuidoras de 
alimentos, así como en el empleo de trabajadores 
involucrados en empresas comercializadora 
de alimentos. 
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riesgos para la salud del consumo de 
alimentos contaminados
El consumo de alimentos inocuos es clave en la 
vida de las personas porque las enfermedades 
transmitidas por los alimentos (ETA) causan 
padecimientos y muerte. La OMS (2015a) estima 
que en el año 2010 se presentaron 600 millones 
de casos de enfermedades de transmisión 
alimentaria que causaron 420 000 muertes, de 
las que 125 000 fueron de menores de 5 años. 

Agentes biológicos y químicos Ejemplos de vehículos alimentarios

Agentes biológicos

Bacterias Salmonella spp. Huevos crudos, carne de aves y otros productos de origen animal

Campylobacter Carne de aves cruda o poco cocida, agua contaminada y 
leche sin pasteurizar

Escherichia coli 
enterohemorrágica (EHEC)

Leche cruda sin pasteurizar y carne poco cocida. También 
frutas y hortalizas frescas regadas con agua contaminada 
por heces de animales 

Listeria spp. Productos lácteos sin pasteurizar, frutas, hortalizas, y 
diversos alimentos preparados

Vibrio cholerae Arroz, hortalizas, papilla de mijo y varios tipos de mariscos

Vibrio parahaemolyticus Mariscos crudos y poco cocidos

Virus Norovirus
Agua contaminada con el virus. Además alimentos como 
frutas y hortalizas regadas con agua contaminada y mariscos 
cosechados en aguas contaminadas

Hepatitis A Alimentos y agua contaminados con el virus

Parásitos Tremátodos
Pescado y mariscos crudos o poco cocidos, así como plantas 
acuáticas crudas. También verduras crudas contaminadas por 
heces humanas o animales

Echinococcus spp. Alimentos (verduras) y agua contaminados con heces de 
perros infectados

Taenia solium Carne de cerdo infectada cruda o poco cocida

Ascaris, Cryptosporidium, 
Entamoeba histolytica o Giardia

Alimentos frescos que provienen de agua o suelo 
contaminados

Agentes químicos

Toxinas naturales Micotoxinas (Aspergillus, 
Penicillium, Fusarium, otros) Maíz y cereales diversos, granos de café, nueces, otros

Biotoxinas marinas Pescado y mariscos crudos

Contaminantes 
orgánicos 
persistentes (COP)

Dioxinas Se acumulan en la cadena alimentaria animal y causan 
inmunotoxicidad en la población humana y disrupción 
hormonal, entre otras afecciones 

Policlorobifenilos (PCB)

Metales pesados Plomo, cadmio y mercurio) Alimentos contaminados con estas sustancias vía aire, suelo o 
agua

fuente: elaboración propia con datos de cdc, 2019; fAo, 2019c; oms, 2019b.

cuAdro 6
Agentes bioLógicos y químicos invoLucrAdos en brotes de enfermedAdes trAnsmitidAs  
Por ALimentos, seLección de ejemPLos

Unos 550 millones de esos casos se asociaron a 
agentes infecciosos que causan diarrea. 

Los alimentos insalubres pueden transmitir 
enfermedades infecciosas o tóxicas causadas por 
bacterias, v irus, parásitos o sustancias químicas 
nocivas para la salud. De acuerdo con la OMS 
(2019b) la falta de inocuidad de los alimentos 
transmite hasta 200 enfermedades diferentes, 
desde la diarrea hasta el cáncer. El Cuadro 6 
presenta ejemplos de algunos agentes y alimentos 
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involucrados en brotes de enfermedades 
transmitidas por los alimentos.

Las enfermedades transmitidas por vía 
alimentaria afectan a toda la población, en 
particular a lactantes, población infantil 
menor de 5 años, adultos mayores y población 
inmunocomprometida. Algunas ETA 
provocan trastornos gastrointestinales y como 
consecuencia los nutrientes no se absorben 
adecuadamente o el organismo no los aprovecha. 
Otras provocan trastornos más severos en 
diversos órganos del cuerpo humano e inducen 
estados de nutrición precarios y aumento en el 
riesgo de muerte. 

recuAdro 12
inocuidAd de Los ALimentos: un Asunto de todos

en reconocimiento de la importancia de la inocuidad 
alimentaria, en diciembre de 2018 la asamblea 
general de naciones unidas decidió celebrar 
anualmente el día mundial de la inocuidad de los 
alimentos (dmia). desde 2019, cada 7 de junio se 
dedica a destacar los beneficios de la inocuidad de 
los alimentos.

a propósito del primer dmia de la historia, la Fao 
y la omS definieron una serie de acciones sobre cómo 
los participantes a lo largo de la cadena de suministros 
de alimentos pueden contribuir para alcanzar la 
inocuidad alimentaria. las acciones incluyen cinco 
pasos para lograr cambios de forma sostenida en la 
inocuidad de los alimentos:

1. Garantice la inocuidad: los gobiernos deben 
garantizar alimentos inocuos y nutritivos 
para todos.

2. Cultive alimentos inocuos: los productores 
agrícolas y de alimentos tienen que adoptar 
buenas prácticas.

3. Mantenga los alimentos inocuos: los 
operadores de empresas deben asegurarse 
de que los alimentos sean transportados, 
almacenados y procesados de forma inocua. 

4. Compruebe que sean inocuos: todos los 
consumidores necesitan acceder a información 
oportuna, clara y fiable relativa a los riesgos 
nutricionales y de enfermedades asociados con 
sus opciones alimentarias.

5. Actúe conjuntamente en pro de la inocuidad: 
los gobiernos, los organismos económicos 
regionales, las organizaciones de naciones 
unidas, las agencias de desarrollo, las 
organizaciones comerciales, los grupos de 
consumidores y productores, las instituciones 
académicas y de investigación, así como las 
entidades del sector privado deben trabajar 
de manera conjunta sobre las cuestiones de la 
inocuidad de los alimentos.

fuente: elaborado con información de fAo y oms, 2019.

rol de la inocuidad y de la calidad en el 
comercio de alimentos
Los problemas de inocuidad alimentaria no 
solo representan una amenaza para la salud, 
sino también para el desarrollo económico de 
una comunidad. En la actualidad, la cadena de 
suministro de ciertos alimentos ha crecido a una 
escala global gracias al comercio internacional, lo 
que ha colocado a la inocuidad como un elemento 
fundamental que facilita o inhibe el tránsito de 
alimentos entre ciudades, regiones y países. 

| 87 |



CAPíTULO 2 Panorama de la Seguridad alimentaria y nutricional en américa latina y el caribe 2019

La expansión del comercio internacional de 
alimentos en las últimas décadas ha contribuido 
a ampliar las oportunidades para los productores 
de alimentos e incrementar la oferta de alimentos 
en los mercados domésticos. Esto ha redundado 
en mejoras económicas para los productores 
de alimentos, y mejoras en el acceso físico 
y económico a los alimentos por parte de 
los consumidores.

Sin embargo, alimentos insalubres abren la 
posibilidad de que un riesgo local se convierta 
en un problema internacional a consecuencia de 
la transmisión de patógenos y contaminantes a 
través de las fronteras, y, por lo tanto, en causas 
para frenar el f lujo comercial de alimentos. 
Por este motivo, la Organización Mundial del 
Comercio (OMC) establece una serie de normas 
para el comercio multilateral y constituye un foro 
para solucionar diferencias y negociar nuevas 
normas. Dado que las normas son esenciales para 
un comercio f luido, en los Acuerdos de la OMC 
se recomienda encarecidamente a los gobiernos 

que armonicen sus prescripciones de conformidad 
con las normas internacionales. En relación con 
la inocuidad y la calidad de los alimentos, el 
Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias 
y Fitosanitarias (Acuerdo MSF) y el Acuerdo 
sobre Obstáculos Técnicos al Comercio de la 
OMC (Acuerdo OTC) se basan en las normas del 
Codex Alimentarius y las toman como punto de 
referencia para la armonización (FAO y OMC, 
2018).

Asimismo, la FAO y la OMS impulsaron en 2004 la 
creación de la Red Internacional de Autoridades de 
Inocuidad Alimentaria (INFOSAN, por sus siglas 
en inglés). Esta red ha facilitado el intercambio 
de información entre países, lo que favorece el 
manejo de los posibles riesgos consecuencia de 
los alimentos contaminados. Gracias al trabajo 
de INFOSAN se sabe que los principales riesgos 
alimentarios en 2017 provinieron del consumo 
de alimentos contaminados como el pescado, 
los mariscos, las carnes y sus derivados, y las 
hortalizas (FAO y OMS, 2018a).

recuAdro 13
trAbAjo de LA comisión deL codex ALimentArius y sus PAíses miembros. 
directrices y códigos de PrácticAs Por temAs

notA: Actualizado a julio de 2018.

fuente: fAo y oms, 2019a.
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Políticas de inocuidad y calidad para dietas 
más saludables
Las medidas de política asociadas a promover la 
inocuidad de los alimentos buscan disminuir los 
riesgos que los alimentos consumidos tengan efectos 
nocivos en la salud del consumidor. Ejemplo de ello 
es la desinfección del agua potable que protege a la 
población de los brotes de enfermedades infecciosas 
y parasitarias que surgen en el agua. La adición de 
cloro, cloraminas, ozono, yodo, dióxido de cloro 
y luz ultravioleta buscan mejorar las cualidades 
microbianas, químicas y estéticas del agua (HLPE, 
2017). 

En términos más amplios de política pública, el 
acceso a infraestructura y servicios públicos es 
fundamental para mejorar la inocuidad de los 
alimentos. Entre estas medidas se encuentran 
el acceso a agua potable, acceso a saneamiento, 
recolección y manejo de desechos, y limpieza 
en los sitios públicos donde se preparan o 
comercializan alimentos.

Además de las intervenciones que favorecen 
la producción y comercialización de alimentos 
inocuos, es importante garantizar el derecho a 
los consumidores a acceder a alimentos inocuos. 
Diversos factores como “La urbanización 
creciente, los cambios en el poder adquisitivo y 
los nuevos sistemas de comercialización alteran el 
acceso a los alimentos y los hábitos de consumo, 
por lo que es preciso dotar a los consumidores de 
la capacidad necesaria para realizar elecciones 
nutritivas e inocuas en el ámbito alimentario” 
(FAO y OMS, 2018, pág. 2).

Bajo este concepto se incluye la venta de alimentos 
en la calle, que se ha ido convirtiendo en una parte 
significativa de la alimentación de muchas personas, 
en casi todo el mundo, ya que los alimentos son 
fácilmente accesibles y asequibles. Es un importante 
sector para garantizar que las poblaciones urbanas 
tengan acceso a comidas de bajo costo (INFOSAN, 
2010). 

Sin embargo, es necesario implementar 
infraestructuras y medidas de higiene 
medioambiental que garanticen la inocuidad de los 
procesos de producción de alimentos (INFOSAN, 
2010). Algunas son, por ejemplo, la obtención 
de licencias por parte de los vendedores a fin de 

aumentar los niveles de higiene y disminuir las 
enfermedades transmitidas por los alimentos, 
así como la capacitación a los vendedores, entre 
otros. Una de las opciones más costo-eficiente para 
disminuir los riesgos sanitarios es sensibilizar a 
los vendedores sobre los principios y las medidas 
básicas necesarias para garantizar la inocuidad de 
los alimentos (INFOSAN, 2010).

En los países de América Latina se observan 
significativas diferencias en las leyes alimentarias 
pese a los esfuerzos realizados para armonizarlas. 
“Con excepción de lo que sucede en Argentina y 
Brasil, la mayoría de las disposiciones relacionadas 
con la higiene en la producción, procesamiento 
y manipulación de alimentos se encuentran 
comprendidas en los códigos sanitarios que tratan 
la mayoría de los aspectos de la salud humana 
y animal, y dependen del ministerio de salud” 
(OPS, 2019). No obstante, la entidad responsable 
de formular las normas relacionadas con los 
bienes consumibles es, por lo general, una agencia 
gubernamental independiente y se encarga de la 
formulación de las normas alimentarias (OPS, 2019). 

A escala internacional, los países realizan 
esfuerzos para implementar, mejorar y coordinar 
internacionalmente sus esfuerzos para el monitoreo 
y seguimiento de los riesgos sanitarios producto 
de alimentos contaminados. Asimismo, a través 
de la Comisión Mixta FAO/OMS del Codex 
Alimentarius, los países elaboran normas de 
alimentación consensuadas y basadas en evidencia 
que contribuyen a la salud pública y la dinamización 
del comercio. 

La Red Interamericana de Laboratorios de Análisis 
de Alimentos (RILAA), formada en 1997, es un 
mecanismo de interacción entre laboratorios cuya 
misión es promover la garantía de inocuidad 
y calidad de los alimentos en las Américas. 
Hasta la fecha, más de 250 laboratorios de treinta 
y un países son miembros de la RILAA y se 
reúnen regularmente. 

Como ya se mencionó, la calidad de los alimentos 
se refiere a atributos como el tamaño, la forma, 
el color, la textura, el sabor y la composición, 
además, de la forma en la que se producen o 
elaboran. Si bien la calidad de los alimentos 
incluye varios aspectos, gran parte de las 
intervenciones se centran en la calidad nutricional. 
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En este sentido, un ejemplo de instrumentos de 
políticas pueden ser la regulación o las directrices 
de carácter voluntario dirigidas a mejorar la 
composición de los alimentos y por ende, la 
calidad de estos en el entorno alimentario (HLPE, 
2017). 

Un instrumento dirigido a evidenciar la calidad de 
los productos alimenticios es el modelo de perfil 
de nutrientes de la OPS (2016), cuyo objetivo es 
clasificar los alimentos y bebidas, identificando 
los productos procesados y ultraprocesados con 
cantidades excesivas de azúcares libres, sal, 
total de grasas, grasas saturadas o ácidos grasos 
trans, según las recomendaciones de ingesta de 
la OMS. Este perfil puede ser útil para guiar la 
reformulación de productos alimenticios.

En ALC existen diversos ejemplos de reformulación 
de productos de carácter obligatorio o voluntario. 
Es así como en Argentina y Paraguay se 
establecieron límites obligatorios máximos de sal 
en ciertos productos. En tanto, en países como 
Argentina, Colombia, Chile, Ecuador y Perú, se 
estableció de forma obligatoria disminuir o eliminar 
las grasas trans en determinados productos para 
consumo humano. Además, los países de la Región 
aprobaron el Plan de acción para eliminar los ácidos 
grasos trans de la producción industrial 2020-2025 
por medio del cual se plantean opciones para 
eliminar las grasas trans (OPS, 2019b).

En cuanto a las iniciativas voluntarias, países como 
Argentina, Chile, Ecuador, México y Uruguay han 
llegado a acuerdos con la industria panadera para 
reducir el contenido de sal en el pan. Además, en 
Ecuador se suman a esta iniciativa los productores 
de embutidos. En tanto, en el marco de la 
estrategia nacional para reducir el consumo de sal, 
Brasil mantiene conversaciones con la industria 
alimentaria y establece objetivos bianuales 
específicos para cada categoría de alimentos y, por 
medio de la educación y la información, intenta 
disminuir la cantidad de sal agregada. Un estudio 
de Nilson et al. (2017) encontró evidencia de que 
el enfoque voluntario para establecer objetivos de 
reducción de sal en el país está conduciendo a una 
reducción gradual del contenido de sodio en la 
mayoría de las categorías de alimentos estudiadas, 
entre 2011 y 2017.

Asimismo, la Alianza Internacional de Alimentos 
y Bebidas (IFBA, por sus siglas en inglés)46 
está comprometida con la reformulación y la 
innovación de productos con el objetivo de 
ofrecer opciones alimentarias que ayuden a las 
personas a llevar una alimentación saludable y 
equilibrada. Para ello, trabajan en estrategias 
de reducción de la sal, el azúcar y las calorías, 
y las grasas saturadas, así como la eliminación 
de grasas trans. Además, los miembros de IFBA 
incorporan a sus productos ingredientes como 
granos integrales, f ibras, frutas, verduras y 
lácteos bajos en grasa. También cooperan para 
mejorar la nutrición de la población en riesgo 
de deficiencia de vitaminas y micronutrientes. 
Para ello, desarrollan alimentos y bebidas 
enriquecidos con micronutrientes a un precio 
asequible, en colaboración con científ icos, 
gobiernos locales y profesionales de la salud.

Por último, si  bien los alimentos de venta callejera 
son una fuente importante de nutrientes de bajo 
costo listos para el consumo para la población 
urbana de menores ingresos, los riesgos sanitarios 
que conllevan pueden afectar a la salud de las 
personas. Al mejorar la inocuidad de los alimentos 
vendidos en la calle se mejora la salud pública 
y se promueve el desarrollo del sector turístico. 
Sin embargo, también es necesario concientizar a 
los turistas sobre las enfermedades de transmisión 
alimentaria. Para ello se puede utilizar la Guía 
para los viajeros sobre la inocuidad de los 
alimentos de la OMS (INFOSAN, 2010). 

La mayoría de los países no cuentan con una 
reglamentación específica sobre la inocuidad de 
los alimentos de venta callejera y cuando existe tal 
reglamentación, vigilar su cumplimiento representa 
un desafío dado el gran número de vendedores 
ambulantes de alimentos y debido a la movilidad de 
algunos de los vendedores (INFOSAN, 2010).

Por medio de la reformulación de productos los 
países pueden regular y controlar la calidad 

46  La Alianza reúne las doce compañías más grandes de 
alimentos y bebidas no alcohólicas a nivel mundial, con el 
objetivo de empoderar a los consumidores para que tomen 
decisiones informadas. Su trabajo se basa en un conjunto 
de acciones reconocidas por la OMS, los gobiernos y la 
sociedad civil.
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recuAdro 14
PreferenciAs gustAtivAs Por Lo duLce y Lo sALAdo

las preferencias alimentarias se forman temprano en 
la vida, desde el útero, y posteriormente por medio de 
la lactancia materna y los alimentos que se consumen 
en la infancia. Son determinantes importantes de la 
ingesta diaria y de los comportamientos alimentarios, 
y pueden persistir desde la primera infancia hasta la 
edad adulta. Por lo tanto, la creación de preferencias 
por alimentos que contribuyen a una alimentación más 
saludable desde una edad temprana es primordial 
para una alimentación y una salud adecuada de por 
vida. en este sentido, los padres y los cuidadores 
pueden aprender a lidiar con la aversión innata de 
los bebés a los sabores agrios y amargos, que puede 
conducir al rechazo inicial de algunos alimentos 
saludables como las verduras. los niños pequeños 
pueden aprender a disfrutar estos alimentos a través 
de la exposición continua. Por el contrario, si los 
bebés y los niños y niñas están acostumbrados a los 
alimentos y bebidas dulces y salados, es probable que 
sigan pidiéndolos en el futuro.

un estudio de la omS en europa (2019) descubrió 
que varios bizcochos, obleas y papas fritas tenían una 
densidad energética muy elevada, lo que aumentaba 
el riesgo de un consumo excesivo de energía. de los 
7 955 alimentos o bebidas estudiados para bebés 
y niños de 0 a 36 meses, entre 18% y más de 50% 
contenían más de 30% de calorías provenientes del 
azúcar*, mientras que más de 30% de los productos 

incluían edulcorantes, y varios contenían sabores 
dulces añadidos. el sabor dulce predominante en 
estos productos puede fomentar una preferencia de 
por vida por los alimentos dulces, lo que debilita los 
consejos sobre una alimentación adecuada. Si bien 
los alimentos o bebidas analizados no tenían, por lo 
general, altos niveles de sal/sodio, algunos productos 
en el mercado contenían ingredientes salados o 
promoverían una preferencia por los alimentos 
salados a una edad temprana. Pese a que el código 
internacional de comercialización de Sucedáneos de 
la leche materna y la guía de la omS para poner fin 
a la promoción inapropiada de alimentos para bebés 
y niños pequeños desaconsejan la comercialización 
de alimentos para menores de 6 meses, entre 28% 
a 60% de los productos estudiados se vendían como 
adecuados para este grupo de edad. 

tal y como señalan Popkin y reardon (2018), el 
azúcar es uno de los principales elementos en todos 
los alimentos y bebidas de alc, que es hasta tres 
veces más altos que los niveles recomendados por la 
Fao/omS, en especial en las bebidas azucaradas. 
en alc, el aumento de la ingesta de alimentos y 
bebidas ultraprocesados, los refrigerios y otros 
comportamientos poco saludables se encuentran 
relacionados con la ingesta excesiva de energía, 
azúcar, sal/sodio y grasas saturadas.

*/ La fAo y la oms (2003) recomiendan que no más de 10% de la energía provenga de azúcar añadida, y posteriormente la oms lo redujo a 5%.

fuente: elaboración propia a partir de beckerman, Alike, Lovin, tamez, y mattei, 2017; Popkin y reardon, 2018; oms oficina regional para europa, 2019.

nutricional de los alimentos. Sin embargo, 
es necesario mencionar que, por si sola, la 
reformulación de productos no basta para 
mejorar el entorno alimentario y hacer que los 
consumidores elijan productos más saludables47. 

47  Otro determinante importante de los hábitos 
alimentarios de las personas son las preferencias 
alimentarias (veáse el Recuadro 14).

Por lo tanto, este tipo de políticas debe 
combinarse con otras medidas tales como el 
etiquetado (FAO, 2018a). 

Pese a observar avances en cuanto a acuerdos 
voluntarios, es necesario continuar regulando la 
materia por medio del establecimiento de políticas 
de reformulación de alimentos procesados para 
poder obtener mejores perfiles nutricionales. n
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objetivos 2 y 3  
de los ods:  
metas e indicadores
objetivo 2. Poner fin al hambre, lograr la 
seguridad alimentaria y la mejora de la 
nutrición y promover la agricultura sostenible
Meta 2.1 De aquí a 2030, poner f in al hambre 
y asegurar el acceso de todas las personas, en 
particular los pobres y las personas en situaciones 
de vulnerabilidad, incluidos los niños menores 
de 1 año, a una alimentación sana, nutritiva y 
suficiente durante todo el año

 � Indicador 2.1.1 Prevalencia de la 
subalimentación

 � Indicador 2.1.2 Prevalencia de la inseguridad 
alimentaria moderada o grave en la 
población, según la Escala de Experiencia de 
Inseguridad Alimentaria (FIES, por sus siglas 
en inglés)

Meta 2.2 De aquí a 2030, poner f in a todas 
las formas de malnutrición, incluso logrando, 
a más tardar en 2025, las metas convenidas 
internacionalmente sobre el retraso del 
crecimiento y la emaciación de los niños menores 
de 5 años, y abordar las necesidades de nutrición 
de las adolescentes, las mujeres embarazadas y 
lactantes y las personas de edad 

 � Indicador 2.2.1 Prevalencia del retraso 
en el crecimiento (estatura para la edad, 
desviación típica < -2 de la mediana de 
los patrones de crecimiento infantil de la 
Organización Mundial de la Salud (OMS)) 
entre los niños menores de 5 años

 � Indicador 2.2.2 Prevalencia de la 
malnutrición (peso para la estatura, 
desviación típica > +2 o < -2 de la mediana 
de los patrones de crecimiento infantil 
de la OMS) entre los niños menores de 5 
años, desglosada por tipo (emaciación y 
peso excesivo)

Meta 2.3 De aquí a 2030, duplicar la 
productividad agrícola y los ingresos de los 
productores de alimentos en pequeña escala, en 
particular las mujeres, los pueblos indígenas, 
los agricultores familiares, los ganaderos y los 
pescadores, entre otras cosas mediante un acceso 
seguro y equitativo a las tierras, a otros recursos 
e insumos de producción y a los conocimientos, 
los servicios f inancieros, los mercados y las 
oportunidades para añadir valor y obtener 
empleos no agrícolas

 � Indicador 2.3.1 Volumen de producción por 
unidad de trabajo según el tamaño de la 
empresa agropecuaria/pastoral/silv ícola 

 � Indicador 2.3.2 Ingresos medios de los 
productores de alimentos en pequeña escala, 
desglosados por sexo y condición de indígena

Meta 2.4 De aquí a 2030, asegurar la 
sostenibilidad de los sistemas de producción de 
alimentos y aplicar prácticas agrícolas resilientes 
que aumenten la productividad y la producción, 
contribuyan al mantenimiento de los ecosistemas, 
fortalezcan la capacidad de adaptación al 
cambio climático, los fenómenos meteorológicos 
extremos, las sequías, las inundaciones y otros 
desastres, y mejoren progresivamente la calidad 
de la tierra y el suelo

 � Indicador 2.4.1 Proporción de la superficie 
agrícola en que se practica una agricultura 
productiva y sostenible

aneXo 1
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Meta 2.5 De aquí a 2020, mantener la diversidad 
genética de las semillas, las plantas cultivadas 
y los animales de granja y domesticados y sus 
correspondientes especies silvestres, entre 
otras cosas mediante una buena gestión y 
diversif icación de los bancos de semillas y 
plantas a nivel nacional, regional e internacional, 
y promover el acceso a los beneficios que se 
deriven de la utilización de los recursos genéticos 
y los conocimientos tradicionales conexos y 
su distribución justa y equitativa, según lo 
convenido internacionalmente

 � Indicador 2.5.1 Número de recursos genéticos 
vegetales y animales para la alimentación 
y la agricultura en instalaciones de 
conservación a medio y largo plazo Indicador 
2.5.2 Proporción de razas locales clasif icadas 
según su situación de riesgo, ausencia 
de riesgo o nivel de riesgo de extinción 
desconocido

 � Indicador 2.5.2 Proporción de razas locales 
clasif icadas según su situación de riesgo, 
ausencia de riesgo o nivel de riesgo de 
extinción desconocido

Meta 2.a Aumentar, incluso mediante una mayor 
cooperación internacional, las inversiones en 
infraestructura rural, investigación y servicios 
de extensión agrícola, desarrollo tecnológico y 
bancos de genes de plantas y ganado a f in de 
mejorar la capacidad de producción agropecuaria 
en los países en desarrollo, particularmente en 
los países menos adelantados

 � Indicador 2.a.1 Índice de orientación agrícola 
para los gastos públicos

 � Indicador 2.a.2 Total de corrientes oficiales 
(asistencia oficial para el desarrollo más 
otras corrientes oficiales) destinado al sector 
de la agricultura

Meta 2.b Corregir y prevenir las restricciones 
y distorsiones comerciales en los mercados 
agropecuarios mundiales, incluso mediante 
la eliminación paralela de todas las formas 
de subvención a las exportaciones agrícolas y 
todas las medidas de exportación con efectos 
equivalentes, de conformidad con el mandato de 
la Ronda de Doha para el Desarrollo

 � Indicador 2.b.1 Subsidios a la exportación de 
productos agropecuarios 

Meta 2.c Adoptar medidas para asegurar el buen 
funcionamiento de los mercados de productos 
básicos alimentarios y sus derivados y facilitar 
el acceso oportuno a la información sobre 
los mercados, incluso sobre las reservas de 
alimentos, a f in de ayudar a limitar la extrema 
volatilidad de los precios de los alimentos

 � Indicador 2.c.1 Indicador de anomalías en los 
precios de los alimentos

objetivo 3. garantizar una vida sana y 
promover el bienestar de todos a todas las 
edades
Meta 3.1 De aquí a 2030, reducir la tasa mundial 
de mortalidad materna a menos de 70 por cada 
100.000 nacidos vivos.

 � Indicador 3.1.1 Tasa de mortalidad materna
 � Indicador 3.1.2 Proporción de partos 
atendidos por personal sanitario 
especializado

Meta 3.2 De aquí a 2030, poner f in a las muertes 
evitables de recién nacidos y de niños menores 
de 5 años, logrando que todos los países intenten 
reducir la mortalidad neonatal al menos a 12 por 
cada 1.000 nacidos vivos y la mortalidad de los 
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niños menores de 5 años al menos a 25 por cada 
1.000 nacidos vivos

 � Indicador 3.2.1 Tasa de mortalidad de niños 
menores de 5 años

 � Indicador 3.2.2 Tasa de mortalidad neonatal

Meta 3.3 De aquí a 2030, poner f in a las 
epidemias del SIDA, la tuberculosis, la malaria 
y las enfermedades tropicales desatendidas 
y combatir la hepatitis, las enfermedades 
transmitidas por el agua y otras enfermedades 
transmisibles

 � Indicador 3.3.1 Número de nuevas 
infecciones por el VIH por cada 1.000 
habitantes no infectados, desglosado por 
sexo, edad y poblaciones clave

 � 3.3.2 Incidencia de la tuberculosis por cada 
100.000 habitantes.

 � Indicador 3.3.3 Incidencia de la malaria por 
cada 1.000 habitantes

 � Indicador 3.3.4 Incidencia de la hepatitis B 
por cada 100.000 habitantes

 � Indicador 3.3.5 Número de personas 
que requieren intervenciones contra 
enfermedades tropicales desatendidas

Meta 3.4 De aquí a 2030, reducir en un tercio 
la mortalidad prematura por enfermedades 
no transmisibles mediante su prevención y 
tratamiento, y promover la salud mental y el 
bienestar.

 � Indicador 3.4.1 Tasa de mortalidad atribuida 
a las enfermedades cardiovasculares, el 
cáncer, la diabetes o las enfermedades 
respiratorias crónicas

 � Indicador 3.4.2 Tasa de mortalidad por 
suicidio 

Meta 3.5 Fortalecer la prevención y el tratamiento 
del abuso de sustancias adictivas, incluido el uso 
indebido de estupefacientes y el consumo nocivo 
de alcohol

 � Indicador 3.5.1 Cobertura de los tratamientos 
(farmacológicos y psicosociales y servicios 
de rehabilitación y postratamiento) de 
trastornos por abuso de sustancias adictivas

 � Indicador 3.5.2 Consumo nocivo de alcohol, 
definido según el contexto nacional como el 

consumo de alcohol per cápita (a partir de 
los 15 años de edad) durante un año civil en 
litros de alcohol puro

Meta 3.6 De aquí a 2020, reducir a la mitad 
el número de muertes y lesiones causadas por 
accidentes de tráfico en el mundo

 � Indicador 3.6.1 Tasa de mortalidad por 
lesiones debidas a accidentes de tráfico

Meta 3.7 De aquí a 2030, garantizar el acceso 
universal a los servicios de salud sexual y 
reproductiva, incluidos los de planificación 
familiar, información y educación, y la 
integración de la salud reproductiva en las 
estrategias y los programas nacionales

 � Indicador 3.7.1 Proporción de mujeres en 
edad de procrear (entre 15 y 49 años) que 
cubren sus necesidades de planificación 
familiar con métodos modernos

 � Indicador 3.7.2 Tasa de fecundidad de las 
adolescentes (entre 10 y 14 años y entre 15 y 
19 años) por cada 1.000 mujeres de ese grupo 
de edad

Meta 3.8 Lograr la cobertura sanitaria universal, 
incluida la protección contra los riesgos 
f inancieros, el acceso a servicios de salud 
esenciales de calidad y el acceso a medicamentos 
y vacunas inocuos, eficaces, asequibles y de 
calidad para todos

 � Indicador 3.8.1 Cobertura de los servicios de 
salud esenciales (definida como la cobertura 
media de los servicios esenciales entre la 
población general y los más desfavorecidos, 
calculada a partir de intervenciones 
trazadoras como las relacionadas con la 
salud reproductiva, materna, neonatal e 
infantil, las enfermedades infecciosas, las 
enfermedades no transmisibles y la capacidad 
de los servicios y el acceso a ellos)

 � Indicador 3.8.2 Proporción de la población 
con grandes gastos sanitarios por hogar 
como porcentaje del total de gastos o 
ingresos de los hogares

Meta 3.9 De aquí a 2030, reducir 
considerablemente el número de muertes y 
enfermedades causadas por productos químicos 
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peligrosos y por la polución y contaminación del 
aire, el agua y el suelo

 � Indicador 3.9.1 Tasa de mortalidad atribuida 
a la contaminación de los hogares y del aire 
ambiente

 � Indicador 3.9.2 Tasa de mortalidad atribuida 
al agua insalubre, el saneamiento deficiente 
y la falta de higiene (exposición a servicios 
insalubres de agua, saneamiento e higiene 
para todos (WASH))

 � Indicador 3.9.3 Tasa de mortalidad atribuida 
a intoxicaciones involuntarias

Meta 3.a Fortalecer la aplicación del Convenio 
Marco de la Organización Mundial de la Salud 
para el Control del Tabaco en todos los países, 
según proceda

 � Indicador 3.a.1 Prevalencia del consumo 
actual de tabaco a partir de los 15 años de 
edad (edades ajustadas)

Meta 3.b Apoyar las activ idades de investigación 
y desarrollo de vacunas y medicamentos 
contra las enfermedades transmisibles y no 
transmisibles que afectan primordialmente a 
los países en desarrollo y facilitar el acceso a 
medicamentos y vacunas esenciales asequibles 
de conformidad con la Declaración relativa al 
Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos 
de Propiedad Intelectual Relacionados con el 
Comercio y la Salud Pública, en la que se afirma 
el derecho de los países en desarrollo a utilizar 
al máximo las disposiciones del Acuerdo sobre 
los Aspectos de los Derechos de Propiedad 
Intelectual Relacionados con el Comercio 
respecto a la f lexibilidad para proteger la salud 
pública y, en particular, proporcionar acceso a los 
medicamentos para todos

 � Indicador 3.b.1 Proporción de la población 
inmunizada con todas las vacunas incluidas 
en cada programa nacional 

 � Indicador 3.b.2 Total neto de asistencia 
oficial para el desarrollo destinado a los 
sectores de la investigación médica y la 
atención sanitaria básica

 � Indicador 3.b.3 Proporción de centros de 
salud que disponen de un conjunto básico 
de medicamentos esenciales asequibles de 
manera sostenible

Meta 3.c Aumentar considerablemente la 
f inanciación de la salud y la contratación, el 
perfeccionamiento, la capacitación y la retención 
del personal sanitario en los países en desarrollo, 
especialmente en los países menos adelantados y 
los pequeños Estados insulares en desarrollo

 � Indicador 3.c.1 Densidad y distribución del 
personal sanitario 

Meta 3.d Reforzar la capacidad de todos los 
países, en particular los países en desarrollo, en 
materia de alerta temprana, reducción de riesgos 
y gestión de los riesgos para la salud nacional y 
mundial 

 � Indicador 3.d.1 Capacidad prevista en el 
Reglamento Sanitario Internacional (RSI) y 
preparación para emergencias de salud

FUENTE: UNSTAT, 2017
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aneXo 3

País Pérdida y Desperdicio de 
Alimentos 

Etiquetado de 
Alimentos Alimentación Escolar Donación de 

Alimentos Alimentación Saludable 

Argentina Ley que crea “Plan 
Nacional de reducción de 
Pérdidas y Desperdicios 
de Alimentos” (2018)

Proyecto de Ley que 
instituye el día Nacional 
de Reducción de Pérdidas 
y Desperdicios de 
Alimentos el 29 de 
septiembre de cada año 

Proyecto de Ley 
“Etiquetado Frontal 
y Publicidad de los 
Alimentos y Bebidas 
destinados al 
Consumo Humano”. 

Proyecto de Ley 
“Incorporación de la 
Asignatura de 
‘Alimentación y Cocina 
Saludable’ a los 
contenidos 
curriculares del 
Sistema Nacional de 
Educación, en sus 
distintos niveles y 
modalidades, 
Educación formal y no 
formal”.

Ley donal. Reforma 
de la Ley de 
Regimen Especial 
para la Donación 
de Alimentos 
(2017).

Bolivia 
(Estado 
Plurinacional 
de) 

    Ley de Alimentación 
Escolar en el marco de 
la Soberanía 
Alimentaria y la 
Economía Plural 
(2014)

  Ley de Promoción de 
Alimentación 
Saludable (2016)

Proyecto:  
Propuesta de Ley 
Soberanía Alimentaria 
para el Vivir Bien.

Brasil Proyecto de Ley de 
Pérdidas y Desperdicios 
de Alimentos.

  Ley sobre Directrices 
de la Alimentación 
Escolar (2009)

 

iniciativas legislativas del frente 
Parlamentario contra el Hambre Para 
Promover sistemas alimentarios y entornos 
alimentarios saludables
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Chile Proyecto de Ley que 
modifica el Código 
Sanitario en materia de 
Disposición de Alimentos 
para evitar su 
Desperdicio.

Ley sobre 
“Composición 
Nutricional de 
Alimentos y su 
Publicidad” (2015) 

Proyecto: Moción 
Modificación de la 
ley N° 20.606, sobre 
“Composición 
Nutricional de los 
Alimentos y su 
Publicidad, en lo que 
respecta al cuidado 
de la Alimentación de 
Niños Celíacos o con 
otras Enfermedades 
Inmunopatológicas”.

Proyecto de Ley que 
propicia la entrega de 
Alimentos Saludables 
por parte de la 
JUNAEB.

Proyecto de Ley 
que regula la 
Entrega de 
Alimentos a 
Organizaciones sin 
Fines de Lucro.

Colombia Ley para la Prevención de 
Pérdidas y Desperdicios 
de Alimentos (2019)

Proyecto de Ley 
sobre Etiquetado de 
Alimentos en 
Prevención de 
Obesidad.

    Proyecto de Ley por la 
cual se crea el 
Sistema Nacional 
para la Seguridad 
Alimentaria y 
Nutricional, 
(SINSAN), se crea la 
Agencia Nacional de 
Seguridad Alimentaria 
y se establecen otras 
disposiciones.

Costa Rica Proyecto de Ley de 
Pérdida y Desperdicio de 
Alimentos.

Proyecto de ley 
incorporará criterio 
nutricional a 
productos de la 
canasta básica.

    Proyecto de Ley 
Marco del Derecho 
Humano a la 
Alimentación y de la 
Seguridad Alimentaria 
y Nutricional.

Ecuador   Reglamento Oficial 
de Etiquetado de 
Alimentos 
Procesados para el 
Consumo (2016)

Proyecto de Ley 
Orgánica de 
Alimentación Escolar.

  Ley Orgánica del 
Régimen de la 
Soberanía Alimentaria 
(2010)

Reglamento Sanitario 
Sustitutivo Alimentos 
Procesados para el 
Consumo Humano 
(2016)

El Salvador     Ley Nº 304 de 
“Programa de Vaso de 
leche escolar” (2013)

  Proyecto de Ley de 
Soberanía y 
Seguridad Alimentaria 
y Nutricional.

Guatemala Proyecto de Ley de 
Desechos Alimenticios.

Proyecto de Ley de 
Promoción de 
Alimentación 
Saludable.

Ley de Alimentación 
Escolar (2017)

 

Haití     Proyecto de Ley de 
Alimentación Escolar.

  Proyecto de Ley de 
Seguridad y 
Soberanía 
Alimentaria.

País Pérdida y Desperdicio de 
Alimentos 

Etiquetado de 
Alimentos Alimentación Escolar Donación de 

Alimentos Alimentación Saludable 

| 98 |



Panorama de la Seguridad alimentaria y nutricional en américa latina y el caribe 2019

Honduras   Anteproyecto sobre 
Etiquetado de 
Alimentos.

Ley de Alimentación 
Escolar (2016)

  Ley de Seguridad 
Alimentaria y 
Nutricional (2011)

México         Modificación de la 
Ley General de 
Desarrollo Social para 
reconocer el Derecho 
a una Alimentación 
Nutritiva (2016)

Iniciativa con Proyecto 
de Ley General para 
el Derecho a la 
Alimentación y la 
Soberanía 
Alimentaria.

Nicaragua         Ley del Digesto 
Jurídico Nicaragüense 
de la Materia 
Soberanía y 
Seguridad Alimentaria 
y Nutricional (2009)

San Vicente 
y las 
Granadinas

        Fondo Fiduciario 
Hambre Cero.

Paraguay Anteproyecto de ley 
sobre Pérdidas y 
Desperdicios de 
Alimentos.

Proyecto de Ley de 
Etiquetado de 
Alimentos. 

Anteproyecto de 
Ley sobre 
alimentos  
irradiados.

Ley de Alimentación 
Escolar y Control 
Sanitario (2015)

  Ley Marco de 
Soberanía, Seguridad 
Alimentaria y 
Nutricional y Derecho 
a la Alimentación de 
Paraguay (aprobada 
por  el congreso 
2018, vetada por el 
gobierno)

Proyecto de ley de 
inocuidad de 
alimentos.

Perú Ley que promueve la 
Reducción y Prevención de 
Pérdidas y Desperdicios 
de Alimentos (2019)

  Ley de Promoción de 
Alimentación 
Saludable para Niños, 
Niñas y Adolescentes 
(2013)
Proyecto de Ley de 
Alimentación Escolar.

  Proyecto de Ley de 
Seguridad Alimentaria 
y Nutricional 
(aprobada en el 
2015, vetada por el 
gobierno)

República 
Dominicana

Proyecto de Ley para la 
reducción de la Pérdida y 
Desperdicio de Alimentos.

    Ley que crea el Sistema 
Nacional para la 
Soberanía y Seguridad 
Alimentaria y 
Nutricional en la 
República Dominicana 
(2016)

FUENTE: Elaboración propia con información oficial de los países.

País Pérdida y Desperdicio de 
Alimentos 

Etiquetado de 
Alimentos Alimentación Escolar Donación de 

Alimentos Alimentación Saludable 
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PART 1

food security and nutrition 
around 
tHe World in 2019

glosario
Alimentos ultraprocesados: Sustancias procesadas 
extraídas o refinadas de alimentos integrales 
(como frutas, cultivos o granos) generalmente 
con poco valor nutricional en comparación con el 
alimento entero original.

carga múltiple de la malnutrición: Coexistencia de 
diversas formas de desnutrición (retraso del 
crecimiento y emaciación infantiles, y carencias 
de vitaminas y minerales) con el sobrepeso y la 
obesidad en el mismo país, comunidad, hogar 
o individuo.

comercios tradicionales: Se refiere a mercados 
mayoristas, mercados públicos, tiendas 
pequeñas, tiendas especializadas, ferias libres y 
mercados itinerantes.

desiertos alimentarios: Áreas geográficas cuyos 
residentes tienen acceso limitado o nulo a los 
alimentos debido a la ausencia o baja densidad 
de “puntos de entrada de los alimentos” a una 
distancia de desplazamiento práctica.

desnutrición: Resultado de una ingesta nutricional 
deficiente en cantidad y/o calidad, o de absorción 
y/o uso biológico deficientes de los nutrientes 
consumidos como resultado de casos repetidos 
de enfermedades. La desnutrición comprende la 
insuficiencia ponderal en relación con la edad, la 
estatura demasiado baja para la edad (retraso del 
crecimiento), la delgadez peligrosa en relación 
con la estatura (emaciación) y el déficit de 
vitaminas y minerales (malnutrición por carencia 
de micronutrientes).

dieta saludable: Una selección equil ibrada, 
variada y adecuada de los al imentos que se 
consumen durante un período de t iempo. 
Una dieta saludable asegura que se satisfagan 

las necesidades de macronutrientes (proteínas, 
grasas e hidratos de carbono, incluyendo 
f ibras dietéticas) y micronutrientes esenciales 
(v itaminas, minerales y oligoelementos) 
específ icas según el género, la edad, el nivel de 
activ idad f ísica y el estado f isiológico de cada 
persona. Para que la dieta sea saludable: 1) se 
deberían atender las necesidades diarias de 
energía, v itaminas y minerales sin consumir 
un exceso de energía; 2) el consumo de frutas 
y hortal izas supera los 400 g diarios; 3) la 
ingesta de grasas saturadas es inferior al 10% 
de la ingesta energética total; 4) la ingesta de 
grasas trans es inferior a un 1% de la ingesta 
energética total; 5) la ingesta de azúcares l ibres 
es inferior al 10% de la ingesta energética 
total o, de ser posible, inferior al 5%, y 6) la 
ingesta de sal es inferior a 5 g diarios. Una dieta 
saludable para los lactantes y niños pequeños 
es similar a la de los adultos, aunque también 
son importantes los siguientes elementos: 
1) los niños pequeños deben alimentarse 
exclusivamente con leche materna durante 
sus primeros seis meses de v ida; 2) los niños 
pequeños deben recibir lactancia continuada 
hasta los dos años de edad y posteriormente; 
3) a partir de los 6 meses de edad, la lactancia 
materna debe complementarse con una variedad 
de al imentos adecuados, inocuos y r icos en 
nutrientes. No deberá añadirse sal o azúcar a los 
al imentos complementarios.

emaciación: Peso bajo para la estatura, resultante 
por lo general de una pérdida de peso asociada 
a un período reciente de ingestión inadecuada 
de energía al imentaria y/o enfermedad. En los 
niños menores de cinco años, la emaciación se 
def ine como un peso para la estatura inferior 
a dos desv iaciones t ípicas por debajo de la 
mediana de los Patrones de crecimiento infanti l 
de la OMS.

aneXo 4
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entorno alimentario: Hace referencia al contexto 
físico, económico, político y sociocultural que 
enmarca la interacción de los consumidores con 
el sistema alimentario con miras a la adopción de 
decisiones sobre la adquisición, la preparación y 
el consumo de alimentos.

entornos obesogénicos: Entornos en los cuales 
existe una alta disponibilidad y accesibilidad 
de alimentos y bebidas ultraprocesados, con 
elevados contenidos de calorías, grasas, sal o 
azúcares, elaborados con sustancias extraídas o 
refinadas de alimentos enteros y gran cantidad 
de aditivos. 

escala de experiencia de inseguridad alimentaria: Es una 
escala de seguridad alimentaria basada en la 
experiencia que se utiliza para medir el acceso 
a los alimentos en distintos niveles de gravedad 
que pueden compararse en todos los contextos. 
Se apoya en las respuestas directas de las 
personas a preguntas acerca de la presencia de las 
condiciones y comportamientos que se sabe que 
ref lejan limitaciones en el acceso a los alimentos.

estado nutricional: Estado fisiológico de una persona 
que se deriva de la relación entre la ingesta de 
nutrientes, las necesidades de nutrientes y la 
capacidad del organismo para digerir, absorber y 
utilizar dichos nutrientes.

Hambre: El hambre es una sensación física 
incómoda o de dolor causada por un consumo 
insuficiente de energía alimentaria. En este 
informe, el término “hambre” se utiliza como 
sinónimo de subalimentación crónica.

ingesta de energía alimentaria: Contenido de energía de 
los alimentos consumidos.

inseguridad alimentaria aguda: La inseguridad 
alimentaria aguda se define como un estado de 
inseguridad alimentaria, en un área concreta y 
en un momento determinado, que reviste una 
gravedad tal que amenaza las vidas humanas o 
los medios de subsistencia, independientemente 
de las causas, el contexto o la duración. A este 
respecto, resulta pertinente proporcionar 
orientación estratégica que se centre en objetivos 
a corto plazo para prevenir, mitigar o reducir 
los efectos de la inseguridad alimentaria que 
amenace las vidas humanas o los medios 
de subsistencia.

inseguridad alimentaria crónica: Inseguridad 
alimentaria que persiste a lo largo del tiempo, 
principalmente debido a causas estructurales. 
Puede incluir la inseguridad alimentaria 
estacional que se da en períodos con condiciones 
no excepcionales. A este respecto, resulta 
pertinente proporcionar orientación estratégica 
que se centre en la mejora a medio y largo plazo 
tanto de la calidad como de la cantidad del 
consumo de alimentos para llevar una vida activa 
y sana.

inseguridad alimentaria grave: Nivel de inseguridad 
alimentaria en el cual las personas probablemente 
se han quedado sin alimentos, sufren hambre y, 
en el caso más extremo, pasan días sin comer, 
poniendo en grave riesgo su salud y bienestar, 
según la FIES.
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inseguridad alimentaria moderada: De acuerdo con la 
FIES, es el nivel de inseguridad alimentaria en 
el que las personas afrontan incertidumbres con 
respecto a su capacidad de obtener alimentos 
y se ven obligadas, en ciertas épocas del año, a 
reducir la cantidad o calidad de los alimentos que 
consumen por carecer de dinero u otros recursos. 
Por consiguiente, la inseguridad alimentaria 
moderada se define como la falta de un acceso 
uniforme a alimentos, lo que reduce la calidad 
de la dieta, interrumpe los hábitos alimentarios 
y puede tener consecuencias negativas para la 
nutrición, la salud y el bienestar.

Lactancia materna exclusiva: Cuando un lactante 
recibe solo leche materna, y ningún otro líquido 
o sólido, ni siquiera agua, con la excepción 
de sales de rehidratación oral o gotas o 
jarabes con vitaminas, suplementos minerales 
o medicamentos.

macronutrientes: Las proteínas, los carbohidratos y 
las grasas que están disponibles para la obtención 
de energía. Se miden en gramos.

malnutrición: Estado fisiológico anormal debido 
a un consumo insuficiente, desequilibrado o 
excesivo de macronutrientes o micronutrientes. 
La malnutrición incluye la desnutrición (retraso 
del crecimiento y emaciación infantiles, y 
carencias de vitaminas y minerales) así como el 
sobrepeso y la obesidad.

micronutrientes: Vitaminas, minerales y otras 
sustancias que el organismo necesita en 
pequeñas cantidades. Se miden en miligramos 
o microgramos.

oasis alimentario: Áreas geográficas con abundancia 
de alimentos adecuados.

Pantanos alimentarios: Áreas geográficas con 
sobreabundancia de alimentos “poco saludables” 
y escaso acceso a alimentos “saludables”.

Prácticas óptimas de lactancia materna: Se ref iere a la 
iniciación temprana de la lactancia materna 
durante la primera hora de v ida, la lactancia 
materna exclusiva hasta la edad de seis meses 
y la lactancia materna continúa hasta la edad 
de 2 años o más, junto con la introducción 
de una alimentación complementaria segura 
y adecuada.

Prevalencia de la subalimentación: Estimación de la 
proporción de la población que carece de la 
suficiente energía alimentaria para llevar una 
vida saludable y activa. La prevalencia de la 
subalimentación es el indicador tradicional de la 
FAO para realizar un seguimiento del hambre, 
además de ser el indicador 2.1.1 de los Objetivos 
de Desarrollo Sostenible.

seguridad alimentaria: Situación que se da cuando 
todas las personas tienen, en todo momento, 
acceso físico, social y económico a suficientes 
alimentos inocuos y nutritivos para satisfacer 
sus necesidades alimenticias y sus preferencias 
en cuanto a los alimentos a f in de llevar una 
vida activa y sana. Con arreglo a esta definición, 
pueden determinarse cuatro dimensiones de 
la seguridad alimentaria: disponibilidad de 
alimentos, acceso físico y económico a los 
mismos, utilización de los alimentos y estabilidad 
a lo largo del tiempo.

seguridad nutricional: Situación que se da cuando 
se dispone de acceso seguro a una dieta 
suficientemente nutritiva combinado con un 
entorno salubre y servicios sanitarios y de 
atención de la salud adecuados, a f in de que 
todos los miembros de la familia puedan llevar 
una vida sana y activa. La seguridad nutricional 
dif iere de la seguridad alimentaria en el sentido 
de que considera también los aspectos relativos 
a prácticas de atención adecuadas, la salud y la 
higiene además de la suficiencia de la dieta.
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sistemas alimentarios: Los sistemas alimentarios 
abarcan toda la gama de actores y sus activ idades 
interrelacionadas relativas a la producción, la 
concentración, la elaboración, la distribución, 
el consumo y la eliminación de los productos 
alimenticios. Los sistemas alimentarios 
comprenden todos los productos alimenticios 
que proceden de la agricultura y la ganadería, 
la activ idad forestal, la pesca y la acuicultura, 
así como los entornos económicos, sociales y 
naturales más generales en los que se integran 
estos sistemas de producción.

sobrepeso y obesidad: Peso corporal superior a lo 
normal para la estatura como consecuencia de 
una acumulación excesiva de grasa. Suele ser la 
manifestación de que se quema menos energía 
de la que se consume. En adultos, el sobrepeso 
se define como un IMC de 25 kg/m² o más, y la 
obesidad como un IMC de 30 kg/m2 o más. En los 
niños menores de cinco años, el sobrepeso se 
define como un peso para la estatura superior 
a dos desviaciones típicas por encima de la 
mediana de los Patrones de crecimiento infantil 
de la OMS, y la obesidad como un peso para 
la estatura superior a tres desviaciones típicas 
por encima de la mediana de los Patrones 
mencionados de la OMS.

subalimentación: La subalimentación se define 
como la condición en la cual el consumo habitual 
de alimentos de un individuo es insuficiente 
para proporcionarle la cantidad de energía 
alimentaria necesaria a f in de llevar una vida 
normal, activa y sana. A los efectos del presente 
informe, el hambre se define como sinónimo de 
subalimentación crónica.
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américa latina y el caribe enfrenta el desafío de proveer una alimentación sana, diversificada y 
suficiente para su población. en primer lugar, la región debe encontrar la solución para alimentar a 
los 42,5 millones de personas que aún padecen hambre. en segundo lugar, es fundamental abordar el 
problema creciente de sobrepeso y obesidad que aqueja a todos los grupos de edad y que ya suma a 
más de 300 millones de personas.

es necesario promover patrones alimentarios saludables. dietas inadecuadas aumentan el riesgo de 
desarrollar enfermedades no transmisibles y, con ello, la probabilidad de muerte prematura. 
actualmente se estima que una de cada seis muertes en la región tiene su origen en hábitos de 
consumo inadecuados que conducen al desarrollo de enfermedades cardiovasculares, cáncer o 
diabetes.

Por lo tanto, promover el desarrollo pleno de nuestra población requiere garantizar una alimentación 
adecuada que promueva estados de salud óptimos. esto requiere el compromiso de los estados para 
hacer de esto una meta alcanzable. atendiendo a ello, los gobiernos de la región han comenzado a 
implementar medidas que orientan la producción, distribución, comercialización, elaboración y 
consumo de los alimentos. en particular, los gobiernos se han concentrado en promover entornos 
alimentarios que facilitan el encuentro entre productores y consumidores de alimentos con el fin de 
facilitar el acceso físico y económico a dietas diversificadas e inocuas, así como a información 
oportuna para adoptar hábitos de alimentación saludables. 

ejemplo de lo anterior son los sistemas públicos abastecimiento de alimentos, las redes de protección 
social sensibles a la nutrición, el establecimiento de medidas fiscales que promueven el consumo de 
alimentos que contribuyen a dietas saludables y desincentivan el acceso a productos que contienen 
altos niveles de nutrientes críticos como grasas, azúcar y sodio, así como medidas orientadas a 
garantizar la calidad e inocuidad de los alimentos para todas las personas. además, los países han 
reducido la asimetría de información respecto a los efectos nocivos que ciertos alimentos pueden 
producir en la salud en el largo plazo a través de la regulación de la publicidad o la introducción del 
etiquetado nutricional o frontal de advertencia de los alimentos.

Sin embargo, la acción pública por sí sola es insuficiente. la transformación de los sistemas 
alimentarios requiere del involucramiento activo del sector privado, de los parlamentos, la academia, 
la sociedad civil y los consumidores. después de todo, la creación de entornos saludables que hagan 
frente a todos los tipos de malnutrición y el hambre es una tarea de todas las personas.
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